
1...:>

~....-...
~
)0006

~
~
c:~

=S'
'1
"'t1
~~

OQ.....
=Il:l
.,¡:......

~
.~

~

t
a:
~)

~c..
'1
z
=~
i3.
¡s

I.AMBIU:t

0850
98.lJO
98 ISO
ll!ltlO
08.75y9850
"8.15

00,05
IN IlJ
(J(i 05
66 [}:)
(JO lIií
ÜUO.;

88,80

88,80

F;2tOJ
:,~.OO

!l:!.l.U
lS:!IO.}

~U,QU

'82.73
~:.-',7G

~2.7G

V801
:'''-lIlO
118 Ull
1l81l0
lJS,U)

ruulol s % IImortilllbl~. emialón 1927. (Sin iml1ue.to.)

Serie F. 11(' SO.oor. pe8et¡¡~ 'lumlOalt!, 1 al 8.8óO ,.
" E. ele 25.000 J • I al lS.CO.L .
) O, dt: 125m. • 1 al ¿(¡(¡(lIJ, ..
, C. (le 5.0C(). • J al 2441011 .
• B, de (..500) • 1 al 2RH.OOO ..
• A. de SCX). J 1 al Hf,I,.~i .

fílulo. S % amortizable. emiaión ID27. (Con :mpuI.to.)
~ene F, de 50jXlU peseta, l1vll1Jnalc8, I al 5.lll1l .

• E. de 2500c • ~ 1 al ;¡0l1O ..
• O, de 12.5t~. • ] al noo(J .
• C. de !l,mo» ) J 111 I.!.HKJO .
I B. Ol! 2.SLXJ. • I ai Im.iUJ ..
, A, de 5OC. .. J al ~2/¡lJó., .

fllulo. Deuda amortizahlo .1 :J % (C1mbión do 192:8.)

;icr1e H. de 250Cm PCScUI1 numillalcl, 1 al 7li ..
• G!le J(XJ.UOO Jo , 1 al n;, .
• F; de 50.000; • I al 8.(1!.'l .
» E. de 25.000. • 1 al 18.;'.;2 .
• D, rle 12.500. J I al 101 t¡t¡9 .
lo e, de 5.01,0 I J 1 al 80.1~~\ ..
o D, de 2.Sc.J.. ) 1 al 7S,tUL ..
• A. dI! 500. .. I al .ID.2.5IXL ..

fhulol Deuda amortlzabl••1 4 % (cmilióo d. 19211.1
';~ne H, de ¿lJD.OOO l>eSelil.t nOrnl1lalell, 1 al '.(JO).. .

• G, de HOOOO" • I Id 915 ..
• F. de 40,0(.0) .. a al 46S9 .
• E, de lO000. • 1 al 5.{XJO .
.. D, de 10.000,. • I al 10,011 ..
• C. de 4.000. .. I al zo.mo ..
.. B. de 2.000.. .. 1 al 5O.{O' .
I A, de 400 I • I al 141.500 ..

rituloa D.uda amortlubJ. al 4.50 % eami.16n de 1928.)
::lenc F. dc SO,OIlO pesetas nommalel, l al 2.900 ..

.. E, dc 25.000 lo J 1 al lljlXj .
.. D. de 12,500 lo· .. J al 6.00> ..
• e. de 5.000" I 1 al 2') 0110 .
.. B, de Z.SOO t .. 1 al 25.l)lO .
• A. dc :,00" .. I al ~,Olx) ,

I'hulol Deud. Amortllllble .. S % (IIIm••lón de 19211.)
:;rue 1', de 50.000 peletal DommaJe•• I al 1.500 .

• E, de Z5.lXX>' I I aJ 2.lSOO .
• D, de 12.500" .. 1 ai MIno ..
• C. de 5.(KXl.. .. 1 al W.OXl ..
• B, de '-500.. ,. 1 al u..AX> ".
• A, do SOO. , 1 a.I 8Q,l,Q). ..

89,75
SI.7li
89.U
81l :1.·
80,9
89t40

S:J()fl
~:l.' (¡
s:!,O'>
M!.OO
&2 ti
~tÚÚ

10930
10~.: o
JOo:n
lOO :{O
JO\) 3· t

lOV,:JO

86.50
. 87 (l')

8371"
sa:ú
::1375
~3 7,)
8376
~3 7,)

¡('o.on
1/10.00
1 11 IJI)
90,00

l00vO
100 lt-

. 72.10
117 ;.;
(/74'}
1)7,4
ti7,40
(17 ~o

, 67 t40
07.40

:Jl ';·031
:.l1~·l-l31
31 :1 03]
31.:J· 1::11
3] ;,.t,03l
31·;J.l)3J

31·a·93'
:n ;j·",;U
:JO I-lt:il
31 J·yaJ
31·,1.¡ al
31·;I·~3J

~O·3.m:l(·

;¿2·7.lIal
t8.a.IJ::lJ
31 :1·\)31
:n J.U31
31·3.U:U
31 :1.ü:iJ
31·.;j.1.l3J

:11 :3 v:ll
:n 30:11
:n :\.l1:J1
:11 :1 ri:U
31.'I·!)3J
31 ;t.llaS

16·7· f)~{
~ 12·¡J:if
81 ;101)31
3] :J.n3J
:U·;{·H1f1
31 ;¡.lJ3J
3) 3·!!31
31 a l'81

24:M::I1
243 tJ31

ttl!tl·;i·v31
313·()31
31 .J.113J
31 J.f!l11

80t !lO

~8,lO

l8,10

,810

(\/).75
t'ú,75
Ü "Ir,
ti6l30 v ,10
t1fi:j(,j,40
41lj GO \' 40
,jUOO'

.1874

98.76

~400
~4 uO
84tOO

M.60
.i5 fiO
84,00

Titulo. 4 '0 Ulterior (22 d. Arollo d. 1111 (1).

:. % .mortizable, eml.16n 1917. dote.d. por la de J1I2t.

Sf'rie F. de SO.tM( pele~u OQminaICl __ .
• E, de 25.(J.)(j I ). _ ...__._ .
• D, de 12.5(0), • __._ ..
• C. de '.0110 ~ .. • ....,. •.
• B, de l,5(l). .. ._ ,"_, ..
• ~ de 5ll). » .

Tituloa $ % amortilable, ernl.160 d. 19ZI-

Sr.rie F. de 5DJllJ~ peseta¡ nOlwnalc., J al 350 .
• E. de 2i(OJ. .. 1 al sal.. .
• O, de 12.500.. .. 1 al 1.640 .
• C. de ;.(0) " I I al 19.1!lll1. .
• .. de Z.SOO '. • 1 al 15.500 .
• A, de )\JO. • 1 ai lJ.W> .

Serie p. de 50.(0) po.etu aoaunalu O-'.H _ ·

" E. de 2S.()(X)" .. ,..", " ..
• Dt de 12.500.. .. _ , , .
• c.. de .5.000" .. • , .
• 15, de 2.500.. .. _ .
.. A. de Sll) "... ,.. -
• G, tI. de 100 y 200 pe.eta. aoml nalea .

4 % Ol.rior (tltampiUado) canj••do por emi.16D 19Z4
Serie li , de Z4.COl pellctal llomJnalll........ .

t E. de 12.000.. t •••_"'!._ .
• O. de b.Q(J)... ~ ,__ .
• C. de 4.<lXI' .. __ -- , .
t B. de 'Olx}. ., _,__._ .
• A.. de &.000" 't ,. ~

G , ti, de 100 F m peletas nomlnale ..
1 % amortiz.ble. emi.¡6o 1908. canJ••da por la d. I'lll

,)erie E, de 2.5.()lJ pelet '>mlnlUe _, ..
I IJ, de 12.500" lo .._ ~ .
t C. de 5.Im:Jo .. _ .
,. B. de 2.500.. • _ __ .
lo A.. de 500 I t u ••

S % amortizable. Iml.J6u 19aO. canleada por la d. 18Zll

Serie F, de SO,OlJ(¡ pelctll.l ooIDmlUu ..
• E, de 25.CKJO" .. • , .
t D. de 12,500, .. _ , _., ..
• C. de S.cIlXl" .. __.._ '
" B. de Z.SOO.. • __._" .
.. A. de SOO I .. _H ·

81,90
1:119('
$~.6·

8-1,6.'
85)10
tltl,LO
83.()l·

85.1f.
S4'I()
84,0
~'I.O
M.OO
8~,OO

14/)t
74 ,u'
74,00
7400
74.50

8810
tl8lu.
1i81t)
~lUíJ

~tll0

l:lo8.1O

dO,9(¡
6tO~·

,(17,00
67,50
67.50
67 (¡O
ü'l,OO

lOOOU
l:l9.,u

IOH o.
10U 00
1000
lvu 26

313·~n
:-H 3·~3]

31.8 "si
31 a \Il1J
81.S.931
3t 8 tJ3J
31 a·U3J

:!8-a·D3J
30,HI:JJ
!!8·a·~H]

31·8·1l1l1
31·a·lISJ
3u·a·Ulil
~6 a·93]

3003.931
16·3.1131
30·:~·lJ31

31-3·1131
31·3·031
31-3-"31

81·3-03]
31·:MJ31
a1·a·1l3!
31·:J.k.21
31·3-931
81·8-9al

J6·g.g:n
27·3.U3]
~7·3.[l31

31·3.&31
:H:J U81
31 3.lI::Il

14 3-981
14 a'031
3031131
:n 3·031
31 :1 {lBl

BOLSA DE MADRID.--r~otizaci6n oncial ocl día 1 'de Abril 'de 1931..... ......... .
{ , .
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101 CIl)
93,00
87,2~

••o
X•G
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8
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lOO
600
50U
000
líOO

600
liOO
100
600

ii:J
600
tlOO
000
600
000
1i00
600
ljQO

000

~

~
Cami;ioJ t'emit~dol Por •• eeatto Offhll!ll de Con~rA' db

tnlC!~ó!, de Monoda, qp. ~•. lú'kblh:" 'D c.!\,"pllmient.. tr"
del 'numero t, de la Raalól'&lln númbro ftlB. del Mi· at:

210.' Mí'll '.n1&1'1'1.0 de..tillcICln+•. de.tI dé Septlbhlhté 'de 19311. ~.
~ E.LI Jltl'I\.., .1'111··I"'t 1..1.. •.•. Lrh,,~ •.f.tIUI·'~" '."
l 1\. ,. n1fU'1J(11 " ~ ~ 1 .... 11,.'."'"" ..

-- tri . - lJ»
1M.' el 'Phm.. :~I'i'.",() ~l!\v"'Vo'rL [1,]70 ·1

p~~l'f:¡~h'Wlelllt. 11176ii HerUn \ lO ~,J8¡5 ¡:
• ¿lIrioh ,. ]766(1 R<ltOOOlíll( •·'u (J{IlJ.. l{('rnn~. , Oslo •••• , !':l

GillllbtB , l'fll811. • • . fD
3 7 O< 11 ltoma •. -iS,OS Lisboa ••,. ~

Ü •00}0 ¡)lilu... ,\ r.ren tllll' ~
245 Lona re" -14 tIO

101)00
94,2/s
a8,2li
!:t1,50

~
·",o~.
é' tJ
9'6:1'0

11'0,00
lJ'l,25
~fJSO
\1~.20
10,73
j2.00
0911l
tlO.OO
ti7UU
$1.1)0 .
(lMtI

l'~SETAS No~I1NALESNEbO(~l..\bAS

SO..'Ml31
28.:~.n31
31-3-\131
:a·3.D31
31.a·031
20·!I.QlIl

11·1J.r¡S]
:n·l.U::1l
27,3·t181
28·3·931
31-3.1181
1;,M~.OlJl

3·3·931
16-8981

31 3·{I;n
4-3.981

30·3.981
2i1.3.9Sl

~por 100 ?ÜPe~·Ó. a.1:óntadl').~ .
ldem fin dl;~-ri' ~~ ~..~ í ~ ~ ..
ldem fin pr6lt1 () \f.I , .
4 por JOO "m'6ttizabTe i.~~.~'..u .
S por tOO ·'morlizahle' \.l~~\·.j.

M~.otJS.te. df\,.l!.aIlC(),At..~'JI~~a \ .
l<lem del llan~o H1J1CJteéál'i,o ~ .
ld~ dI; 11& ~ri'tWdatatlfl ~I 1'ahhcol ..
j\!\lMt~a. ..frdeÍ'tntc't ,~ .
b~~I";oJ:n:¡~·Hi~iiM;iir~t·s·%:
ldetl) Id. al 6 ", \ ..

.. "{J.~.¡,u~,~s..:':J4-

... .j t, ~ tl.!h-_ I tI. ..

·"1. ;"..,~.

rlt\\r6á·'. "t>''6'ill ,,*ri6ih~ 'ül5t\t"'~
, bI. d.J E."d~ .t • ,it '

Titáto. ~. f. boda t.rro~.rS. amortlza.
bIe del B...... f¡8Q 'b ..hin Ita..

'Boll~" t..~ro ~ra al Fomento d••·111~
4l\mt'la N.b1b\JAt I ...

Serie A, de. fa pcietu. 1E4.081......,
. ~ Bt .de.. .. 1 6.031,_.

lo " C, ...de,. .• 1 14.434. ...
ED iliíeho",r :edeJ;......__ ..

.' . " ," . t • .

rrtulo. d. la Deuda fen.9"'"a aldortba·
. 'br. ~l .'i~ao. il1 UtI -f; ,

Serio At (te~~ Pe.e~ l' al so.cm'n'
1: n. de . ltoo » 1al 3&-.000011'

, , .~ de, .~. al 4t(Qk.•
itA eÜfllqn\ü ..,Ari......,. .....11I-* 'HIIIIIic,.

~ ..... '. '. Jr, _~,~I.~ I(.\.:: :':. ",•• , 1 '1,

H
"PÚ.'u,oo
tOO

gO)'

9MOI Serti! dd Ji~ leleta•• 1'al 11'..~ :V~~~9Mo • ~ dé MAl ~ 1 'al u •. U.6.~
Ti'.2lS lo 'o. "(lOO .. 1'.. 6. .. \16,50
g&,oo tu dif"Ü~'.~rJO."~",,,"," n ..

ti",AQISerloe At de 500 Ptlet 1 .~ l00.c.xJ...
.'b'O • B. de S.ooG " 1 'lU 60.000. ..
·;Bu t C, do 25.000 • 1 al 6,(.100...

90.00 !i;n dUQI'tJlttl (ertg'....M ....

1\13.00:1 ~erto A, sIe ,~.poo peletal l 1 • 07·Q82;~...~·.1160'OO
163,00, ~ B, dlll lo.t1OO . ... 1 a 2O.8Ot,~tm :1eo,OO

87,'b
.~:73. ~~n
. 1,'00

dl·I.i.~;:ll

91·:¡·981

30·»-»31
81·3-:.ll»1
3149"1
~ao

.lO.$.~8i

f2-!-:Jf
'i~iO

30M3)
a<l4-98l
Bl·t-081
J.~81

i7.11l·930

n11i~!

P~CEDENTESI lJRECEDBNTES ValOflltlmlnal Des CAMBJOS PUBLI~D08 i
~--'-'----'-"'-== V A IS O R E ~ . ,.~AM~J~~, .-= 1; '--:' 3 VAtOfU.t DE SO'ctt~DADES . de efnb'Olli~b '~; "'/ '8'.'2" •

. t'. I 1'ád~O PUBLICAOOS 1'1lbto' cadm mulo ',:". r\.
FCóbll por \00 ,l'echa pór 100 ~ ¡'e;;llJ' t O •

._- _. ••• " ir? "r SI}. "~""'.. H ~l". lCCJ6tnts .2:' J M'U VII, I f 1M Ma '

ceÍp.~' -"ro. cie.bp¡ul.....orIluLi. ; 11' ~~t~~j m:~:~:.· ~j~=~6'~""~~:::: I ~. :~.~ ,
'il S 9i (e1Dm~Q \lO lID\, J 27·3·Y31 3~,OO .Banco E.. S dtib) ~~. e,r'lilitd......... ~5Ó M.~.~ •

1l'1-3.931 :l,d\) :naneó ni p~o-.-\~eYll:iln~·:........ 000 . .. i
' .... . ',. ~ 31·3·g:;!} 2 ,l!OCotD: I\la, Ahena.- ~ ').'ab'w.:ol.· 600 . ~29,f~ •

t2:1.~ I I~l.td En 1111,»01,1"..,_ .' . ~ 31,U.ij3J JA't1utAltOrHOto\. d' vt.~~.. rii·'·~ ...•" '. 600 1.66'ISO . ~.
• , oO' ,'\> ' • Socl~. G L Azu..t~ "eh~CII" , .

l- -l' lH ni" 11 k." 31·3-ml1 fó,'()b . ca~ed.-l piflll.';' Oi'd at11ls.... 6QQ 7~,OO
~a~"t ... Put • '!t ~ ~ iO~~ Te,or 31·3·931 t(U.OO 'Uni8n~~aItÓll de !XW)~tb"'. lOO ~20 &28·830 y 831

al yo.. 11IIáI'ó.. aO-a.U31 aU8,OO Ferrocarrl}el 'M.o Z¡ A;~ ..1~~~~¡b¡ i!7& 393 lÍii.
~8.2.D211 tI24 Idem. Norte de )tsp-p.fta....!lH.... 475 N
~11·3 gaJ lhO BancO Is~afto' lUt> de la t'lata. " .,

. ,~~cAcimr&. '. I 'nl~~rlM~l
BonC>. tret Banco, de ~~!lpt."a ......
Céd~ll' 11 Baneo dlpófedirlo.
ldem ~ .d.•' ,.\ I ..I~." ..ln••:te.~'
ldem Id. d \ h ...·....Utl.t.........

lderit fa. d ,t~, m~\.lv....J:~.~~
ldem Bal1 o de t;re-dlto LOcal
Sociedad raL AlUc.i ESPllfla...

, •• S1!rie A.
P. ti M. Z. A'l Va· ... B.

lla'dólht & II\rblt...... ¡.o C.
,. I l~& .eric.

ld~ Nor\e de Dilá4 ••& eerilt.
tia. JUnltll6h ~ dt e.~ .nfe..
ErlC't6·d\ 1905..J.·•••~\ ..... l'eri~

¡.' ,erie.
4'I,rlfttd",fmlo 'd, Madrid.

bblig"clol1;t8 .'.JI' '.~~ ti 'i lit."U·

·Exprop{lIcjbn~s dd, lIterlor.......
.EmptilUtó "Yl1Ia Madrid» 1914-
ldcm \.d. t918 u·.H .

.:c~rh~I'~. elel Rllll1mt~e .. ,I~., , .



Gaceta de Madrid.-Nllm. 92
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AneuUaico..--P4gina 43'" .

Subosta de las obra:: de conducción~
agUD. JXtra abastecimiur.to de Mor6J.\

<Zarauo::a) ..

ClRCUI.TO NACIONAL DE FIRME!
ESPECIALES .

Hasta las trece horas del día 25 a
Abri'l próximo. se admitirán en el N
gociado de Trab3jos Hidráulicos d
Ministerio de Fomento y en todas las
Jefaturas de Obras públicas de la Pen~

ínsula. duranle las horas de oficina.
proPQsiciones para. esta subasta. '

El-presPDueslo de contrata asciend.
a 43.034,(;8 pesetas. ~

La fianza !provisional a 1.216 p&
setas. ..

La subasta se verificará en la Dil'eO!
ciño general de Obras púMiCK el d&'
30 de Abril pró;ximo. a las doce bOTas:

El proyecto, pliego de condiciones¡
lPodelo de proP9sición Y disposicio~
sobre su forma y presentación, as:l
como 4ls nlativa,... a la celebraciÓD •
la subasia• .estarnn de maniriesto <bti
ranteel luismo pluo. en el Ministeri.Q
de Fomento y en el Gobie'l'no ei,,"
4-e la pl"o"incia de Zaragoza.

Xadrid, .27 de Mano de 1931.--E.. .
Directa. de Obr.as públicas, P. D .• ~
SubdirectQr. M. Becerra.

Hasta las trece horas del dla 15 di'
Abril de 1931. se admitirán en el Patro
nato del Ciíwito Nacional de Firmes~
pecales, Y en la Jefatura de Obras Pú':
hlicas de Bur8QS,proposiciolles par¡l
optar a la priJl¡era subasta de la.3 obru
de riego superficial bitnm1noso pa~
la. conscr~"acióD del f"mne, de los ki
lómetros 240,740 al 244,000 y 318.6101 al
321.606, de la carretera de Madrid ti
Francia por Ir.in. provincia. de Burgos;
itinerario 1, cuyo presupue.ito de con~

trata asciende a la cmllídad de 68.699..51
pesetas., sielldo w plazo. máximo de eje;
roción de siete meses y la nanza pr~
visional de 2.061 pesew en metálico.
Q vulQres públicos. COIlStitnída en la Ca·
ia General de Depósto:¡ o en sus su~
$al~.

La subasta se verificará en Madri4
en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progreso. 5. el día 20 de Abril de 1931
a las diez horas. ,:,

El proyecto. pliegO de .......jci~ r,
modelo de proPGSicióu. ".,.. de~
nifiesto durante las horas d8 efId¡ua ..
el Patronato y en la JefaIBa de Obñíi
Públicas de Burgos. . I

Las proposiciones se presentarán ~¡
pliegos cerrados, en papel sellado dé¡
sexta clase (timbre de 3.60 pesetas) ~,'

en papel oomUn. con póliza de~
se. acomp~ñadas del resg'.Iardo de
fianza provisiona~en sobre abierto. .
el mre se incJWrá la l)Óliza del

&-319

5-311

2 AJntil 1931

Subasta d~ la!> obros de cendJ,lccióJl de
t1gZlJl para abtatecimiento de Lanaja

(H&leJ>C!V•

lbsta bis trece horas del dia ~ de
Abril próxiDlO. $e admitil'án en el Ne.
gociado de TnW4ios Hit:kánliC4)S del
Minist~rio de Fomento y en todas l.a$
Jefaturas de Obras p~licasde la Pen.
insula. durante las· horas de ofiCina.
proposiciones para esta :subaita.

El presupuesto de con.trata asciende
a 94.742.99 ~.

La fianza provisional a 2.843 pe
setas.

La subasta se verifiCtU'á en la Direc
ción general de Obras públicas el día
31J. de Abril próximo. a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre su forma y presentación. asi
como las relativas a la celebración de
la ~ubMta, ~tarán de manüiesto du
rante el mismo plazo. en el Ministerio
de Fomento y en el Gobierno civil
de la provincia de Hues«.

:Madrid. 27 de Mar.r.o de 1931.-El
Director de Obras públicas. P. D., El
Sotilidirector. l\L Becerra..

Sf%bosla de las obras de conducción de
agll.a para abastecimiento de La Uosa

(C4slellón) •

Hasta las trece horas del día 25 de
Abril próximo, se admitirán en el Ne
gociado de Trabajos Hidráulicos del
Ministerio de Fomento y en todas las
Jefaturas de Obras pública.s tie la Pen
ínsula. durante las horas de oficina.
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 31.611,36 pesetas.

La ti,pnza provisional a 94-9 pe
setas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas el día
~ rle 4hpi1 nróximo... l ..e dn¡o.... horllS

SdH:slr:t de lU$ ob~ de ~i6nI ~j)UlI)'edOt:~ de-eondieion
de aglW. para QlH::sle<Jimi~ntode Alcor. ~ 4ef:'ei6.n y disP<-sicl<t. ooa (Madrid). sohftJ .. Y presentaei6D.

como !as relatiYJ$ a la celebrllci6n di
Ha.'>1a las trece hr.ras del día 25 de la $ubas~ utarán de manifiesto ~:

Abril próximo, se adn1itinin en el Ne- mute.e-l mmno plazQ. en el.Mmist-erW:
gociado de Trabajos Hidráulicos del de FOlUCIl;o .y eu el Go~lemo d~
~linistffio de F6men-to y en todas las de la proVlnc~.de CasteBon. . :
Jefaturas de Ohr.as públicas de la Pen- Madr¡d, 27 de Marzo de 1931.----..

I
ínsula, durante las horas 4e oficilul. Director de 01n=ls pÚblicas. P. D .. Bt

-proposiciones para esta. subasta. Subdirector. M. Becerra.

I
El presupuesto de contrata asciende 5-368

a. 122.752.20 pesetas.
La fiam:a provisional a 3.683 pe

setas.
La subasta se verificará en la Direc

ción general de Obras públicas el día
30 de Abril próximo, a las doce horas.

El proyecto. pliego de condicioDe$,
modelo de proposición y disposieioues
sob.e su forola y presentoción, así
como las relatÍ\'as a la celebraeión de
la .subasta, estarán de manifiesto du
rante el mismo pla:to, en el Ministerio
de Fomento y en el Gobierno civil
de la provincia de :\.fadrid.

Madrid. 27 de .Mar:¡;o de 1931.
Madl'i~ 27 de ~rzo de 1931.-El

Director de Obr-as públicas. P. D.. El
Subdirector, M. Becerra.

• j

...~ ........

...

SUBASTAS

IuNISTERICJ DE FOMENTO

Hasta lastreee horas del dta 25 de
AbrU próximo, se a.dmitirán en el Ne
gociado de Trabajos Hidráulicos del
Ministerio de .Fomento y en. todas las
Jefaturas de Obras públicas de la Pen
1nsula, durante las horras de oficina.
proposicioDes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asci.cpd.e
a 121.34.0.so pesetas. .

La fianza provisional a 3.641 pe
setas.

La subasta se verificará en la Direc
ciÓn geneJ:al de Obras·públicas el día
30 de .Abrilpróximo. a las doce bOFaS-

El Proyecto, 'pliego de condicion~
modelo de proposición y disposiciones
sobre su forma y presentación, así
como.las relfitivas a la' celebración de
lasobasta, .estarán de manifiesto du
rante -el mismo plazo. en el Ministerio
de Fomento .y en el Gobierno civil
de laproviucia de Lérída.

Madrid, ?:1 de Mar..o de 193L-El
Director de Obras públicas, P. D.. El
Subdire~tor.M. Becerra.

OPOS le l'ON'E s

P-l~

Su_la de las obras de conducción de
agua para abastecimit:nlo de Cub~ll$

(L,¿ridp.).

.DmECCION ~"ERAL DE OBRAS
PUBLICAS

Tribunal d~ oposiciones. turno libre, a
ta Ctil~r{l de llistor-ia Uni~rsal,
edad antigua y medie, VaCQAt~ en la
Sección de Historia de la Facultad
de FilO$ofí-a y Lelril$ de la UniDer
-sidad fte Santiago.

Los señores opositores a la referida
cátedra .S'~ servirán concurrir el día
20 de Abril pró~mo, a la~ cinco de

. la tarde, a la Facultad de Filosofía y
Lelras de la Unh·e.-sidad Centr2l,. pa
ra dar comienzo 19. las oposic:iones. En
di-eho aeto los señores opositons en
tregarin al Tribunal un trabajo de in
vestigación propio. programa de la
asign:ahB'o y Memoria ¡pedagógiCd, con
arro!glo al Reglamento de oposiciones
de 8 de Abril de 1910 con l,"s modifi
cadones estableeidas en el Real dc
CfMO d1! 18 de :\Iayo de 1923. Asimis
mo habrán de entregar al Tribunnl el
recilio de haber abonado ~n el ::\iinis
tedo de Instrucción pública los dere
chos establecidos en la Real orden de
2-4- de Marzo de 1925. El coestionario
r~do por ~l Tribunal estará a di5
posieión de los seiíores opositores el
dia 12 del repetido mes de Abril eI1
la Secretaria de la citada Fac!ultad.

Madrid. 27 de MarEo de 1931.-El
Presidente del Tribunal, José Ramón
:MéHda.
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Hasta las tre...--e horas del día 15 de
Abril de 1931, se admitirán en el }>atro-
nato del Circuito Nacional de Firnlcs
Especiales. y en' la Jefatura de Obras
Públicas de Burgos. proposiciones ¡n\ta
optar a )a prim~ra subasta de las oltras
de riego superficial bituminoso para la
conseryación del firme, de los kilóm~

1ros lfil" al 17J. de la carretera deMa
drid n Francia por lrún. pro\'incia de
Burgos. itinerario 1, CU)'O !>resupue~lo

de contrata asdcnde a la cantidad de
15t.909,37 peseta!';; siendo su ¡¡lazo má
ximo de ejC<'udón d~ nue\'c meses y la
fianza provisional de 4.64,1-r peseta.i en
metálico, o '..al()rl:s púhH<'os, constilUida
en la Caja General de Dl"pósilos o en
sus 5Ucursa.lcs.

La subasta se verificarn en Ma;Jrid.
en las ofícinas del P3lronato. Plaza del
l'rogreso.5. el día 20 de Abril de 1931.
a las diez horas.

El pro)"C{"lo. plie~o de condidDne3 y
modelo de proposición. estarán de ma
nifiesto durante las horas de ofícina en
el Patronatü y en la Jefatura de Obl"'ls
l'úblicas de Burgos. "

Las propl)siciones se pl'escntarán en
pliego3 cerrados, en pal)el sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común. con póliza de igual cla.
se. acompañadas del ressuardo de la
fianza provisional. en sobre abierto. en
el que se incluirá la póliz:l del Agente
de Cambio y EGua que justifique la pro.
piedad de la fianza cu,1ndo no se caos.
tituya en metáiico. desec:handose. desde
luego. las proposiciones que no CUIn~
plan estos requisitos e igualmente si no
se expresa en ellas detcrntinadamente la
caDtidad en pesetas y céntimos escrila
en letra, por la que se CQwpromete el li.
citador a ejec;lltar las obras.. Los que no
actúen en nombre propio. deberán pre
senta.r los documentos justificativos de
su personalidad.

Las Empresas. CQmpañias O Socieda
des proponenles están cbligadas al cum
plimiento del Real decreto de.24 de Di
eiembre de 1928 (GACETA del 25) y
R. D. L. número i44 de 6 de Marzo de
1929. rectificado en la GACETA del 3-

Madrid, 30 de Marzo de 1931.-81
Presidv.n/(· F,I DUQue de Arión.

S-306

, en p3pC) común, con póliza de igual claI se, acompañadas de! resguardo de la
1 fianza pfovisioll<ll, en sobre ahierto. en
I el que se inc!ui!":' la póliu del AgenteI de Cambio y Bol5.1 que justifique la "'10.

piedad de la fianza cuando no se :;ons
tiluya en metalico. de$CChámJosc. desde
luego. las propt.>si(:iones que no CUln
plan eslos requisitos e igualmcnte si no
se cípresa en ellas- determin:ldamcnte la
canlidad en pesetas y céntimos csc.i~a

en letra, por la que se compromete el li
citador n ejecutar las obras. Lo.s que no
.nctuen en nombre propio, dcberim />re
sentar bs documenlos justificativos de
su p~rsonalidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al ClUD
plimicnlo del Real decreto de 24 de Di.
cil:mbtc de 1928 (GACETA del 2..') y
R. D. L. número 744 de 6 de Marzo de
1929. rcctificndo en la GACETA del S.

Madrid, 30 de Alano de 1931.-El
Presidente. El Duque de Arión.

s-JOá

puimcas de Burgos. proposiciones para
optar a la prL-ncra ~hasla de las obras
de riego superficial bituminoso JJJ.ra la
conserYadón del firme. de los kilóme
tros 173 al 178. 178.500 ::.! 182 y 182';'00
al 18S,OOO. de la carrelera de Madrid a
Francia por lrún. pro\'incia de lbrgos.,
itinerario l. cuyo presup:lesto de con
trata ascimde a la canlidad de lG7.5U,G5
pesetas, siendo su plazo máximo de eje
cución de nue\'e meses y 1:1 fianza i}ro-.
"Visional de 5.027 pest:tas en melahco.
o valores públicos. constituida en la Ca· I
ja General de Depósito:.. o en sus loU- j
cursales.

La subasta se \-crificará en Mllilrid,
en las oficinas del Palronnto, Plaza f!el
Progreso. 5. el día 20 de ALril de 19:U,
a las diez horas.

El proyecto. pliego de ('ondicione.; y
modelo de proposición, cstar:i.n de ma
nifiesto durante las horas de oficina en
el Patronato y en la Je!3tura de Obras
Públicas de Burgos.

·Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en l)ape! sellado de
sexta clase (ti.-nbre di! 3,úO pesetas) o
en papel común. con pó~i.za üe igual cla
se., acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en so!we abierto, en
el que se incluirá la púliza del Agmte
de Cambio y B:>lsa que jusHfique la pro
piedad de la fianza ('11andu no se Colns
tiluya en metálico. desechándose, dc:>de
luego. las proposiciones que no ('1l1D~

plan estos r2CJUisitos e i¡;uaI~Ilente si no
se expresa en eIJas detcnninad:nncn1e la
cantidad en pesetas y céntimos cscrita
en letro. por la que se compromete el· J¡
citador a ejecutar las obras. Los que no
actúen en nombre propio. del>crán I)re
sentar los documentos jUSlificatiVOlS de
su personalidad.

Las Empresas. C..ompañias o Socicda·
des proponentes están obligadas al c-wu
plimiento del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 199...8 (GACETA del 20';) y
R. D. L. número 744 de 6 de Marzo de
1929, rectificado en la G,\CETA. del S.

Madr-id. 30 de ~1arzo de 1931.-El
Presidente, El Duque de Adón.

S-3M

Has[a las trece horas del día 15 de
Abril de 1931. se admitirán en crI>atro
nalo del Circuíto Nacional de Finnes Es
peciales. y en la Jefatura de Obras Pú,;,
blicas de Burgos, proposiciones para
optl'lr:l la primera subasta de las obras
de riego de alquitrán y emulsión para
la·conscn-ación de los kilóm~tros24U,400
a 240,930 }. 249.900 a 2.')1,550. de la ca
rretera de Burgos a Peñacastillo, pro
Tmeia de Burgos, itincrario lIt euyo
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de 118.600 pesetas. siendo su
plazo maximo de ejecución de diez me
ses y la r~nza provisional de 3.559 pe
setas cn metálico. O Talores püblicos,
constituida en la Caja Gen~ral de De
pósitos o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas del Palronalo, Plaza del
Progreso, 5, e) día 20 de Abril de 1931,
a las diez horas. "

.El proyecto. pliego de condicione:; y
modelo de proposición. estarán de ma
nifiesto durante 133 horas de oficina en
el Patronato y en la Jefatura de Obras
Públicas de Burgos.

L..'lS proposiciones se prescntar.m en
pliegos cerrados. en pap{-¡ sellado de
sexta da"~ (timbre de 3.f){J DClScla1S) O

rlnsta lastrcec horas del «lia 15 de
~i1 de 1931. se admitirán en el Palro
nato del Circuito Nacional de Firmes
Esnecia-h.."S... en la Jefn·tUr¡¡I ¡1p ()hra<;

t'ae~io y Boba qqejastifiqae la pro
;Piedad. deJa fianza coando,no se cuns-:
;tituya en metálico. desechándose. desde
.luego. las proposiciones que no cum
plan estos requisitos e igualmente si no
se expresa en ellas detenninadamenle la
Cantidad en pesetas y céntimos escrita
en letra. por la que Se compromete el li~
;:itador a ejecutar las obras. Los Ql;Ic no
tl.ctúen en nombre propio, deberán pre
Sentar los documentos justificativos de
6U personn lidad.

Las Empresas. Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al cut!!-
pllmiento del Re31 decreto de 24 de DI
ciembre de 1928 (GACETA del 25) Y
:R. D. L. número 7« de 6 de Marzo de.929. rectificado en la GAcETA del 8.
1 Madrid, 30 de Marzo de 1931.-EI
Presidente, El Duque de Arión.

S-3O'J

Hasta las trece boras del día 15 de
Abril de 1931. se admitírán en el Palro
italo del Circuito Nacional de Finnes
Es~iales. y en la Jefatw:a. de Obras
Púbhcas de~Burgo~ propoSICIones para
optar a la primera subasta de las obras
de riego' superficial bituminoso para
.la conservación del firme. de los kiló
;metro3 187 al 197,500 Y 199 al 200. de
Ja carretera dEi Madrid a Francia por
"1rún, provincia de Burgos. itinerari!l l.
(:Uyo presupuesto de conlral.:J. aSClCD
.de a la cantidad de 142.385.98 pesetas.
\~enllo su plazo máximd de ejecución
le nueve meses y la fianu pruvisioD,al
de 4.272. pesetas en metalico, o valores
públicos. constituida en la caja Gene
ral de Depósitos o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas del Palronato. Plaza del
Progreso. 5, el día 20 de Abril de 1931.
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicionc.3 y
..modclo de proposición. estarán dc rna·
;nifiesto durante las horas de oficina en
~IPalronato y en la Jefatura de Obras
~.iliHcas de Burgos.
• Las proposiciones se presentarlm en
¡lliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3.60 pesetas) o
~n papel común, con póliza de igual cla
se. acompañadas del resguardo de la
fia::Jza provisional. en sobre abierto. en
!l que se incluir:í la póliza del Agente
le cambio y Bolsa que justifiqUe la pro
biedad de la fianza cuando 00 se cons~
"íituya en metálico, desechándose. desde
luego, las proposiciones que no cwn
plan estos requisitos e igualmente si no
se expresa en ellas detennioadamcnte la
tantidad en pesetas y céntimos escritaen letra, por la que se compromete el li
"citador a ejecutar las obras. Los que no
aetúen en nombre propio, debenin p¡-e.;.
"sentar los documentos justificztivos de
6U personalidad.

La:;; Empresas. Compañías o Socicda
des proponentes están obligadas al ,'um
plimiento del Real decreto de 24 de Di
:eiembre de 1928 (GACET!\ del 25) y
n. D. L. níunero 744 de 6 de Marzo de
1929, recUficado en la (iACETA de! S.

Madrid. 30 de" Marzo de 1931.-EI
?r-esidcnte, El Duque de Arión.

. $-303
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cumplimiento del Real decreto de 2{
de Diciembre de 1928 (GAcETA'del 25)
y ~ D. l.. numo 744 de 6 de Marzo
de 1929. rectificado en la GACETA. del 8.

Madrid, 30 de Marzo de 193L-FJ
Presidente, El Duque de Arión.

5--310

\

Hasta 13:; trece horas del rlia 1;'i de
Ah;-i] dI.' 1931. se admítirún en el Pa·
tronato del f:írcuil0 Nacional de Fir·
mes Es\)pci:1!c.... y en la Jl'f:ltur<l de
Obra,s I)úblicas de Leún,. proposicio
nes para opblr a.la primera subn!'ita M
las obras de n'alquitranado. para <"on
servach'¡n de loo; kilómetros 1 al 11,
de la carret!'.a de Ponferr::lda e Oren
se. provinl'ia de León. itinerario v..
cuyo presupuestl) de CO'ltrata aSl'ien·
de a la cantidad· de 62,2~S pC${'tas.
siendo "iU plazo má'ximo ele cjccucill~
de ~e¡s n!l'ses y la fi:mza provisiona:
ele 1.snR pesetas en metálico, o valo
res púbJiC'oo:. ~onstituíd:l pn la r:aia

Hasta. las trece horas del día 15 tl...
Abril de 1931, se admitirán en el Pa
tronat'l del Circuito Nacion~l de Fir
mes Especiales, y en la Jefatura d&
Ohras Públicas de León, proposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de realquitranado. para conser
vación de los kilómetros 12 al 21, de
la carretera de Ponferrada a Orense,
provincia de León. itinerario V, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de 60.030 pesetas, siendo su
plazo máximo de ejecuciór. de seis me
ses, y la ftanz;a prO\'isional de 1.801
pesetas en nle-tálico. o valores públi·
cos, .:onstituída en la Caja General de
Depósitos O en sus sucursales.

La subasta Se \'erificarii en Madrid.
en las oficinas del Patronato, Pla:¡;a del
Pl'O~e50,5, et día 20 de Abril d~ 1931.
a bs diez boras.

El proyecto. pliego de condicione!
y modelo de proposición. estarán de
manifiesto durante las horas de ofici
na en el Patronato y en la Jefatura·
de Obr<t.s Públic.as de León.

Las proposiciones se pre!!entarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta cl:l.se (timbre de 3,60 pesetas). e
en papel coamn. con póliza de igua:
c1:Jse. acompañadas del res::mardo de
la .6al1z~ provisional. en sobre abier
to. en el que se hlcluirá la póliza d~

Agente d~ Cambio y Bolsa. que justi·
ftqne la propiedad de la fiam!:a cuan·
do no se constituya en metálico, des
echándose, desde luego. las proposi
ciones que no cumplan estos requisitos
e i~almente si no se expresa en ellas
determi nanamente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra. por
la que :!le compromete el licitador a
t.'jc~utar las obras. Los (J\le no :.etúen
en nombre propio. deberán presental
los documentos justificntivos de SI!
personalidad.

Las Empresa". Compañias o Socie
dades proponentes, están obli~adas al
cumplimiento del Re:ll decreto de U
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y R. D. L. núm. 744 de 6 de :\!arzc.
de 1929. redificndo en la GACETA del 8

:\Iadrid. 30 ele )Inr:r.o de 1931.-E
Presidente, 1-:1 Duque de Arión.

S--311

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1931. S~ admitirán en el Pa
trOl1~to del 'Circuito Nacional de Fir
mes Especiale-s. y en la Jefatura de
Obras Públicas de Cuenca. proposicio
nes para optar a la primera subasta de
las obra:; de con..er...ación con riego su
perficial .asfáltico,. de los kilúmelros
159 al 169 y 118 al t8"J. de la carretera
de Ocaña a Alicante. pro\'incia de
Cuenca, itmerario XI, cuyo presupues-
to de c:mtrata asciende a la cantidad
de 131.376 jies<'tas. siendo su plazo 1
máximo de ejecución de ocho meses
y la fianza provisional de 3.9-12 pese
tas en lJIetiílíco. o valores púhlicos. I
constituída en la Caja (>eneral de De- I
pósitos o en sus sucur<iales.
L~ subasta se 'l."criflcará en Madrid.

en las oficinas dd Patronato. Plaza del
ProgresQ. 5. el dia 20 de Ab.il de 1931,
a las dieZ hOFas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición. estarán de
manifiesto durante las horas de ofici
na en el Pr:tronato y en la Jefntu:-a de
Obras Púhlicas de Cuen('~.

Las proposiciones se pre!'ientarán en I
plie~os cerrados. en I)apel sellado de
sexta cla$e <timhre de 3,60 lleseta!'i). o I
en papel común. con póliza de igual
clase, acompañadas del re~gu;lrdo de I
la fian7.a provisional. en sobre abier
to, en el que se incluir~ la póliza del I
A~ente de Cambio y Bolsa. qne justi
fique la propiedad de la fianza cuan
do 110 !;e constHuya en. meh\!ico. de!>- I
echándose, desde lue~, las proposi
ciones que no cuml)lan l'stQS requisitos I
e i~ualmen~e sl no se exprcs:l en ellas
determinadamente la cantid~d en pe- .
setas y céntimo.. escrIta en Ictrll, por 1
la que se compromete el licitador a
ejecutar laso1>1'3s. Los que no actúen I
en nombre propio, deherán pre!';entarI
los documentos justificativos ete su
person:1lidad.

Las Empres.a... Compañias aSocie:
danp-~ nrononpnles, I'..fán oblít<arla.. al

manifiesto durante las horas de ofici
na en el Patronato y en la Jefatura
de Obr.:'!.~ PúbHcas de Cuenca.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrad'ls, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas). o
en papel común. con p()liza de igual
clase. ocompañadas del resguardo de
la fianza prov isional, en sobre abier
to, en el quc se incluir:í la póliza del
Agente de Cambio y BoL<;a, que justi
tiqce la propiedad de la fianza cuan
do no se constituya en metálico. des·
ecMndose. desde luego. las proposi
ciones qu~ no cumplan estos requisitos
e igualmente si no se expresa en ellas
detcrmin~damcnte la canti'j:;od en pe
setas y céntimos escrita en letra, por
la que se compromete el licitador a
ejecutar las obras. Los que no actúen
en nombre propio. deberán presentar
los documentos justificativos de su
personalidad•

Las Empresas. Compañias o Socie
dades {)TOponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACEU del 25)
y R. D. 1.. níam. 744 de 6 de Marzo
de 1929, rectificado en la GACETA del 8.

!I!adrid. 30 de ·:\131'7.0 de 1931.-El
Presidente. El Duque de Ariún.

8-309

Hasta las trece hora!! del día 15 de
rAbril de 1931". se admitirán en el Pa~
tronalo del Circuito Nacional de Fir
~ Especiales; y en )a Jefatura de
Obras Públieas de CueriCa, pooposici~
nes para optar a)a primera subasta de I
las obras de conserváción; eon rie~o
$1)petficiaJ bituminoso. de los kilóme
tros 134 a) 1.6. de Jacarretera de Oca
ña a Alicante.· provincia .de Cuenca,
itinerario XI. cnyo, presupuesto de
contrata asciende a·la cantidnd de
t09.882.50 pe..o;ems. siendo su plazo má
simo ~ ejecuCión deoeho meses. y
la fianza provisional de 3.297 pesetas
~n metálico, o· valores públicos, cons
titoída Cf1 la Caja -General de Depósitos
O en sus SUCUI'5:llcs. .

La subasta se verificará en M::drid.
~ las oficina..c; del Patronato. Plaza del
Progreso. 5. el dia 20 de Abril de 1931,
a las die1: horac¡o

El proyecto. pliego de condiciones
,. modelo de prol>osición, estarán de

. Hasta las trece· horaS del día 15 de 1
Abril d~ 1931. se admitirán en el Pa
tronato dE"J Cireuito Nacional de Fir
mes Especiales y en la J"efatura de
Obras Públicas de Burgos., proposicio
nes para optar a la primera subasta
de las obras de rie::;o superficial bitu
:minoso. para la conservación del fir
me. de los kilómetros 143 al U5, 141.
148 Y 150 al 155. de la carretero de
Madrid a Francia. por Imn. provincia
de Burgos. itinerario l. cuyo presu
puesto d~ contrata asciende a la c"n
tidad de 144.425.05 pesetas. siendo su
plazo maximo de ejecución de nueve
meses, Y la fianza provisional de 4.333
:pesetas en metálico, o valor~s públi
cos. constituida en la C{lja General de
Depósitos o en sus sucursales.

La subasta se \·eri.Dcará en Madrid.
en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progreso. 5. el dia 20 de Abril de 1931.
• las die,. horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición, e.dar~lD de

. manifie"to durnnte las horas de ofici
na en el Patronato Y en la Jefatura de
Obras Públicas de Burgos.

Las pro()os;cioncs se presentarán en
pliegos ('errados. en papel selJ~do de
sexta clase (timbre de 3.60 pcsetas), oen papel comúJl. con póliza de igual
c1:lse. aComp:lñ9d~s del l'es;:;uardo de
la fianza pro.".¡<¡!onal, en sobre abier
to, en el que se incluirá la póliza del
'Agente de Cambio l' Bolsa. que jU!.iti
fique I.a propiedad de la fbnza Cuan
do no se' constihll"a en metálico, des
echándose. desde luego. las proposi.
ciones qu.:. no cumplan estos requisitos
e· igualmente Si no se expresa en eUas
Cletcrminadamenle la cantidad en pe
setas y céntimos e~crit:l en letra. por
la que se comprowcte el licif..3dor a
ejecut3r las obras. Los que no actúen
~n nombre propio. ddleriin presentar
los documentos justificativos de su
'Personalidad.

Las Eril[lres~, ComP.añias o Socie
élades proJlOnentes~ están obli~adas al
O1mplim!ento deol Real decreto de 24 I

ide Diciembre de 1928 (GACETA. del 25) I
y R. D. L.· mimo 7H de 6 de ll:!n;o I
de· 1929, -rectiftc-ndo en la GACETA del 8.

M:ldrid. 30 de :\farzo de 1931.-El I
Presidente. El Duque··de Arión.
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:La $abasta.se f'eñtkM'i en :Madrid,
_ 12IS o1Scins te! ·Pa~, Plaza:
del~.'~ -<e1'1Ha..20 .. Abril -de.
1931, .a lz5 die~bOl'ltS•

.El JJl'07~clo. pliego de condiciones
'Y modelo de proposición, estarán de
manifiesto duraIrte ias' horas de ofici

. 1180 ea.. el Patronalo Y en la Jefatura. de
Ollas' Nblicas s!e.Leéft.

'Las pl"OpOSici.o:De se~ al
pllego& :urr:ados.,· en papd KIladoee
sexla dase- 'ttimbre de 3".69~s),o
t=n .'P~ eQIDÚII, eon "P6Ji:Za .te ~.
~ aeotn'pañadas -d:el"~es~~
la 1la¡;¡za I'JD'risionai,.:en 'S6h~ altiet"-
lo.. en "Id." que se iDcl~" la pMiza .¡~
~.de CambiP 'Y f30lsa. -qne iMti
i1Qae la.pl"Opied,a'd .de b fta.nza-cuan
40 110 $C CODStitnya en Ul~,f -des
echándose,desde 'htego.las p~
~es que nOC1:lmPhn estos!'efl'ÜSilos
e ipalmente si -no se expresa. en ·eHas
d~~I":;.cIam.e:zrte la c2W:l!dad flIpe
setas Y 'Céntimos escrita en let~. per
la que .se CfJmpr.ome'le el licitador a
ejecnta:T las ,obras. Los "CIue ;l'IO -act1ien
ea mmlbre pro;p..i-o. lde!:reritn presentar
Jos documentos jastiftc~V05 .desu
persooaltdad.

Las Empresas, Compaiñas -O Socie
dades propone.n1es, estin ~bt:g8:d.as·al
c-.wn.Pli.mielltodclReald~~ '24
Clediciembre de'1928 't'G3.CRI'A. 'del 2~
"'3 R. ·D_ .Lo núm. 744 -de -6 deMa~
•. 1929.. reeti.fieado en' la Gt..cETA. del 8.

""Maikid..3t 1!e .Marzo 4e 19.31.-EI
~eI1te.._ElJ)uqne de A.rión.

. S----3t3
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H3sta-las ·trece -horas del dia 1'5 de.
Abrí! de '1931, se ,adrnitirñn en el Pa
trona,to,del :Cireuito. 'Nach1n::xl ..de' Fil"
mes 'EspeCiale~, y en 'la ~cfntura de
0br,as 'Pítblicas ,de *lm.eda,proposi.
cionE;s para o,ptar a.la primcra subasta
de.'lasobfas .dé ;acqpiós ·de piedra ma·
chacada para. conservación dél· firme.

'. incluso su emplcQcn recargos, 'de 'Ios
kilómetros 230 .al '24a, de'ln carretera
de·iJlnel'to;1..umbl'cras a:A:lm~l'Ía•. pro·
~jllcia.de 'Almer.i,a.• itinernl'io . X-XI,
cuyopre.snpuesto de .colltrata tlscien4

dca"la 'emití.dad ,de"210:88~,25'pesetas,
aiendo su .:P'lazoflláximo de ~~jecució.n
de lUez .meses.y 'la' fianza :provísionnl
de :0;327 'pesehts en metú!ico, o va
lores públicos, constituida en.la Caja
general de 'Depósitos o en sus ,sucur~
s:ules. ' .

La subasta se verificará en 'Madri!.I,
~n las oficinas del PalronalQ"Plaza del
Progreso; 5, el dia '20 de Abril de 1931
-a las diez horas.

E! proyecto) pliego de condiciones Jo
modelo ·de proposición eslllrán de lila'
llHiesto .durante jas horas de oficin~
en el Patronato ,Yen la Jefatura dt
Obras PúlJlicas ele Almcl'ía.

Las proposícioues se presenltlrll:t en
pliegos cerrados, en .papel sclladu d~

sexfn clase (timbre de 3,00 llcsclns) ()
en paI>el común, eOI1 póliz:: de iguul
alase, f.comlJllIiatlus del resguardo de la
filln?ll ]ll'ov¡siunal, en sohre abicl'lo.
(m el que se Incluil'it la pólil.u del Agen-
te de Cambio y Bolsa que justifique In
propied:Hl de In fllln~ll cuando 110 se
conslilu~'a en mr.ltlJJco, dcscchúndose;
desde luego. las oronosicinnes aue no

m:u.;ricsto durante lus horas ,de oC¡· . I,ns Bmi)!'L~fts•. Compnñins 'o 'Socie-' pesélos -en lmehilico.,o-~nlorcs·públicos.
cin:t ,~.n el Pnt¡'OlH!l.o ~' ~n la .J¡;;"Íálm:n· d"rlesprO:llonenlcs -estún ,obligadas '01 constitnHln ·en "la :Cnjn :Gencrnl..de .D.e
U~ Ohra~ Públic1l5 de :\lbacele, omrtpHmi!m!o élel ~Renldccrcto ·de '2,l . pósitos.o ,ell'sus J.Suoursales.

Lns )ll'oposicJones se v¡'esellill¡'Ún ¡ de niej{'!l)bJ'e de '1928 '(GAOET'A dcl.25) La suba~ta'sc \lorlCicará len IMadrid
l'n;3H('~os ,celTllrlo5,cn pupcl ~cllatlo: :r f., H. L. ·n.O 7'14 ·de,6de.Marzo··de on~las dficinns. riel Patronato, .Hlazaidcl
de~(...xta clase (timbre de 3,UO jpc."t~l:1s)' 1S2H., ·rp.dificntio:en 'la ··GAUl';'U••{lel 8, . I?l'OgJleso,;5~:cLdin20 de,:MJ1'il deJ1931,
(1 en pap2l cornün, con ,pulizado igual. ?1Rdrid, .30 de 'l\I(\rzo~ue ·1931.-'E1'· a las diez 'hoIlas. '
cir.sc. aCQmpa'ñadas .del resguar.do 'de, Pr~sidcltle, .EI Dut1ltc de Arión. El .pt·o.ycctOJ'l>liogo·.dcícomlieiPDes.y
la íl.uIJZupro\'hsiu,md, en sohre ,ubier-. 1 'S-292 modelo de PI'oposición estar¡in de ma"
to, ,ett·el (fUe se inc1uil':\ .la póliza del, nifiesto "durante ¡las 'lloras ~rle oficinti
A!-{l'nle ,dc-.Cunihio yB(.~bl.C¡l\e JlIsli- : Hasla lns ·trece t~o1'3sdcl '(lia 15 de: en ,elPatl'onnto ,y.en la,JefatUt::a ~dB
ril~l\e :la proJl~(\,du.d de la fianza cuan- .' Ahril de l!J31. Se 3.dmi.tirún en 'cIPa- i ' Obrns'l:Búblicns ¡de [&Imerfa.
dOílo !iecf.H1¡;¡titu~..a en rnclñUuo) I I:ronalí) del 'Circuito ',Nacional ·de 'Fir-': !...ns jn'oposiciones-'Se presenlaJ:án ,et;l
de~el',!lándi}sc, desdc' luego, luso pr-O)lO-; tlles E!'pecinles.y '1101' la ;JefaluJ:ll 'de' pIlegos ,cer.r.mlos, -en .papel ¡sellado ,de
.sie:Joncs '!Il1e '1\0 ,cmuplnn estos l!uqui-, OIH'as,Públicnl;:cli! Almct'ía,'pl'oPosido- ~ sex-tocln.'lc I(tiInhL'e de 3¡60 :peselus).O,
sitos. e igu31nlcn~c .,si no ,se C~:pl'C¡¡a ·en' ncs para ,optar ,a la primeui submrla 'de' Clll ,pupcl común, con póliza de ¡igunl
cli:1s uctobninndn:uonte ·,la cantidad: lU5 abl':lsde 1·.i~gQ,sl1perficinl·bitun1i- Qlasc,30ompañadlls dnlresgunrdo dCila:
~n ,Jlc,'iul¡¡s ,y c~l~¡mosc-scrUacll l¡>tnl, T nosQ, el1los·'ldlóme!ros 115 01 125, de .j fiam:a ,prov~sionl,\]~,-en"sobre ~ahierto~
pO:' J:1 que se l'OlU]lI'Olnctc el Jicitnt\or: lacarrciera de -Estación de Vilches 'll e;n e.l que'se meJUlra la póliza del Agen
3 ejUl.\lillll' .h¡s O};i:lS, ,Los gucno í!C- Almería, pr.o\,int'Ía de AlmerÍa, mnera- . te de Cambio y Bolsa-que justifique la:
lÚQil en ,1lOmDI'CnrQJl)O, '~leh!liilll r¡'l'e- : rio\~-Ji'I, clI;yoprcsuplIeslo de cootl,'a1a. propie.dad .de la fianza cuando no se
sentar,lus .dmmmcrrtas jusmicat~vo5 ¡ asciende ~ 'Iacartlidad 'de 73,870,64 'pe- ¡con~tH)Íyn·en :melálico, ,deseohándose,
de ::tu IH:rsonuHdml. setas, siendo ,su ¡plazo máximo deej~' desde JUego, ;la,s proposiciones que no

Ll\s :Em!l1!c.sDfi. ·Compañin~ ,o ;So.clc- e.lIción de seIs meses ,y lafii\m;u;próvi-: cumplan estos -requisitos e igualmente
clad!:~ j)1·oOIHl.11C'\1<~e¡; están .ObUg'lc!o.S 'fU "1 sional .de, 2;21'7 pesetas en metálico, si no se ,e-:l\presa ·en -ellas determinada.
eU!l1)Jlímienl0 del Beal decl'cto .de .24, o valores :púl:ilícos, constituida en 'la monte 'la cantidad en pesetas ,y cénti..
de;·Dic~ClHbl'c.de :·1,l)2S'(G>l.CE(f"A del :25] CnjnGellerul de :Depósitosocn SUS' su-' moc;·es.cr.ita.en,lll;'tl':t"poda 9ue .5e .conc
:r H. D. L. -n,O 7.,U ·.dc,ü ,de 'l\I(\r~otle cl1l'súles,· promete el lIcItador aeJocutar -Ia"
1 J (J 1 J (' J J R La slllt¡Jsln se YeI'jficnl'ú en 'i\Iatlrid.: obras, :Los ,que no actúen ~QIl .nombre

1:,:,-. ,¡~;,:cU1il'[l (O en a ,,,\(:1'1''-\ (e - - en 'InsofiCinl\s dcl'Pah:oonto,IPlnza del: propio, :daberánpllescntar ..105 ,doeu-
:JIIHldd, 30 de_:l1a1''¡:0 .de l!131.-El p'. . . 90 ·.Ah t . t'f' l' d l'Prcsi el en te, El Duque de Arión. rogresó, '5., el :día ';.. de ti ril de 1931, roen os 'lUS 1 lcn !Vos' e ·su 'pel'SOlla 1-

S~29,). II Iris diez 'lloras. dad.
00 Elpro:\;~ctí:úpliegodeqondicioues y" Las Eilllwesns,;Gompañias,o'Socie-

.~. . mod?lo 'de:próposición eslnriÍn :de .ma-.' dades ·p-roponentesestán ,obligadnsal
Hn5~a l~5o .trece ho.rns del ,diaJ.5, de, ·nifie.'lto durante 'las ~horns ~ de 'oficina 1 QumpUmiento·dcl !Real 'dcCI~eto de 2:1

A'. "1 .I. 'lO !Ji l' . . I T'I ' c,n.él 'Patronfttoy,en laJeCaturad<l ' . de'Biciembl'e ·de '1928 ¡(GAOETA .de125)
0.1'.1,....0 ¡~u..,. ,-SC.,I\f JmtIn~n ,Que ,,-,a- Obras'Públicasdé" ;Almería. ' ! . Y Reúl deClteto.;}ey"número:74d ,de,6-de

tl'qnalo ,d.el ..Circnilo :Nacion~l .~le J~'ir- : Lfls"propos~cionoes se presentarán en ' ·l\1ar.zoide,t.929.,recti~icado ,en ':la;G¡\cE- .•
me:; ;Especinlcs,y,cn la ,JefulUI;n ,de:· . dioS
Ohi.'as .p,úbU~as .Üe Albaceie ''l)¡l'oP'osi- ,pliegos c6rra~os, ·en pa.pel sell.ado de: TA e·. . '
c1f~nes :H~I'a ,qplt~i"'U Ja,:p,rill1C':!!1l5U})¡¡S-; sextaclnse ffimbí'edea;60 pesetas) o' :i\1!!Ul'ld, 30 de ,'MRrzo de -1931.---:El
ta .\Ie ,IIlS,ohl'[ls .de ,;lCopip-5 -$le l}Jierlr,a, e,n papel común, con ,póliza de ;igual r Pl'e,sldente, El ¡.Buque ,de AI'ión.
ma.cIHlQ(\d,a ¡Jlur:¡l:(to,nsel'vaoióllo [del Hr-" clase, acompañudasdel -resguardo de 'la' 8-'298
¡:n~,'.in~hlso ~u .CIn¡pl,CO;'C;1l ,J1e,cf\-ligo~ ¡ f~an1:a -pró:'dsional, en .sobre abierto.. ;
deJo~ 1;J:ló~lle.f;rQs,247:::tI ,:25A.-:'de:Ja ((la-; en el'que se 4ricluirá la póliza del-Agen- '
TrQl~l\n ,.de:$:lU~(lAtc.,.a ,Cil:l't,agen.a•. tpro-l· te de..C(\mbioy.Bo.lsa....,que.jm¡tifiqne la'
vi'lcia",It: All!a.cet-e., i1¡¡UQrUl'¡o.-%!I, IOU-, propIedad .dela'flanza ',cuando no se
yo !P.lles.limiesto irle .~~on.tr,n tu ;Qs.c¡en.de: cO~ll.tih~ya e'nmet«lico.des~c~hándose, .

'd d d· '>19 ') ~O . desde 'luego; las.proposiciones .uue ,no'
a la,!muh .a. . P :'"'L.~5 ...a;<t ,:p~seIna.. ; r,umplnri .. eso. tos requisitos ,e tgl.I:dmente !

siendo su plazo máxiroo~d"\},eJecnci6.p . . .
de,nu.c''lCllllllge.s'Y ..:la:nan~aIPFO\)i5t\l- sj no se e::¡:presa e~ .clla.sdeterrnina,da- ,
nalo;de ',6~58J} Ipell.lÚnS (en ,mutático, j mente:'la cantidad en pesetas y ~énti- !

IllQs_escrUllen Jetrn, por la que s;c com.,.
o ~lllGor-Qs P·últ.

l
' ,Heo

D
s •;¡~o;~sutuüla'len J,a' promete el licitador aejecular las

Caja enera de eposltQS tO ,cn!sus obra&, ,tos que no achíenen' nombre
5ucursalcs. ~ .;'~,'". propio, deberán presentar los docu-

Ln-:sub~hI,'Se-;.r~I:lllc.ara;eqMadmtl, I "mentas justificnti\'osdc su persona1i~
en .:Ins otl(unas .ldw., P.llh:ojultQ~ l~Jaz!l ¡. dad.
del!P.rQgl!CsQ~15, lel,dm1!.O (lc <Ab.rrL:del L~s" '¡E~J>resm¡.CqlI~I;'añias "o S.ocie-,
1931, 11 las diez h?ras,. , . . ' Qad~s p1;oponenleses.ta~ oblIga,das nI
. Elproy;ecto, ,p.heg? ;¡~e-.con:tü719nes., QU!l1plintien,t() 'del'"Rcal'decretoge·~4 :
y m~,!elo, de pro'pQsllll~ ;¡cs:ta~an'd,e f delDiciel;Ilbrc did928 (GAcETA,dID. '2&),
~anlfJesto.qurante.las. ,horns rde'Qfl- . y Repl 'dec,reloJle.y núrnero.74'4 'de6de '
cm,a ¡en el ~a.l~on~to·~ c6n Ja :JefatUI;a; '1;Ia-I'ZP -de ;1929~ rectificado ¡en la 'GAcri~ :
de:¡ObDa~ :!P.ub:ll~as,:dc ;A!bucote. ,.. I 3);\'del '8. .

Iins. ,pro:roslclone~. ·,se . pr.eseutnrltn I l\~adtld, 30 .dei\Iarzo de 1931.--'El,
en-pUogosLcerra!h>si en 'papcLscllado ': P!'csidente¡.'EI Duque de Arión. ..
de,sextn ¡elnse' (htnbr.e'de -·B ,00 ¡pesetas) ~ .' 'S~297
o -en papel ¡corn'Úo,"con ,pólún de ligual'o' .
clase, ,acompañadas ,fiel .•resguur;do ¡de' Hasta 'las 'h'ece-boras del día .15 de
la ¡fianza pI:Oov.isionld, 'Qn.sobr.e .abier- A1Jrilde 1931, se adroitir:in en elPu~
fo,·,en. el ,que se1in-elilir.ú ;la¡póliza .del ' . tl'ollutodel 'Circuito Nacional de 'FiJ·
:Agente -dceatíJbio o. :Y'1Bolsn: que :justi~, mes Especiales) y en la Jefatura .de
fique' la llropiedad ;lle ',In lfianza ,cuao-: Obras 'P.úbli~ns de,A~lme1'Ín.proposiCio.
do·no ·se constituyo ·en JnctiJlico.· nes 'pum optar a ·lapI·jmera sUuastn de
desec.h:mdose, desde ·luogo,. las pI'Opo-' lns .obras tle acopios de piedr.a nJllchn
sicioncs que ·no cmnplnn ;esIos ,¡'cqui-: ando }>lI\'a conscrvación del firmc J in
sitos 'e igualmente si ·no ·se ,exprcsnen oluso su empIco en recargos, de los Id
ellas detol'tninlldn:llcnte In 'cn1tlidod: lú,TIctros '221 al 2:W. de la cnl'L'cIcm de
en pcsCl.llS y céntimos escrita CI1 .Jelrll. : .:nucJ'to LUl1lbrems a AlmerJa, ]ll'ovincia
por lacjuo .sc cOlllpromete el

o

licitadot' de Almcría. itinerlll'io X-XI. cuyo pl'~
a cjeculm' ~íns ·obrns. 1.011 'Cfucno nc-: SIJI)ucsto de contrata Uliciendc n la can
tú(m en nombre propio, dehcr:1Il -prc-' tillad du 197,G04,30 pesetas, siendo ilU ,
sentar los documénloa lustlfienlivOc'j I pInzo mÍlximo de ejecución de diez me
de su ,personalidad. ses y In finnzll O¡'o\,jsional rlo r; llHR
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Hasta las tr~ horas del dia 15 de
Abril de 19.31, se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales., y en la Jefatur:t. de
Obras Públicas de León proposiciones
¡para optar a la primera subasta de las
obras d~ acopios, incluso su empleo y.
riego superficial para conservaeión de
los kilómetros.342 a 356, de la carre:
tera de Madrid a Coruña. provincia de
León. itinerario· IV. cuyo presupuesto
de contrata aseiende a la ca·ntidad de
173.211,28 pa<;elas, siendo su plazo má
ximo de ejecución de once meses y la
.flanzaprovisional de 5.197 pesetas
en m~t!liC9, 1) va.!OI'es ,úhl!cos, consti
tuida en la Caja General de Depósitos
o 'o!'n sns sucursales.

La subasta se verificará en Madrid.
. en las oficinas del Patron3lo. Plaza del
Progreso, 5. el día 20 de 4}>ril de 1931,
a las diez boras.

El proyecto. pliego de condicioD~sy.
modelo de proposición estarán de ma
nifiesto durante las horas de oficina en
el Patronato y en la Jefatura de Obras
Públicas de León. .

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel ~llado de
sexta clase (timbre de 3,.60 pesetas) o
en papel comÚon. con póliza de igual
cl~e. acompañadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abierto.
en el que se incluirá la póliza del Agen
te de Cambio y Bolsa que justifiqoe la
propiedad de la fianza cuando no se
constituya en metálieo. desechindose.
desde luego, las -proposiciones que no
cumplan estos requisitos e igualmente
si 'Ilo-se .expresa en el~ det~nninada

mente la cantidad enpeselas y cénti
mos escrita en letra, por la que se com
promete el licitador a ejecutar las
obras. Los que no actúen en Hombre
propio, deberán· presentar los docu
mentos justificativos de so personali
dad.

Las Empresas. Compañías· o Socie
dades proponentes estáD obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-&
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
:¡ Real (j., ...roln-Iev número 744 de 6 d~

Hasta l:l." trece horas del dia15 de
Abril de 1931. se admitirán en el Pa
tronato del Circuilo Nadonal de Fir-
mes Especiales, y en la Jefatura de
Obras Públicas de León, proposiciones
para optar a la prim~ra subasta de las
obras de acopios, incluso su empleo
y riego superficial para la conserva
ción de los kilómetros 379 al 385, de
la carrf<tf'ra de Adanero a Gijón. pro
Yincia de León, itinerario lil. cuyo
presupues%o de contrata asci~nde a la
c:mlidad de 137.844.75 pesetas, siendo
su plazo máximo de ejecución de. diez
nwses y la fianza provisional de
4.136 pesetas en metálico. o ~alo

r...s públicos. constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos O en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid.
en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progreso. 5. el dhi 20 ue Abril de 1931
a 1m; diez horas.

El pro~·ecto. pliego de condicion-es y
modelo de proposición ~:!rán de ma·
llifiesto durante las horas de oficina en
el Patron~to ~. en la Jef:t!u.~- de Obra¡:
Públic¡>- ,1.. León.

Obras Públicas de Barcelon:;. propol'i- Las proposiciones :;e pr<':scntar-.ín en
ciones pua -optar l! ia primera suhas- pliegos cerrados, en p3p<'1 ·sGlJado de
la de las obras de riego superficial bi- sexta clase (timbre de 3.60 pesetas) O
luminoso para la con~ervaciólldel fir- en papel común, con póliza de igual
me, de los kilómetros 568, 5611. 570. clase. acompañarlas del 'resguardo de
583, 586, 587. 597. 5118 y .599, de la C"3- la fianza prO\'isional, en :sobre abierto.
rretera de Madrid & Francia ]lor La en el que se incluirá la pólb:a del Agcn
Junquera, provincia de Barcelona. iti- te de C3mbio y Bolsa que jus:iflque ia
l'.erario XIII, cuyo presupuesto de con- propiedad de la fianza cu:mdo no se
trata asciende a la ¡;:antidad de pc;;el:ls cODstituya en metálko, desechándose.
82.593. siendo su plazo máximo de d(>sde )u('go, las proposiciones que no
ejecución de siete meses y la fianza cumplan estos ¡'cquisítos e igualmente
provisional de 2.478 pesetas en me- si no se expresa en elfus <!el~rminada
talieo, o valores públicos. constituid:l mente la cantidad en pesetas y cénti
en la Caja General de Depósitos o en mos escrita l'D leira, por la que .se com·
sus sucursales. promete el licitador a ej~cutllr las

La subasta se ven:icará. en Madrid. obras. Los que no· actúen en nombre
en las oficin:l~ del Patronato. Plaza del propio. deberiin presentar los docu-
Progreso. ;j. ~ ::¡ 2., de Abril de 1931, mentos justificati'\"os de su personaU·
a las dil"z dad.

El pro:. crio de ~ondiciol1esy Las Empresas. Compañí2s o Sucie-
modelo d:' _.;ición estarán de ma- dades proponentes están obligadas nI
nifiesto dtl, .....e las horas de oficina cumplimie'nto del Real dl"eteto de 24
en el Patronato y en la Jefatura de de Diciembre de 192,8 (GACETA del 2.5)
Obres Públicas de B",'~elona. y Real dec-re!o--Iey numero 744 de 6 dd

Las proposiciones se presentan~n en Mano de 1929. rectificado en la GAeE-
pliegos cerrados, en papel sellado de TA del 8. .
sexta clase (timbre de 3.60 peseUl~) o I M~drd, 30 de lIa1'2o de..1931.-EJ
-en papel comú'I, con póiiza <le igual PreSIdente, El Duque de Arlon.
clase, acompañadas del resguardo de la S-314

1 fianza provisional, en sobre abierto.
en el que se incluirá la páli:!-a del Agen
te de Cambio y Bolsa que justifique la
propiedad de la ·fianza cuando no se
constituya en metáIi~, deSecbándose,
desde luego, las proposiciones que no
cumplan estos requisilOS e igualmente
si no se expresa en ellas determinada
mente la cantidad en p~setas y cénti·
mos escrita en letra, por la que se com
promete el licitador a ejecutar las
obras. Los que no aclúen en nombre
propio. deberáD presentar los docu
mentos justificativos de su personaU·
dad. -

Las Empresas, Compañias o Socie.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24

Ide Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Real decreto-lcy número 744 de 6 de

'1 Marzo de 1929, r~ctifíi::ado en la G.-\CE-
TA del 8. -

Madrid, 30 de Marzo de 1931.-El
Presidente. El Duque de Arión.

S-30t

Hasta las trece horas del día :15 ".le
:Abril de 1931. se admitirán en el Pa
trol1ato del Circuito Naeional de Fir·
mes Especiales. y en las Jefaturas de
Obras Públicas de A"ila y SaJam~nca,
proposiciones para optar a la primcI'3.
subasta de las obras de riego asfáltico
superficial para conservación de los
kilómetros 156 a 168. de la carretera
de VilIacastin a Vigo, provincias de
·A\·ila y Salamanca. itinerario IV, cuyo
presupuesto dc contrata :lsciende a la
cantidad de 9lM67,83 pesetas, siendo
su ·plazo máximo de ejecución .~e ocho
meses .Y la fianza provisional de pe
setas 2.976 en metálico. o valores
público.s. constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos o en sus sucursales.

La subasta se "'erifícará en Madrid.
en l:as oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso, 5, el día 20 de Abril de 1931.
.a las diez horas.

El proyecto, pliego de cOl1di~ionesy
modelo de proposición eslartin de ma
nifiesto durante las horas de oficina
~n el Patronato y en las Jefaturas de
Obrns Públicas de Avila y Salamanca.
- Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sell;jdo de
1Cx1a clase (timbre de 3,60 pcschls) o
in papel común. con póliza de igual
~l~se. acompañadas del res~ardo de la
fianza provisional, en sobre abierto.
~u el que se incluirá la póliza de-l Agen
le de Cambio ~. Bolsa que justifique la
propiedad de la fianza cuando no se
constituya en metálico, desechándose,
desde luego. las proposiciones que 110
cumplan estos requisitos e igualmente
si DO se expres:: en ellas determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra, por la que se com
promete el licitalTor a decutar las
::>bras. Los que no actúen en nombre
J>ropio,deberán presentar los docu
)Tlt'i1tos justificativos de su personali
dad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentt's están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de U
ue Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
f Real dccret()-lc~'número 7H de -6 de
Marzo de 1929, rectificado cn la GACE·
1'.' del 8.

M::¡drid. 30 de }rano de 1931.-EI
~residcnte.El Duque de Ariún.

S-300

~um.pl.án estos requisitos e igual.mente
oIi no se expresa en eUas detenD1~~
·meDte la cantidad en pesetas y centi·
Dll)$ 'eserita en letra, por la que se com~

promete el licita.dor a ejecutar las
obras. Los que no actúen en nombre
propio. deberán presentar los doc~
mentos justificativos de su personali·
dad. Soc'Las Empresas. Compañil!S o le.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 2.,)
'Y Real decreto-Iey número 744 de 6 de
Marzo de 1929. rectificado en la GACE
!fA del8.
. Madrid.. 30 de llarzo de 1931.-El
~residente,El Duque de Adón.

S-299

Hasta las trece horas del día 15 de
,f\bril de 1931, se ndmitirán en el P:.t
~tron~to del Circuito Nacional de Fir
all~ l~soecialcs_ \' en 13 Jefatura de
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Hasta las trece horas ilcl día 15 d~
Abri·1 de 1931, se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de Fir
mes Especbles, y en la Jefatur.l d&
Obras Púhlicas .de ),.iurcia, proposicio-,
nes para optar a la primera subasta:
de las obras de cons('l"\"·ación con ric~

mente la cantidad en pesetas y céntt
mos escrita en letra, por la que .se coro,'
promete el licitador a ekcatar JaJ
obras. Los que no actúen en nombrE
propio, deberán presentar los docu·
mentos justificativos de su personali..
dad.

Las Empresas, Compañías o S9Cie~
dades proponentes están ob1iaadas al
I"umplimiento del Real decreto de 2"
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
}' Real decreto-ley número 744 de 6 dé
Marzo de lS2S. rectificado en la G.~CE·

T.\. del 8.
Mndrd, 30 de ~Iarzo de 1931.-El

Presidente, El Duque de Arión.
'" S-320

Hasta. las trece horas del día 15 ~
Abril de 1931, se admitirán en el P9.l
lronalo del Circuito Nacional de Fir...
mes Especiales, y en la Jefatura dEl
Obrss Públicas de Murcia proposicio--.
nes para optar a la primera subasta de
las obras de conservación con riego.
superficial bituminoso, de los kilóme
tros 254 al 268. de la carretera de
MUrCÍ'a a Granada, provincia de Mor
cia. itinerario X-XI. cuyo presupuesto
de contrata asciende a la cantildad de
156.063,05 pesetas, siendo su plazo
máximo de ejecución de ocho meses ;,
la fianza provisional de •.682 pe..
setas en metálico, o valores públicos,:
constituida en la C:1ja General de De..
pósitos o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid.
en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progreso. 5, el día 20 de Abril de 1931.
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condicione!.
y modelo ,de proposición estarán de
manifiesto durante las horas de ofici..
na en el Patronato y en la Jefatui'a dá
Obras Públicas de Murcia.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel ~Uado d~

sexta clase (timbre de 3,60 pesetas)
O en papel común, con póliza de igual
clase, acompañad:ls del resguardo dEl
la fianza provisional, en sobre abiertot
en el que se incluirá la póliza' de(
Agente de cambio y 8019a que justifi.
que la propiedad de la Banza cuandf
no se constituya en metálico, desecháni
dose, desde luego, las proposicion~

que no cumplan estos requisitos.· (
igualmente si no se expresa en filla.~

detenninadamente la cantidad en pe<
setas y céntimos escrita en letra. por
la que se compromete el licitador a
ejecutar las obras. Los que no actúen
en nombre propio, deberán presenw
los documentos Justificativos de su
personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie<
dades proponentes están obligadas a1

, cumplimiento del Real decreto de 2-l
!de Diciembre de 1928 (GACETA de(
25) Y Real decreto-Iey, núm. 744 de E
de Marzo de 1929, rectificado en la
GACETA del 8.

Madrid, 30 de Marzo de 1931.-El
Presidente, El Duque de Arión.

" 5-321

visil)nal de 2.754 pesetas en metáli
co, o ",.alares públicos, cO'nstHuída en
la Caja General de Depósitos o en sus
sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
('n las oficinas del P:Jtronato, Plaza del
Progre3o. 5, el dís 20 de Abril de 1931.
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicion~sy
modelo de proposkión estarán de ma
Ilifl;::,,¡!o uuran~e 13s horas de oficina en
el P~tron:lto y en la Jefatura de Obras
Públic:ls d~ Lérid:l.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel s¿llado de
sexta chse (timbre de 3,60 pesetas) o
en p::!pel común, con póliza de igual
c!:'!-;c. acomp::;ñadas del resguardo de
la íl:>nza provision<ll, en sobre abierto,
en el que se incluirá la póliz:J,del Agen
le de Cambio y Bolsa que juslifique la
'::fopiedad de la fIanza el.ando no se
constituya en metáJ!.co. desechándose,
desde luego. las proposiciones Que no
cumplan estos requisitos e igualmente
sino se expres.a en ellas dcti:rminada
mente 13 cantidad en pesebs y cénti
rr:os escrita en le:ra. por l:l que 6e com
promete el lidtador a ej.:lcutar las
obras. Los que no actúen en nombre
propio. deberán presentar los docu
mentos justificativos de su personall
da:l.

Las Empresa'>, Compañias o Socje
dades proponenies están obligadas al
f'wnplimie!lto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Real decre:o-ley número 744 de 6 d~

M:l.rzo de 1929, rectificado en la GACEw
T.\ del 8.

l\ladrd, 30 de Marzo de 1931.-El
Presidente, El Duque de Arión.

S-318

!brzo ue ln9. rectifk:ndo en la GACE
TA del 8.

}hdrd, 30 de Marzo de 1931.-El
Presidente, El Duque de Adón.

S-3lá

Hasta las i:rece horas (:<C! d!<l 15 de
Akil de 1!l:¡1. se :~dmitiran en el Pa
trOi1:l:O del C;l'cuHo X:::¡cion:J1 ele Fir
nlCS E:qwcid!"s, y en la Jcfotura de
O::,r:;,:; Pt"úljic:;s de I.cón proposieion<.'S
p,tr:l opt::=- a la primer.: suba!>ta de bs
chras de nCI);Jios, incluso su (,!;lpleo
y riego su pó:r¡1ciul p<:r.. conser";}eiún
«le 105 k Fión:elms 1 a 6, de la carre·
lera de L""ll a :\:.:to¡-ga, provincia de
León. irilHTal"io lH-IV. cuyo presu
»i.:csto UC 1.:(}'ltrata asciende a J:¡ ct:n
tillad de S:'¿,:'i;):i,:¿:J pesetas, siendo su
pbz:J nüximo de dc~ución de siete
Ji1.'SCS y 1:1 fianza T)l'o"isional de
2Aa6 pesetas en metálico. ovalo
rL"; púoli;,:o.;, con...tituíJa en la Cujn G~
neml d~ DC¡1ósHos O en sus suc¡,;rS;l
11;:'::,

¡ ,:1 !'lIo::sta se n~rif1carú en :\bdrid.
e" lt<.; nn~;nas del P:ltronnto, P¡~za riel
Pr{),;.(i'~'~O, ;'). tI día 20 de Abril de 1!J31,

.. 3 ..:~!.~ (j ~~z }~oras.

El j:roy¡,'do. pliego de condicion,.)s y
nlll,,~l:lo de p:"o¡¡~sic¡óa cstar:in OC ma
n;i!:,,,io l.luran;~ jas bOl'as de oficina en
el P:l[mn:;to y en la Jeü:tura de Obl'3S
Pi';¡llcus de L..."Ón.

L::s proposiciones se present~r{m en
p:;e;';0s ;;:Cl'i';) dos, en p:.l;>e! sdlado de
se:d.u cbsc (t.ir:.~:)rc de 3,6Q pesetas) o
en i)<!IJel común. con póliza de igual
Cl<1,iC. at'Om¡l3ñacJas del resguardo dc
)a fi<mza pri)\'isional, eil sobre ailierto,
~n dque !';c inciuirá la póliza de! Agen
te de C:,¡mbio y Bolsa que justifique la
~ropjcll¡),u de la fiallza cuando no se
con:>tlh:sa en r..lel:iljco, desechándose,
dc~rJe luego. bs propo;;iciones que no
<cumpbn estos requisitos e igualm.:nte
:si 'no se expres!! en ell:lS rlc!::rm!nida.
nll.~nte la ca!1tidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra, por la que se com
promele el licitadOi" a ej~cular las
~bras. Los que no aefuen en nombre
propio. dehei'án presentar los docu
mentos justificativos de su persO'nali
dad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponent~s cst:ln obUgadas al
C'umplimiento del Real. decn.j de 24
de Diciembre de ur~s (GACETA del 25)
!/ Real decr'eto-Iey número 744 de 6 d~
Marzo de 1929, rectificarlo en la GACE
~A del 8.

Madrd, 30 de Marzo de 1931.-EI
President~,El Duque de .'\rión.

5-316

Hast:1 13s trece horas del día 15 de
Abril de 1931, se admitirán en el Pa~

tronato del Circuilo Nacional de Fir-

1

mes Especiales pro;Josiciones para op
tar a la primera subast3 de las obras
de riego superficial bituminoso ,para
la conservación del firme di: los kiló
metros 55.331 al 56,362, 77 Y 86,500 al
87.iOO. de la carretera de Madrid a
Francia. por lrún, provincia de Ma
drid, itinerario I. cuyo presupuesto de
cOIHrata asciende a la cantidad de
55.920.54 pesetas, siendo su plazo má- ,
ximo de ~jecución de cinco meses y
la fianza provisional de 1.G78 pese
tas en metálico, o valores públicos,
constiluída en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas.del Patron~lto. PLaza del
Progreso, 5, el dia 20 de Abril de 1931,
a las diez horas.

El pro}·ecto, pliego de condicioil~sy
Hasta las trece boras del día 15 de modelo de proposición estarán de ma

Abril de 1931, se admitirán en el Pa- nifiesto duranle 'las horas de oficina
lronato del Circuito Nacional <k Fir- únicamente en ~l Patronato.
mes Especiales, y en la Jefa,tura de Las proposiciones se presentarán en
Obras Públieas de Urida proposicio- pliegos cerrados, en papel s~lJado de
Des para optar a la primera subasla sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
de las obras de riego superficia.l bitu- en papel común,. con p,óliza de igual
m inoso p3~,la conservación del fir- clase, acompañadas del resguardo de
me d~ los !,l.lometros 465. 466, 467, 479, la fianza provisio~.a~ en sobre abierto,
SU• .,12, a13.A1~. 516 y ~17, de la ca- en el que se incluirá la póliza del Agen
rretera de Mll~n~ a Fr~n~ia ~r La te de..Cambio y Bolsa que juslifique la
"!1n(Ip~ra,prOVinCia de Lerlda, ltinera-I propIedad de la fianza. cuando no se
rlO XIII, cuyo presupuesto de contrata constitu}'a en metalico desechándose
asci~d~ a la cantidad de 91.770 pe- desde luego, las propo;iciones que nd
seta.s., sii:mlo su. plazo máximo d,~ eje- cumplan estos requisitos e igualmente
~nCIOl' (le ocho meses y la fianza Dro- ~ 1110 se exur~ PI) f'.ll8s "¡4'!~rIlJjnada-
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~mif'le!;.,dIuMt... JlIs 1HmIII:.•.crlCi-l· J..as. Emptrese, CosJIGaiás o Sode-- JU8.i¡~ pese.. siealio SU ])1a;l;o
na en et:P:l'b-onaleoy;ew.w•.Jt'1CW1fde I d:uJes pr~ides están oh~. al f" IWáximo E.e ejeeociés.;;Íe o~~
O~PáMía~'4e~ I ~i:n'" ~el Real d~eHt H ~t Y la fiaRfla ~al de (.~ ~ p&'

Las ~iM!.as· _ PftgeIftw4ru· f de '~iemhreOle' 1~8~ del 25) setas en Jllet.álicol,. (). valoRs pÚbl~
~n'~~~ ttW _atflleI s.elt:ÑD y R.. D. ~ ...... 7«de'Eiide'l\larzo- d.e: I eomUtuída en:La. Cata Ge~a1 de De-
de sexta dage(timbre< de ~,6IJ ptse,*,) 192!t.r~ '1m la~" tid So pOOtO!> & en SUSo SUt\l2Sale5..
o en. pap:ei eemé'J'r, cow¡Ji&it1..1'fde i&Wl} Madrid,. 3t de MaJ'ZEl de 19'31.-El La su~sta se v-eri.ficari eH lrfadrid
dase. aec~d3:io del PeSgB:HI'~de Presidente;. F.¡ i>ucpre de ArWa. en las oficiDas del Patronato,. PIa:u
& filM1za' P'!"t'ri5iOi'laf; eft ~e' $iel'- S-::29' . dei Progreso.. s., el dia 2Q de Ab"Fil de
tu, en el <¡'!1'e" se incluir!l' lra l'Jéifha del -- 1~1, a las diez bM-as-.
~:te de Cm:tbfo y Boisa- q'tié jgstifi.- El proyecto, pl~ de e()I)Óicioaes
qne' .'"'] P'f'01')'iedad d:e-13: fhm~ cmm'oo )-T.a;!:l ];;r.;; trece- 00-r'aS- del dffi l~ c:le Y c()Qelo d·e 1>r~lOsicilÍn estarán de
no 1'.~ constitl1Ta- <"!1 I:'r~tM!eO', d~';;-I' Abril di! l,J3;t, s-e :\dmirtFll-n en el :va- I man.iúesro durante las horas de ofi.ci-
ectci::!tose, desde ~ las pt"~- ~0RIat8 de{: Ci:re$te N~e-iO'M'J de- y~_ tI 1I3- en el Patrouatn y en. la: Jefatura de
ei()1'H'~ ql1'e'" no euturffurr~ rEtTUisi- mes Es~i2-J:ts, y e!t' la Jefamrn de ()llt"3:i Públicas de Pontcvedra.
tos e igu:!l:n!l"fte' si no se nwc~ en J ~s p-.ihnCa1J de P\<)ln"tevedu P'I'D-PO- Las- pl'opc.sicícacs se presentadn
~a"s detel"Ulmad:nmrr'..e la ontida'd S'icwnes p<*!"a: o~r' a Jw pri~ su- en plíeg9& cerrados, en papel seDado

. en' p:t!'¡~tas y céntimos escrita· cn ·tetrn. ¡ basta de fas o9nl5 de aco¡'li~. iHeTuso ~e sexta claSQ (Um.bre de 3,6"9 pesetas)
_IJor.13 que se com,¡>romefe" el licitador 1 su~~. y riego sll'J';'erlici3.1 para o en pa,pel comú.n. COIl póli%a de ígaal

a eJcCl!!ar Jas ob1":\sr. Los qne no ~- \ ~~aerow de los kiMmrlroo 81J,25a clase, acompañada-s del res;?;uardo d~
túen eu nombre prQ¡)io, debe;'>.ítr p1"e- 1 3' 87, rl<e' 13 C3"lTetera de' Coroña la fia-ma provisional, en sobre abier
sentar los d()Cu'::lcntos jIrstlticarivos a Pontc"cdrs, })ro,'jn'eí'a de- Pmrte~c- lo, en el que se incluirá la póliza del
de su ~rsonal'idad.. . Idr'a: ifil1enlrilJ IV-V, ctl'jO" J)7csnpuc:-;- I Agente de Cambio y Boisa que justifi·

:Las Empr~. O;mtpañias O Socie- too lJe' ~!nrf3" aSd'e11de :1 la C''tmtid'acl que la propiedad de la fianza cuando
Íliades .pr?p~eR.tes están o~li;~~ .al 1de' 1&3,121,59. P'e"'et~, srendo sU' pt::zO' Ino se constituya en metálico, des,
CUD19limw.n.o- del Real ~¡o de- 24 má:ñmo -de- eject!dorr'de o~ nlC!':es.:\.. ecMndose', desde ltreg&, Jas. proposi
de Dieif=n~:>re~~ ts2i' (G..-\GbtA- uel 25) I b H::mza Pffl'.}i':i'o-no:rl c~ 4'.89:1 pc- cion('s' qtre' rro etrmrnan mos l"eq'&isi·
y R. D. L. n." 1'14 de o: de l\I~H-...o de ~bs en' rn-et2Ire0-, o "ol!01'"es núhHcos ! tos e ígn:aJnrente- sí no- se expTesa en
tg.:tg, recti-ii::ado en la' GACETA del s: eo1'tSti~u.--M:! en h..-C* GCl1e:al de De: )~lhls d'etl!rmirrodamenfe- la c:lntidalt

l\~adrid. ;)0 de :Marzo -de 1931.-EI .PIÍl'Si!os o en SL"S :snc~nI('s. ¡en pesetas y cénlimos' escrita l"Il letra:
Presidente. el Duque de .<\-rión. La subasta :se ~eririC3rú. cn M;Hir'd I por- la" qne se comprnmete- et Jfc:iladot

~30 en :ras. oficinaseteI Pntr"onafu PI:z; ", a ("j ...C'l'I'fa:í las o!rr:rs. Los que na ac
del Prog:-eso, 5, el ctia ~D de AbrH"de I tácn cn nombTe PTO'Pto-. de-be'r':in pre-

I mr, a las (!.ju boras. ¡ scnfnr los docn:ne'ntO'!f j~tifícativot

I El· o/?yecto, pnegoae coudkion.es ' de- str 'P..!r:sorrahdad. _,
Ha'si!~ las trece horas del día 15- de y m'!')ü~.o é~ proPosIción eslaJ:~n. de r L3S ~~:rns, Compamaso Socie

Abril ~e 1931. se sdmitiráB en el Pa- I manWcsto doranle las nor3s de ofió. t dndes proponenfes están obltgadas ai
nonato de~ Circuito Nacional de Fir- nn. eIl' el Pa!rGnato yen la Jcrahu'a de cumpiÍTIlÍeilto <lcl Reaf decreto de 24
mes. Esp~c~les. y en la .refatura de I Obras Pública~ ~c Ponte,,·ed¡:a.. de Diciembre ?e 122'8 (GA:f:ET.~del 25l
Obras Pühhus de Pontevedra, ·pr.opo- I Las pro¡l&s.>ClOnes .se pnsenta.-'\n y ñ. D. L. t'!mn. /f4 de 6 de- MaT%(7 dt
siciones JHI:~a opmr a la primeFa 6u-1 en: plic:~s cerradQs en }XlJ)el sei1:.do 1929, rectincado- en la GAcn,,- del 8.
basta de las obJ'as Qe aco~ íacluso .de serta clase (fi'lld).~e 00 36Q ptsetas) Madrid, 31} de :Ma.nO' de 1!'Bl.-B
su empleo., y riego ~N'íici.al parn , o en papel COlnÚlly con páliza de igual I Presidenfe, El Dllque- de ArÍÓD', .
eonservacw.n de los kiw;QC~os-102 a Ieluse. acmnpa.ii~ del resgya~do t'ie 1"" s-32'8
113, de !a c:;:rr~t~, de· Conma,a P0'8- la Clanza provisieB3J-. en sobre alirier- t' .
~_vedra! p¡:ovm~za de P&ntevedl'a, lo, en el que se incluirá .la pólua del f
ltin.er2!"lO IV-V, cuya ~CS8P:lCs.tl) de I Agente de Cambio y B0-lsa qnc jcs~ifi. ~\a laS' trece b()r:ls del dia- 15 de
eoP.t:3!~ ~Dde a. la. caaüftat:! de I que la propiedad de la fiama eua~d() Abril de 1931~ se .adJniti-:in en el ~a.
_24~ü4)9,2a pesetas.,. genda su PIdO Ino S~ roas.tituya en me1áotieo rles- f u{)nato del CucuUG ~HHlal de Flr~
máx:mo de ejecueién- de once m~ eehráAdose. descte' lue!go: las Priroc-i- mes EspecWiJes. y en la Jefatura de
y la fianz3 prtJVisiGnal eJe 1A9!) pe- Iciones que n& cumplan'estClS ~ísi- Obras ~ücas de Orell5e pl'opo
set~ .eu 1BleWico, O valores· J)Úb'Hcos, tos'e iguah&eu1e- si no se e%presQ en sickmn pa.-ra optar a la primna su
~~Ituida;en la:~ Gerief31 de- De- 1 enas determinada-mente Ja (:!l.utkfad! basta de las olmlS de aeorp:ies, incluso
pasItOs O en sus sucUFsalEl$. en pes.eta~ )'" cémimas eserita en letra su empleo JI' riego. superficial para

La suba5ta :se ..-e;oifiearlt eIIr Maifl-id, por la qrre: se Compr()tt1e'le" el licitadO: eonscn'ación de lo¡ ldIómetros 555,500
ea U1S aficinas. del PatroDat~ Plaza a; ejec:gtar las obras. Los que no ac- a 5?3, de la C3.Fr<J!era de ViDa,
Gel Progreso~ Sr, eldia 2O'de Abril de tuen en norob:'e })FoJ;lio, deberán pr~ . ~llD ~ VIgO, prOVIDc!a de Orense.
193t; a ia9 diez hor.. . . sentar los dOi;u..-nentos justificativos: ltmerarlo. V, cuyo presupues!o de con-

El proyecto,~ de eoIll.lIoUQll-es de'S'U ))er$OlllaRdad.. t trata aselende a la e a n tI d ad de
y ~lo. ele p.r()pa6icióa -estaFan.de Las Empresrrs;. CompaÚ'iás: o Soeie-- I9~.?3S,2'5~. siendo sn plazo
~fleslo;.da¡-ame las htlras de ofJri- dades proJ)t01ren'ks estái1 obligadas al: maXlmo de eJe€UCloo, de <mee meses y'
na en el ,P~cm.Mo Y en la .Jefatlma de aDIlI!H!Uiento del R~al dceFel&de 2': la llanza p~~visi()Dal de 5.8~ I?ese·:
Obnls púWkas&p~ de D:iCIeJBbl'~de J923 (G!'.eer-k.def 25) olas en mefábeo. o valores publlcos¡
. Las. p-toposiciOAeS se- PRSCIl'trIi"áln Y R. D. L. ~p 7f4<!e 6 de-Man& de constiJuida en la Ca;a. Genera! d~ Der
en pliegos eel'r~dos. ~'papel' sel1:Jtlo t~9'. rectit~.~ la 6~( del 8: pósitos o en sus sucunaIes..
de su.ía" clase (b--.....e ck,3,80'pese1las) ~'drid, 3ft de 11a~ de 1m.-m La suba~ iSe Terilicalá en M3Ü'id.
oenpapel -común-, con·~iu * igrIal Pl:'tsltkme;, El Duque de .o\riéft. .en las Ofi~ln.as delPatro-Jilato, P.f.a7.a
dase, ac&RtJjIIaiadlllS cMI:. r8q0$doI4e S----at1 . del P-¡:ogreso,. 5. el d.ia 20 de Abr1 (l.e

.. fianza pn"~.ea~ abjaP-. t9Z1~ a ¡as diez ~a&.
,to, en· el q-. se in-duiñ. la. pMiD:" del . . El pro)-cct.a, p.Iiasn de conQi.eW1k'9
Agente, .. CaalbiQ y: IJo1SlI;f.IIlé" jUStifi- Hasta· lliYS· tr~ lMre&:def dfa-15· de y modeIo de p¡:oposi.eióa estarlin de
..-e: la Pl'.9piedad de la.~ RoailIICIo . Abrtt de: 1m, ge áfJft1jtititt· en rl Pa- m-ooilíestG -d"IKuLe las bol'as de ~fici.
-DO •se e~y:a en MlIIi:WIie&, des- ltoBato del. Cir'nliro NAci:o'lYáJ de' Ffr- na en el Patronato- y C'a la Jefalu.ra Ir.
·~lI"dose:,. desde- l~ fas; IJr9}M>5i- mes Especiales., Y' en fa' Jlé'fafura- de' Obr~s Pú~l..icas de Orense.
eI08ItS. <pE no~ éSt. noqum- ~~ ~ic~ de P~a- propo- Las. p'l'"O~OÚd?lles se presentarán
tos OC!: 19ua~~ s.· -.o. se- ex,;res!, en slc,.::mes p:l-ra optar a la ~rerern' su- r· en phegos cetr,:oos,en papel sellada:
ellas detes1d~ la, ca,"tf1.~, bas~J¡l de' las obF"as' de acaP'JOO, il!C'!u$()o de' se~tl clase (bmbre de 3',6"0 pesetas)
en pesetM' y céntimos e!'lC"l"ifg en letra. .so eRpf.e$' y ~o-. rurrerfie:~t· Ir.rra l (J en p3pel co:n.ú"n., ecn póliza de igual
por la que se COillllrQmefe' el Tte'ltat!or cmreJ."\-ee:.&r:t de' 1'0'5 . kilóIT!erros !8 a " cla.sc, ~cc!'l1paf!adas del ¡-es;:;w¡ri1od~
.. ejecutar las obras. Los q'I!e HO' ac- 93,íOO, de la c::;";~~-e;-3: ce Can:ih:ll la !¡m!la p'rovlsiofl:¡.J, en sohr:: ":Jil'r~
111m t.D ·1'l'Ombre PFopia,'lJefJf;rpn prc- ¡!?~ntev~d'~, pt;lvilTe!~ ~l!" Pontr:,,"~dr(l,. to, en el. ~e s~ .inc~:-¿- la pór~;>;'! ~~l
..eutar Jos doeu:nemos- m:;fi(U:a:ll:VGS' }!1~H~7'nMa IV.V, ct,yo pTe~¡!~;,,:c:-:.~(r de Agente;;~CGm¡)::) .Y r,,~ls;1 C!':c J:::~trrl
de S&p~]]alidad. . :r-'o:l!rata sscienc'Ie a }", c':::lltid:lú de • ~ la prcpif"hHl ÜI; la fl~t!J:;:.·· (".'.'Q.""'<]c;
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Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1931, se admitirán en el Patro
nato Qcl Circuito Nacional de Firme!>
Especiales. y en la Jefatura de Obra!>
Públicas de -Santander, proposiéIon::.-s
para optar a la prime~a sllbasta de I~~s

obras de riegos de alquitrán y cm:.:!
sIón para conservaci6n de los ki1ó~.c:

troS' 1 a 6 y 7 a 33. de la carretera de
Torrelavega a Oviedo. provincia t;e
Santander. itinerario U-IV, cuyo P:-('~;u
puesto de contrata asciende a la C':~i;¡i

dad de 238.63()' pesetas. siendo su plm:Q
máximo de ejecución de once mes(:!> y
la fianza provisional de 7.159 pc.•ctas
en metálico. o valores públicos. consH
luida en la Caja General de· Depósi:"
tos o en sus sucursales.

La subasta se verificará en M:ldrld,
en las oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso. 5. el día 20 de Abril de 1931,
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones y
modelo de proposición. estarán de ma
nifiesto durante las horas de oficina en
el Patronato Y en la Jefatura de Obras
Públicas de Santander.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, ett papel sellado de
sexta clase (timbre de 3.60 pesetas). o
en papel comlÍ~ con póliza de -Tgqal
clase, acompañadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre abierto,
en el que se incluirá la póliza del
Agente oe Cambio y Bolsa que justift..
que la propiedad de la fianza cuando¡
no se constituya en metálico, desechán
dose. desde luego, las proposiciones
que ni) cumplan estos requisitos '-e
igualmente si no se expresa en ellas
detenninadamente la cantidad en pe
setas y dnlimos escrita en letra. po~

la que se compromete el licitador' a
ejecutar las obras. ~ que no actúen
en nombre propio. deberán presentar.
los documentos justificativos de su
personalidad.

Las Empresas. Compañia,s o Socie.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Re~d decreto de 24
n." niciembre de 192,8 (GACET" oiel ~l

el Patronato y en la J'efatura de Obras
Públicas de Santander y Oviedo.·

Las proposiciones se presentarán ea.
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común, con póliza de igual
clase. acompañadas del resguardo de la
fianza provisional. en sob..e abierto, en
el que se influirá la póliza del Agente
de Cambio y Bolsa que justifique la pro
piedad de la fianza cuando no se cons
tituya en metálico, desechánd~,-e.desde
luego. las proposiciones que : lO cum
plen estos requis:tos e igualmt. ¡te si no
se expresa en ellas detennir." lamente
la c:mtidad en pesetas y cénti:.;l)S escri
ta en letra. por la que se compromete
el licitado!'" a ejecutar las obra;. Les que
no actúen en nombre propi', deberan
presentar los documentos jH: iifkntiyos
de SU personalidad.

Las Empresas. Compañl~t-; o Socic¡!a
des proponentes están oblig.:das al cum
plimiento del Real decreto tIe 24 de Di
ciembre de 1928 (GAo:"n. del 2.')) y
Ro D. L. número 744 de 6 de Marzo dei
1929. rectificado en la GA·~l:."A del 8.

Madrid. 30 de Marzo de 1931.-EI Pre
sidente, El Duque de Ari6n.

2 Abril 1931

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1931. se admitirán en el ., ltro-,
nato del Circuito Nacional de Firmes
Especiales,. y en la Jefatura de Obras
Públicas de Santander y Oviedo. propo
siciones para optar a la primera subasta
de las obras de alquitranado para con
servación de los kilómetros 47 a 74,800.
de la. carretera de Torrelavega a Ovie
do. provincias de Santander Y Oviedo.
itinerario U-IV, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
167.4-20 pese~ siendo so plazo máXi
mo de ejecución de once.meses y la fian
za provisional de 5.023 pesetas oM. metá
lico. o valores pUblicos, constituida en
la Caja General de Depósitos o en sus
sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progreso, 5. el día 20 de Abril de 1931.
a las diez horas.

El proyecto, pliego de cc;::~iciones y
modelo de proposición. estarán de ma~
nifiesto ,.Jurante las horas de oficina-en

Hasta. las t:-ece horas del dfa 15 de
Abeil de 1931. se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales. y en la Jefatura de
Obras Públicas de Saalt.lOder. ProlKlsi
tiones para opt::lr a la primer3 suba~ta

de las obras de r!-ego superficial bitu
minoso para la cop....sei""ación del firme.
de los kil6metrns 45 al 57. de la carre
tem de Muriedu a Bilhao. provincia
de Santander. itinc!"ario ~-II, CU}.-o pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de 99.546.36 pesetas, siendo su
plazo máximo de ejecución de nueve
meses y la fianza Dl'::-;:'Lsional de ::!.987
pesetas en metálico. i:' valores públi
cos. constituida en la Caja General de
Depósitos o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas del Palrúnato. Plaza del
Progreso. 5. el día 20 de Abril de 1931.
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición. estarán de ma
nifiesto durante las horas de oficina en
el Patronato y en la Jefalu!"3. de Obras
Públicas de Santander_

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase· (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común. con póliza de igual
clase. acompaliadas del resguardo de
la fianza provisional, eü sobre abierto.
en el que se inciuirá la póliZa del
Agente de Cambio Y Bolsa que justifi
que la propiedad de !a ftanza cuando
no se constituya en metálico, desecháD
dose. desde luego. las proposiciones
que no cumphm estos requisitos e
igualmente si no se expresa en ellas de
lerminadamente la cantidad en pese
tas y céntimos escrita en letra. por la
que Se compromete el licitador a eje
cutar las obras. Los que no actúen en
nombre propio, deberán presentar los
documentos justificativos de su perso
nalidad•.

Las Empresas, Compañias o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimicnm del Real dec:::relo de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Real. decreto-ley nmnero 744 de 6 de
Marzo de 1929, rectificado, en la GA
CETA. del 8.

Madrid, 28 de Marzo de 1931.-El
Presidente, El Duque de Arión.
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Hasta las trece horas del día 15 de

Abril de 1931. s~ admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales. y en la Jefatura de
Obras Públicas de Santander propo
siciones pa·ra optar a la primera su
basta de las obras de riego superficial

·bituminoso para la conservación del
fir:ne. de los kilómetros· 58 al 60 y
63 al 67. de la carretera de Muriedas
a Bilbao, provincia de Santander, ili
nerario 1-11, cuyo presupuesto deeon
trata asci.ende a la can t ida d de
lt.117,95 pesetas, siendo su plazo má
ximo de ejecución de nueve m~s y
la fianza provisionai de 2.734 pe~

".as en metálico, o valores públicos,
1tOnstituída en la Caja General de De
JÓsitos o en sus sucursales..

La subasta 'Se verificará en Madrilf,
en las oficinas del Patronato, Plaza
del ProgreSO, 5, el día 20 de Abril de
1931. a las diez horas.

El proYecto. pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto durante las horas de ofici
'Da en el Patronato yen la Jefatura de
Dbras Públicas de Santander.

Las proposicfones se presentarán
e pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (timbre.de 3.60 pesetas)
G en papel común. con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de
la fianza provisiona-l. en sobre abier
to. en el que se incluir' la póliza del
Agente de Cambio Y Bolsa que justifi
lJUe la propiedad de la fianza cnando
no se constituya en metálico. des
2Chándose, desde lnego. las proposl·
:iones qne no cumplan estos requisi
tos e igualmente si no Se expresa en
~as detenninadamente la cantidad
en pesetas y céntimos escrita en letra.
por la que se compromete el licitador
• ejecutar las obras. Los que no ac
Men en nombre propio. deberán p¡-e.
.entar los' docu:nentos justifieativos
te su personalidad.

Las Empresas, Compañías' o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y R. D. L. nÚDl. 744 de 6 de Marzo de
¡l929, rectificado en la GA,CE'i'A del 8.

Madrid, 30 de Mano de 1931.-E1
Presidente, El Duqu~ de Arión.
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IDlexo unico.-Página 52
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Bo se ronsti~ en metálico, des- I
eebándose, desde luego. las proposi
tiones que no cumplan estos requisi
'!tos e igualmente si no se expresa en
·ellas detenninadamente la eanUdad
en pesetas y céntimos escrita en letra.
por la qut' se compromete el licitador
a eiecutar las obras. Los que no ac
túen en nombre propio. deberán pre
sentar los docu:nentos justificativos
de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
eumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.4. del 25)
y R. D. L. núm. 744 de Gde Marzo de
tre9. rectificado en la GACETA del 8.

!fadrid. SO de Marzo de 1931.-EI
?residente, J:."'l Duque de AriÓn.

. 5-326



Gaceta de Madrid.-Núm. 92 2 Abril 1931 Anexo único.-Página 53

presentarlos documentos justificativo;
de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socieda-'
des pro¡l6nentes estfm obligadas al C\U1lo,

p.Iimiento del Re91 decrelo de 24 de Di.
ciembre de 1928 (GAr.f:T4 del 25) y
R. D. L. número 744 de 6 de Marzo dfi
1929. r~tHicaclo en la (;M:ETA del 8.

M;ldrid 30 de Marzo .te 1931.-EI Pre..
sidenie. El Duque de Atión. '
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Hasta las trece horas del día 15 el
Abril de 1931, se admitirán en el Patrd,
nato del Circuito Nacional de Fjrm~

Especiales, y en la Jefatura de Obnq
Públicas de Segovia, prop6sidones l>a"
optar a la primera subasta de las obra!
de riego superficial biLUminoso para Jt
conservación del firme, de los kilóm~

tros 115 al 118,500 y 119.500 al 125, d.
la carretera de Madrid a Francia pOI
lrún. provincia de Segoyia, itiner~rio le
cuyo presupuesto de contrata asciend¡
• la cantidstl {te 101.430 pesetas. sicnd~

H~sta las trece horas del día 15 di
:\bril de H131, se admitirán en el Patro"
nato del Ci.cuito Nacional de Firmcs,'
Especiales, y en la Jefatura de Ouras,
Públic:ls de Scgo'\'ia, ¡Jroposiciones para!'
ophlr a la primera suha'ita de las obrm
de riego superririal bituminoso p¡¡ra la
(,;)TIsen'ación del firme. de los ki!óme
tros 125,500 al 131,500,132 al 140 !o" 141
al 142~"mO. de la carrctCI"a de Madrid ~
Fran~:a por lnin, pro,·incia de S"go·
,-¡a, itinerario 1, cuyo p.esupuesto d6
contrata asciende a 1:1 cantidad de
lG5.2.t3,77 pese4ts. siendo su plazo má·
ximo de eiecl!ci..ín de nueve meses y l::
fianza provisional de 4.988 pesetas en
metiilico, o valores públicos, consWui·
da en la C~lja General de Depósitos a
en sus sucursales.

La suhasta se verificsd en Mndrid,
en las oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso. 5. ~I dia 20 de Abril de 1931,
a l:ls diez horas. '

El proyecto, pliego de cnndiciones y
madeio de proposición, estarán de ma
nifiesto durante las horas de oficinacr.
el P:ltronato y en la Jefatura de Obrai

IPúblicas de Segovia.
Las proposiciones se presentari'tn e~

plregos cCi'rados. en pllpei sellado da,
, sexta clase (tImbre de 3.60 pesetas) o

en p¡¡pel común, con póliza de igua?
clase, acompañadas del resguardo de li
fianza provisional, en sobre abierto. en,
el Que sc incluirá la póliza ¡fel t\gl'nt(
de C.ambio y Bolsa que justifique la proJ
piedad de la fianza cuando no se cons''
tiluya en metálico, desechándose, desd.
luego, las propOsiciones que no curn..
plan estos requisitos e igualmente si no
se expresa en ellas determinadamente.
la cantidad en pesetas y céntimos escri·
ta en letra, por la que se rompromete
el licitador a ejecutar las obras. Los qut
no actúen en nombre propio, deberáli
presentar los documentos justificativlY
de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponeutes están obligadas al eunl
plimiento del Real decreto de 24 de D~
ciembre de 1928 (GACETA del 25) t
R. D. L. número 744 de 6 de Marzo di
1929, rectificado en la GACETA del 8.

Madrid 30 de Marzo de 1931.-EI Pre
sidente. El Duque de Arión.
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en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progrt'so,5, el dia 20 de Abril de 1931,
a 1<Is diez horas.

El proyecto. plie~o de condiciones y
mo'lefo de proposición. estarán de ma
nifiesto dUi"3nte las horas de oricina en
el Pntrorwto y en la Jefatura de Oilras
Púhlicas de SanLmder.

Las proposi done!'> se presentará n en
plil'~¡oS eerr:ldo~. en pr.pel sel!arlo de
sc-xla clase (timbre de 3.63 pescla,,) o
en papei común. con póliza de i~al

cb~e. acompaiiadal'> del rf's!:luardo de
l:l fianza pro\'h;onrll. en sobre abierto,
en el que se ¡ndllil'li la pui!za del
Agente de C:lmb;o ;,.' Bols;) QU~ justifi
que ro propiedad oe b r¡,¡nza cuando
no se constituya l.=n melálicü. !icsl'(·han.
dose. ~esde lueriO. las proposiciones
Que no I'umpl:m ~s~os requisitos e
i~unlm"'nk si no se expresa en ellas
deter:ni:l3ri~mente la cantidad en pe·
set:l5 y céntimos escrita en letra. por
la que se comprolllC'le el Iicil:l,dor a
..-jeeuf:lr las obras. Los que 110 actúen
en nomhre p.()pio. dl'heriln presentar
los documentos jusWicativos de su
personalidad.

L3s Empre!>35. Comfl~iibs o Socie
dades propon~ntcs e;;~án obli~adas al
cumplimie;¡to ¡fel Real decreto de 24
de Diciemhre de 1n8 (G.\CE.TA. del 25)
.... R. D. L. núm. 744 de 6 de Ma.zo de
iV29. rectific:ldo en la G.\CETA del S.

Madrid, 30 de :l.brzo de. ~931.-El I
Presidente. El Duque de ArlOn.
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Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1931, S~ admitirán en el Patro
nato del Circuito N;¡cionnl de Firmes
Especiales- y en la Jefatura .te ú!"':'lS

Públicas de Santander, proposiciones
para ontar a la primern subasla de las
ohras de riego superfidal bituminoso
para la consen·adón del firme. de los
kiiómctro$ 5,500 al 9.0(,''0,21 al 23 y 21.
de la carretera de Muriedas a Bilbao,
provincia de Santander, itinerario 1-11,
cuyo presupuesto d~ contrata asciende
a la cantidad de 63.789,92 pesetas, sien
do su plazo máximo de ejecución de
siele meses y la fianza provisional de
1.914 pe.ictas en metálico, o valores pú
blicos. constituida en la Caja General
de Depósitos o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Ma"'rid,
en las oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso, 5, el día 20 de Abril de 1931,
a las diez boras.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición, estarán de ma
nifiesto durante las horas de oficina en
el Patronato y en la Jefatura de Obras
Públicas de Santander.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel seDado de
sexta cIase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común. con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en sobre abierto, en
el que se incluirá la póliza del Agente
de Cambio y Bolsa que justifique la pro
piedad de la fianza cuando no se COns
tifJIya en m~tálico, desechándose, desd-a
l~go, las proposiciones que no cnm·
plan estos requisitos e igualmente si no
se expresa en ellas detenninadamente
la c..,ntidad en pesetas y céntimos escri·
la en letra, por la que se compromete
él licitador a ejecutar las obráS. Los que
no ac~ en~~ da'bforin

rlasta las trece horas del día 15 de
Ahril de 1931. se admitirán en el Pairo
n:lta del Circuito Nacional dc F!rmcs
E:;pccial~s. y f:':l la Jefatura de Ohrl-ls
Públicas dc Santander, proposici/mes
p:li"3 opt.ar a la primera subasta de las
()b:-as de ric~o superficial bituminoso
p:lra conse......ación del fiml~, de los ki
lómetros 45 al 67 y 71 al SO, de la ca
rretero de Muriedas a Bilbao, provincia
de Santander, itinerario I-lI, cuyo pre·
supuesto de contrata asci('nde a la can
tidad de 1G3.6"i5 pesetas, siendo su pla
zo máximo de ejecución de nueve meses
y 13 fianza provisional de 5.000 pese
tas en metálico, o valm-cs públicos. cons
t!tuída en :11 Caja General * Dcpú.iitos
o l'n sus sucursales.
, I.a suoosta se verificará en Madrid.

en las oficinas del Patronato, Plaz;t del
Progreso, 5. el dia 20 de AbrH tic 1931,
a bs diez h()rtls.

El proyecto, pliego de condiciones y
moJelo de proposición, eS~:.lr:ín de ma
nifiesto durante las horas de oficina en
el P~tronafO y en 12 Jcf;.¡t¡¡ra de Ohras
Pi:;,!ica.. de S~ntandcr.

i~as proposiciones se presentarán en
plie~os cerrados, en p::tpe! seBado de
sexta ~:.asc (timbre de 3,50 pcs('t:ls) o
en papel común. con póliza de i;:lual
cbse. acompañada:; del resguardo de
]a fianza provisional. en sobl'e v.Lierto,
en el que se illcluirá la póliza del
A;;ente de C:ur:bia y Bolsa que justifi.
<fue la propied:ld de la fianza cuando
T!o se ccnstituya en metálico. descch:ín.
d ...~e, desde lue~o, las proposiciones
QIl~ no l,"umplan estos requisitos e
i '¡talmente si no se expresa en ell:ls
ti ·'tC'rminadarnt"nle la cantidad en pe
~,~,as y c~ntilllos escrita en letra. por
1:1 que se compromete el licitador a
('i"C'utar las obras. Los que no ac!úen
1:'11 nombre propi,), deberán presentar
11'''; do'~ument!.)s justificativos de su
p~" soaaIidac.. •

'.:lS Empresas, Compañías o Socie
d~lde5 proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 192R (GACETA del 25)
y R. D. L. núm• .744 de 6 de Marzo de
1929, rectificado en la GAcETA del 8.

Madrid, 30 de Marzo de 1931.-El
Presidente. El Duque de Arión.
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., R. D. l.. núm. 7t4 de 6 de Marzo de
1929, rectificado en la GACET.~ del 8.

Madrid, 30 d(-; Marzo de 1931.-EI
Presidente. El Duque de Arión.

S-3:a

Hasla las trece horas del día 15 -de
Abril de 1931, se admitirán en el Patro·
Dato del Circuito Nacional de Firmes
Especiales, y en la Jefatura de Obras
Públicas de Santander, proposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de riego superficial bituminoso
para la conservación del firme, de los
kilómetros 33 al 39-41-44 y 45, de la
<:arretera de :Mariedas a Bilbao, provin
cia de Santander, itinerario 1-11, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de 81.989,25 pesetas~ siendo su
plazo mliximo de ejecución de siete me~
ses y la fianzn provisional de 2.460 pe
setas en metálico, o valores públicos
constituida en la Caja General de De
Dósitos o en sus sueucsales.

La snlt<iJdto t¡P ..........ifica..6 - U<aAwoid,
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betún asfáltico. para la consen-acióa
de los kilól:Ultl"05 47.6S5 al s.9$JO, de
la carr~tcra lie l!adrid a Cádiz. pro.
Yincia de lIadrid y Toledo, itinera
ria IX, cuyo presupuesto de contr~ta

:!.sdende a la cantidad de 179.789,75
pesetas. siomdo su p::uo máximo de
ejccud6n de seis IOeseS' y la fianza
provisional de 5.394 pesetas en metá
lico.. O \-~lores públicos. constituida en
la Caja General de Depósitos O en sus
suenrsales.

La subasta se ,",criticará en Madrid.
en la'> oficinas del Patronato. Plaza del
Prop;r~o, 5. el día 2() de Abril de 1931,
a 1:L-; diez horas.

El proyecto. pliE'go de condiciones
y modelo de proposicliln. es!arán de
lT'..:mifieslo durante las boras de ofici·
na en clPatrol!ato y en la Jefatura
de Obras PúhUc:lS de Toledo.

Las proposiciones se p!'esenlarán en
pliegos cer:-ados. en papel sellado de
sexta cl3see(timbre de 3>68 pesetas) o
en papel comim, con póliza de igual
clase. acompa5adas del te$guardo de la
fianza provisional, en sabr~ abierto. en.
el que se incluirá la póliu del Agcnte
de Camhio y Bolsa que jnstifique la pro.
p~ de la fianEa cuando no se cons·
tituya en metálico. desechándos~ desde
luego. las proposiciones que no cum
plan estos requisitos e igualmente si no
se expresa en ella:" detennina<iamente
la cantidad en pesetas y céntimos escri
ta en letra. por la que se compromete
ti licitador a e;eca!ar las obras. Los que
no actúen en nombre propio~ deberán
presentar 1O!i documentos jnstificatil"os
dt: su personalidad.

Las Empresas. Compañias o Soded-.
des proponentes están obligadas al eIDU
plimiento del Real decreto de 24 de D¡"
ciembre de 1928 (GACETA del 25) y
R. D. L. número 744 de 6 de Mar:w de
1929. rectificado en la GACETA. del 8.

Madi"id, 30 de 1\larzo de 1931.-EI Pre.
sidente. El Duque de Arión.

Hasta las trece horas del dia 15 de
.0\001 de 1931. se admitirán -en el Pa~
tronato del careuito Nacional de Fir..
mes Especiales. yo en la JefatlD"a de
Obras P6bJieas de ToledO. proposieio·
nes PlIMl optar a la primera subasta efe
las obras de Tiego superftdalcon betún
asfáltico. para la conservación del fir
me en· los kilómetros 62,1M 1I176.318f

de la. carretera de Madrid a Cádiz•
provincia de TolM/). itinerario IX.·cu·
yo presupuesto de contrata asciende a:
la' cantidad de. 197.346,21 pesetas,
siendo su pluo máximo de ejecución
de seis úleSeS y la ftanza provisional
-de 5321 pesetas en metálico, o vaJo
res ~licos, constitnida en. la Caia
General de Depósitos o en suss~

.U1es.
La subasta se verificará en Madrid,

en las otleinas del Patronato. Plaza' del
Progreso. 5. el día 26 de Abril de 19st~
a las diez. horas.

El proyecto, pHego de condiciones
y modelo da ptnposiclán. estarán de
manlAesto dnf'ante las horas de oflci
Da en el Pátr'onato yen la Jefatm'a
d& Obras Pílblicas de Toledo.

f.as proposiciones se pt"esetttar:ia en
pliegos certados, en papel sellado. de

• .cl!:dp ~13se (~~ I;le 3.60 QHáf~\.-- -
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p1an _os requ¡;¡tos e j~bnenfe si no
se expres;lt ~ ~ deter.uinadamenle
la cantidad en Di;;;~tas y céDlimos esc~i-:
la· en letra, pol' III que se compromete
el licitador a ejecutar las obras. Los que
11& actúen en c.ombre propio. deberán
presentar los dO('\l.~lItos justificaln·os
de su personalidad..

Las Empresas, t~mpafiias () SOcicda·1
desproponeates c;:;!i:'! obligadas al (;U.fQ

plirniénto del Real decreto de 24 de Di·
cieo:fure de 192& (GACE'A del 2S) Y
R. D. L. n~ro 70M de 6 de MArzo de
l~ rectificado en la GACETA del ~.

Madrid. SO de Mar:ro de 1931.-El Pre
sidente. El Duque de Arióa.

S-3~{J

H9Sta las trece hCJras del día i5 de
Abril de 1931, Se admi~iriln el! el Pa
tronato del C¡rcwla N~ional de :Fir
mes Especiales, y en la Jefatura de
Obras Públicas 4e Tarragona. proposi
<ciOBes para optar a la primera sub:ks
ta de las obras de riego superficial
bUuminmo. para 1... con~rvación del
ftrme. de los kilómetl ~s 161, 162 Y 184
al 189. de la C!lt'l"etera de Valencia a
Molins de R~, provincia de TUrTngo
na. itinerario XII-Xlii, cuyo presu·
pue3tO de contrata ascIende a la can
tidad de 99.912 pe~!as, siendo su pla.
zo máximo de ejecnei6n denueTe me
ses~y la fianza provisioRal de 2.998
pesetas en metálico. o va1CJres públi
cos. constituida en ia Caj;!l Generál de
Depósitos o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid.
eA las oficinas del Patronato.. Pl:lza del
Progreso. 5. el dia 20 de Abril de 1931,
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición, estarán de
manifiesto dnrante las horns de ofici
na en el Patronato y en la Jefatnra de
Obras Públicas de Tarragona:.

Las proposj~.iones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3.66. pesIltoS) o
en .papel común. con p6liza de igual
clase. acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en sobre abierto, en _
el que se incluirá la póliza del Agente
de Cambio y Bolsa qne justifiqne la pro
piedad de la rUlJ1%a coando no se cons
tituya en metMieo. desechOO1do~, desde
lUe8o. las proposiciones qae no CWD
plan estos r~ito~ e igualmente si no
se expre5a en cUas determu13damen:te
la cantidad en pesetas y c~titttos: escri-
ta en letra, por la qne se compromete
ellici~d()¡"a ejecutar las obras. Los.qne
no.. actUen en nombre propio,~_deberi:n
presenf1¡r los doccmentos jumtlcat1vos
de su personalllbuL .

.Las Empresas, COmpafifas O Sociecb.·
eles proponentes est&n obligadas al cam
plhlIIen10 del Real decrf:~·de 24:· de Di·
eiembl1} dtr 1m. (GACS'l'A del 25) y
R. D. r... nirmero ,« dEf G de llano de
1929" rec~neado. en la GM:BTa. del 8.

> Madrlet.;30 .de Marzo de t93t.----EtPre
sideme, & naqae de Arl611.

ftasta las tr~ee·boras del dta 15 de
Abl'il de 193t se a:dilritfr"án en el Pa
tronato del C~<tito Nftdonal de Fil"';
nfes Especiales, y en la: Jefatura de
Obras Pdbllqas de- Toledq. pt'Oposi~

, ñ:C$ páta o¡rtát' a la primerC 5tlbasta.
de las obras de riep:o sUDe~1~· ..o:n

JO plazo mUimo de ejecacióo.de DIle,"
...·7 la'f~ proviRoRar~ ;«»3
p.d:.ll& ea 1lK'ltáI'O'\ o· 1"alous piiblicos,
crastiblida· en la Caja. 6euel-al die De
~ltos o en sus· suc.naleL

La: subasta se verif_á ea Madrid,
en las oficillas del Palnmato,. l'Iaza del
rrogreso, á, el día a8 de Abril de 193t~
't¡ las diez horas."
, El proyecto, pliego de condiciones y
~odelo de proposición. est:Jrán de ma
nifiestu durante las horas de oficina en
el P'!trooato y enJa Jefal¡:ra d~ Obras
~l;casde Segovia.
: Las proposiciones se presentarán en
pUegGS cerrados,. en papel sellado de
~ clase (timbre de 3.,63 pesetas), o
~ papel común, coo póli~a de igual
claSe, acompañadas del resguardo de
.. fianu pl'oTision~en sobre abierto,
<ea el que se ·hleluiri la. póliza del
Agente de Cambio y Bolsa qu~ justifi
que la propiedad de la fianza cuando
)o se constituya-en metálico. desecbán
aose" desde luegO. las proposiciones
gua _DO CUII!p1&n estos requisitos e
~enle Si no se expre~ en ellas
~enniD.ada~tela cantidad en pe
·setas y céntimos. escrita en letr~ por
:la que se compromete el licitador a.
ejecutar las obras. Los que no actúen
.¡im nombre propio, deberán presentar
los docwnentos justificativos de su
~nalidad.
. Las Empresas. Compa.ñías o Sacie
dadés proponentes están obligad$s al
curnJ)limienlo del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GA<m1'A del25)
y R. D. L. nÚ1D. 1# de 6 de }Iarzo de
192'9. rectificado en ]á G&CErA del 8.
Madd~ 30 de Marzo de 1931.-El

Presidente. El DUque de AMón.
S-339

Hasta las frece hons del dia 15 de
.Abril de 1931, se admlfi.rán en el Pa.
tronato de! Circuito Nae-ional de Fil"'
bies E5pecia~ y en la Jefatura de
Obras Públicas de Segc)da•.pl"opOSl
-:iones para optar ti la primera suba~

Ja de las· obras de riego' superflcla1
.... pituminoso. para III conservación del

!Irme, tie los ki1óm~ 105· al' lU.
de la carretera de !I'.adrid a Frandll,
por lrún, provincia de Segovia.. itille;.
J'ario I, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidjld' de 118.335 pe
Setas, siendo su plazo máximo de eje
Cu<:ión de nue!e meses, :yola fiaDzá~~
,vkiona1 de 3.;)51 pcsetas..en metálico.
o valores piib1i~ ~~tufdil en lá
Caja General de Depó6itbs o en sus
.-cursale:s. .. . ,

La. subasta se veriBc:ará ea lfadrid,
en las oficinas del'PálronatD,~ del
Progreso. 5, el día 20 de Ahril:.de1931.
, las diez horas.
¡.. El proyecto. pliego de condiciones
1 modelo de propos1ción. estaÑn de
manillesto dlIrante las horas do ofici·
iDa en el Patronato ," en 1a~ IdlUttta
de Obras· PítbIie.'tS de Segovia.

Las iFOposiciones se presentar'"án el(
pliegos cerrados, en papel senado .de
¡sexta clase· (timbre de 3,60 pesetas). o
en papel comúll.. con· póliza de igual
elasc, acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en seDre ;aJjierto, en
~ que se incluirá· la póliza del Agcnl&
d~ Cmnhio Y: Bolsa que justifique la pro~
piedad de la rWlZ9. CU8Rdo"no se cnns
liluya en metálico, <!esechándose. desde
lüuo. las Drot)Osiciones aue DO CUIP·
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Hasta las t1'ece hot'as del día 1;} d\
Al>~n de 19~1. se admifir.tm en el· Pa·
tronato del Cirtnifo' N~ioiJ21 de Fir
rr~s Espee'iaiC's, y. en' las· Je1atlll"R~ dE
O~l"ali Púiltkas de' Zamora y Sahn::an·
ea, prOj)Osieionespara optar a la ;~ri·

mera- subasta de la~ obrss de rk¡a
asfáUicosuper1ieial, pnta e()nscl'Vae~ól1

de 1M kilómetros 73'3 86, de- la c;ltre.
tt:,a _de V~!adMid'a S~lamanc[l •. :.}'''O.
Ym?-~a· <te. <,jamora y Sa.amanea:. 1~¡;'¡-e~
·r:u'!o· I-IV. euyo: p!"e~npu~to d~ c:;:t
trata·ascieDf!e a'-'la-ea~tida-d'depc~e!a.!

118.219.08, siend'o SIl pl'llzO máximo de
cj~Cb~iónc de' d~~¡:, mases, y la fi,'D¿a
provisional de 3i.54+·~se1~5en m~Llli
e~,o, val91"es: pilblicos, constiM;!;l en
1:t, Caja· General de'.Depósit()S'·o C'dS(¡S
suenPS31E1s~

La" suha~ta~'Se> v~lfI.earit-· en' :\In dri dt
en·;las,oficicas'd'dP-."lt1'onaro., Pla..a· de!
Pí'olg~so,-5. eb:JLta:-·20~·~. Abrll· de 19111.
a las diez horas. .

El proyeeu., pliegé'. de condf~io:tes
Hasta las tr~cc ho¡-..s del dfa']"s' de : Y l'BO'd'elo· de propusici~. est;": ní~· de

Ah-rU, de 1931, se a-till'litirtm en el Pa- ma-gi1les{o-- dcN'iafe las ooras. d~' offci
troilnto del Cin::aito' Nacional· dIE!' Fir.: .1m ·del·PatT'Olla~Y'en:'!as'Jefaturts de
~ Especiales, y en las Je11ttar.ft de I Obras Pil}):Ecas ~. Zamora y. Snln
Obl"mi Públicas de Valladolid:.y.: P:l1~-I·· m~lUctl.·
cia. proposicwnes. par~ op.tar- a. lá~ pri- !As proposiciones .se p~ettlarán en
mera subasta d~ las obras (fe- }"!:~~35-1' ptie~~ Cffr:l"'Jo.!;.. en>-j)a~l ~enado de
fiiUi-eo snperftc:ial,.. parn rollsC1"Vn~ión sexta c-;a'S'e' (tim'bre: de- 3;G~ 'pesetas), e
:de los kilómel"0Ji 211. a 226,4~O, deo'la- en papel común, con póliza de i;Jnl
C3r':'~tera de VaJladotid- a, Santander; cI3se. acompañad-m;' del.resguardo de
p:;ovincias d.~ Vall::·dolid~ y' pa~t'm:m. ji ln fianza provisi.onnl,. en sob¡-~ ?hi(': to,
:.ItinerarIo 1-1\'. cu)ro pre:mpaestQ de' . en el que se mclmri· la p(J'h7-2' je~

c~m~-at<} aSClc?tle ~. la caid~dad: ~e ¡ A~cn.te de C,:ambi<; y BoIS$-lfue juslJft-.
1~3•.J91,95 ~5¡>.::~, SlenGt) su· plazo. :'na· 1 q~le la propiedad, de: la !innz;l cuar:dc>
x;mo d-2: eJl.'c,:em!l de on.::p m~-:('s, y , no s€' eonst¡ttrya en mp~hco, t!{'~e('h.:m

la n~TIza p.-o,isioTInl d.e 4.752 pt,setns 1 dosel dc.sde Inc~o, ia.<; proposicioncl"
en n~d:'i1ico. o vt.lo;,~s plj.b1icos, eons~ 1 que no cumplan eS105 rt!1n¡s:itos e
titu:t¿3 en h C:'lja Gc:wrnl d~ D...-..pósi- ;:~'Ualmen¡;: si nn se cxp:-esa en eP~!
tos o en s:.:s s:,¡cu.s~~'.";. 1 d¿;termin~d:l:nenb la C:l;:t::.inl1 en ~.
L~ st:has::l se .".e.:f1~ará en l\fad.id. I s::tas)' céI1I::':1"" c~¡:l"~ia c:~ J::,tr:<. t'01:

""n l·,S c~~;n"'- ,1"1 P"""on"to pl 1 1 1" ( , .... c ... t·... ~-,·,·{'·c ('1 ':":'''''')'' a'1:.' J:~_ .;. ").......... ..1. ~ li... -.:¡ ~.~ ~,'l:- ,. tJI I~"' •• i. 1_ •• ~I-.· ~ e

P~~Gf'I'~·e··o 5 1 ,:i:l c;O d~ A·h il de 1°31 ~; .... ~!. .. ~ ~ ':1"" ,.... 1-.......... ¡:; .,. ...~s r:~~.'" :~.:~ :,~·t~';'1'la'..h~-tli',.; j-;o;·~;;: .... - di .,:j, : ;~ ..Il-¿~.!;~:~-c ~~~;n'1~J -rit:1.'~~':·":·:';1 ~~~~"::~r~tut

: Ha,sQ la&- bece hg¡.ag.. det~dM--li--~ ,- El ~eee.¡ plieget ..... condiciones
: Aht-:il.. de~•. se~ m ~Pa- y modeJo de.proposi~estari.;d~
. kGOJatQ. del c,¡,..cWto.·Naef;ona1 Ek· ~ir- JWHlitie:il&',dtw,alde las··ber.18 de. 'ofici-

> mes' &~iales;·Y·' en-lat>· Jeíaatl"as" de Ita en· el PaIT-ooRafo! Y" eGo }as-, Je1~.U."
Oitrns- P~;-de.VaUedeii4·-y..Zamo- ; de'·Olwas· ~úWimls'dIe VaHado1id y Pa
r-a;,; pn>p&!Oi...ienes- paTa. opi'ai" :¡.·la· J]d"i- . ¡~a...
m~F3~ d,e·las,o},.¡tus·Ga.r1e;;o..':Js"" J..-as; Pi".opOsici~ se".preseilta~n en
fáWco su~~¡~•. pal·.a ctNlsC'I"Vación ¡:di~os- cenados, en.· pepel ~l~ de
de l~ k.i!án~t~-&l·a- 7:l,. ·de· b,·cnrre- '. S$xta, clase (U!'ftfM-e-. de· 3.60··I)éSe'::ls) o
t.era ,~ VaH&4ond.. a-. Sabm'MIea; p.FOi- en paf3ei ComÚB, een pÓl1Z-\l. de i~al

vif!e¡~~ de VaW:ato¡.w. y ~ru4)tmliti1!e- d~e.. acompafiadas del resguardo de la
1':;.rio I-IV. euyo prc~t'¡')Ués{o ne. con~ flanz:l p:"o\'isWRal.-.cm. sob;'e abierto, en
trata:, asciend~ ~. !a, cant¡d~~ de el que ~i.: bclüii"á la póE:w del Agente
!}3.:.84;:;o rl'e5~tns. siem.l",sil·~~"O má- l' u~-camhloy B{}isa'Q'll,eje~if¡qU'ela; pro
s.¡P.10 ~ dec¡¡ci(;.n de- cr.h~ nles-e-.s. y piedad de la· fi:llU:lCUll.n"dO' :tose- cons
la,~ rn-o\"ilj¡~n:ll' de· 2;:8;/)8 pcs~t:A.S l ti-tuya en metálico. desechándose. aesrlc
en me!<iH<ro-, o- y.'dG'O"~;>ilh1ie.')g" C(lR~ luc;{O. las p¡-oposiciones. que no C{téll-

titu.id.a él)- la Caja, ~neral. de D~pósi- ~ir cs.tc~ requisit«> e igua'knente sino
lo.'HréR f:US &iI~ü:i'¡;;l~es. se· expresa en eJ!as ddcTminafiauwrile

i_"l Sltha... ta ~w \·erl!i~::;ni.. en )JlHtr.hl, 1 la;·c::mtid:ld. en i)eSctas y' ~>ntirn()s cS<'ri
. en lascEd~<'it; p.el; P..1~·onutO' .Pia7.f' del : la en: letra.. P9t' la' que S~ comp.rO'm(>!e
Pr(i~e.ro:. 5. el dia"2~h1'e ·Allrjl. de: 1'!l31 , I el licitador a·ejecut:n·· ¡asom·a&;; Los I¡~l('
,a' la!,· di:ez h(t;"'¡:;~ I no ::l:t6en· en nombre propio,de~I-:":n

El proy.ectn,. pliego de· con dkiGlU's !: IH'CS'~ntar los ,docuftleRtos justific:a[i\"f:~
y' moae-ro de IH·Úp.osidóil. esta:-!ln de de su personali~r}.
m:oniíl2"-':t& d1X'::nle las~ nol'~s de offr.i- Las.Empres..."'t>., Compaíi~n¿;; o: So~icd3'
na en d P:;trol1tlt~ V' en las J~!ahjr.35 ¡ des pl'oponen~·estálltobli~d::;s ..1 t"l/m·
m Ol~l"~s Pt;bJjcns'~ V:Jii.atitQlid· y Za- p-!ir:1i::-nto del Rcnh!ecretodc' ~:4 ü.: Di·
mO~~ cicrnhre de 1923 (GAcerÁ del 2'-r) ,

Las 1»"01'Os.iciones- Se' p:"l'~:~~án en R. D. Lo· nümero 744· de 6 de' ~I<H'zl' dE
pH-egns Cerr1U~;)S; en' ~p;et'SC'nal'lhde 1&29, rectificadO' en la GAcnTA de: :l.
s~ta clAse (timbre de' g,CoO' peseta!>J o ~.kdr.i.d. SO de ~Jal7.o·de-1231.-E.iPre-
en papel COt"ÜGll •. con~ póliza <le- i;'{l'!r;l sidt':lte. El Duque.de Anón,
(':ase.acompuñ<ulas~dclrCsg\fardo de la S-347
fian~a: J)1"Ovis:Qna~,-en !tobre<ahi:erto, en
c~ que!' Slf inehrl....l la póliz.:r del A:gmtc
de Cambio y Eo!.sn ~1UC JuslHique- la pro·
p:iedad', de la fianza cuare::lo no- se cuns
tifaya en m~tálieo,desechándose. desde
iue!~o. 1:l6 proposiciones· qüe ]l() cttm
fl-la" e,..los reqlli!';H&S -e igo.lalmente si no
se· l'Xf)l"CSa en ellas determinadameI1>fe
la ca!ltid2den' p-~setas"Y céntimas esC"':"i
ta en letra. po:" la que se compromt'"te

, . ei .iei':lHlo'r'3, ejecutar las' obF':Js. Los r;ueI no actiren en nomb~ propio, dtlhcrán
I p·re:;e-nfar los docllmen~üs ji.lsHfic:.l!i·:oS

de S~l r-!Jrsan:.l1irl:;.r!.
t T,or"¡": J7n1,...:--,p~'¡"1I: rO·mn ..... ñ)· :." o S'-../~tOrl'"1 ---..... -_._-, ... "" ..._ ....., .... lO • .:-' ...40 P ............ _ ........ "

des ilror>on~nlcsestán obligauas al cum
p!imi!mto de! Real decreto de 24- <fu Di
c:-e;:-:;;re de- 1~2~ (GACEiñ. del' ~) Y
R. D. L. número U4de 6 M' '-inno de
l~2'J. rectificado erv la- GACETA del So.

Mndrid, 3l} de Ma-rzo d~' Hml ~---El Pre
sidcatc. El Duque de Ar¡ón~

en papel- común,. coa· J)6Iiza de.. j~ai
clase, OOGlapaOO¡~:iSdel rcs.~rdO de- la
fian;¡ap.ro'\'!.s¡o...'al.,e..... so.i»,,~ ahie.rlo.,--CD
el<PoU! &e ~lwa,la.. ¡k;Ji¡-~- del. AgCAte
deC&-OO:1} y·ibt.s~H¡ue.jusHi¡f¡uc.la. 1»'0·
pieda-ll (~ la fjai"l.:a.cua~110 se·C~~
ütilya~m ~:I¡¿i-ák::J. dcse~<1.o~ d~Mle
llte~. ~h¡; pl>0i}"':'¡icioncs qm~ nG- cuan
pIaR t::oios req;ü:::i t.."ls, e· ig.'Mdmen!.e si. no
se e:tp-rc~;a.·~, eHas-' deternHr:aJaracnlc
la can-iifi:,J. eH- po::;~:;as.y c~'¡'¡mos e~l?;ri

la en !-et.::. per'- l~ qa.: se CCn;¡)rQ.!l~~e

elliCit:.;,l:):· a cj~(:u!~r i:JS ulJ¡:a:>. LoS-l~C
no a~:i~:1 i=a llOiUm'e p,o'GiHO, debcr:,n
pl"es~'!l.~;:r 1m;' dl......:m!,:n!.~· ju::.tir~H\"-us

dtt; su. P~¡·s">!ia¡rJ.'-ltL

L41S j~ll'Jr~~. Co:np~H:lS o ~dOOa
des p;"ú: iUlll!'ltc>: l';ih'm obH-.·4<vb~ ai· rUiIl
p.lim~en:o dd R'.>..l Ó~Cr-~ifoO de 24 ~l:c Di·
ciemul"c d~ 1:r2S «.i.~cr-:·;,.\ dE:'1 2.4) 'Y
R~ D. L. Iíi-o-::cr-o 7~ t <!e G d.c 1hu':M, dc
192!}. rtt~j ;!C3Go) (.~ In· (,-'>.1;1:1',1. del 8.-

. ?;.{·aárid. ;;'j I:e ;";;}l-ZO ce 'l:i:H.-EI l'i"e
sid~ntc. j~i ~)~l~¡u.e d.e A!"¡~·.:il.

$-343

Hust.l in;-; trece hOT3S (ffii día 15 de
Abril d~ HHH, s~ ~emiti:'llll en el Pa
tronatn ud Ci~cuit-{) !\;,¡t~ion.ai de Fir
mes' E<;pcc:slcs. y en la Jda'!t!l"a de
Obras !''¡':)~ica;<; de Toh,'uo, IH·oVG~ieio

nes l.~j"~l I~pt:~;- a la. prinwra subasta
de l~s '¡:);"::s d-c riego supt'r'!ieial con
betún tl:-ifi:±'ico.. p~~r:r 1.:1 cc~:.:.-:~:""\·,::c"ié;l

del 11 !'"Ir.e-. de' les. k,i.ló.nt:<.!'::;s 77,3W nI
82,024 y S'3,W2:! lllS,2,OOU, de !:J. ;;arretc
ra de :.l.addd :! CfHt!Z, pio-.-inci:l de
Toletio. j-¡¡ncr~,r;!) IX.. C'tfJ'O presupues
to de CI);<¡U-~;¡-3 :l~dC!lde ;:¡. la cn-nwdad
de HJS.lú~,;.2 l~':-:e't:;s. s;c-ndo su i:s13Z0
má~im{) de s~i,.¡ :llcSes y b· fkli'lZ;J pro
vision;IJ lIe [,.:;53 p""...setas en mdáhco,
o valor("s pú:)l~cus. con:;~~uhla en. la
Caja GI'rlera! da llipósi~os o en sus
sucurs:il c~¡:..

L:l sahada S2 "i!Tifle:n-h en ~1~dtirl.
en !~S ~~n~in:ls deo! !)a!!"'!)~~tn. P'!~zn del
Pro;,{rt'SO, .5. d di;} 20 de _'\hrÜ de 1n31.
a 1:1s di~z ho-;":¡~_

El pr~r-cd:o. I~li('go de C'ondidones
y mod~lo (lc; proiX'slci-ón. csl:ll':\n de
manifie~to clu!"rrRte ll':s hor~s (~eofrei

na en el P:ll¡'!H~aio y en la Jefatura
de Oh,;l!> l l úh-licas de To!etio.

Las proposidanes se pre";'.:!1!~rlin en
pliegos ce iT'ldos, en pS-:'ld sellado d~

sexta cbse- u¡mbre de 3.6\l pesetas.) o
en papel cmn(m. con póI~7-:1 (le igaal
cIase, 3wmpar.l!-das del ré~;gunrdO'oe la
!"lanza p:"O\"i;;;im13I, en sob.c ailierlo, en
el que se- i:lc!u-i,',i la pófi~:l del Agente
de- Cam..l1io y Bol,,-:=; que justifique la pro
piedad ~ la firmza cuaooo no se cons
tituya en m~tlllieó. desech~tndase,tles~e
luego. las proposiei-ones que DO C':1.lrn
p1ancsio~ l"c~i~itose-- igunhn~nie si no
se- expi'CSll en' clb$ dt.'tcm,in~daRlente

Já cantíd:rd en p~tas y cffitüttos ~ri
la. en rctr:r, por la qtle se compromete
ellicH~dol"n ejecutar las ob¡as. Los que 1
no ac~Úi.'i! en nombre propio. debcr:1n
presentar los d:X~Hucnlos justiricnti\"os ¡
de sa pc:"son::.!i~,l. .
. Las EmIlrc:tr.;, C..omp~iíff¡" o SM:h::ia-'
des prop.::>;u·mes cstán ohligarlas al cnm- l'
p.limicn!n (id R!"al del'rclo rl~ 2t de Di- 1
eiembre d~ 'D~3 (GAC·::'.\ cid 2~) :; 1
R. D. L. n:':;;l::;'(} 7~4- (~e Gú: :"!~r1.(l (le ¡
1.929, rc('1¡;:,~~:'!(¡ ~~ !a G·-,~i:·t,\ d{'l 8. 1

Madrid :;U t¡~ :'.;r¡;·::o de !n~L ·-E: Pre- I
si"enl" ¡,:, ¡..," ..... ' ,l •• ~ .. ¡,,,., ¡u .'"' - ~,_""........ ...... .. ...........<-4 ..

S-~:.!



.:.\!le:s.o único.-Página 56 : 2 Abril ~1931 Gaceta de J-fadrid.-NÚin;-92

)os ~tos Justiftcativos de su Jpnesto de eontrata asciende a la eGU-1 Agente de cambio y Bolsa que iustifi
personllltdad. _. . .. dad de 226.092.30 .pesetas, siendo sn que la propiedad de la fianza cu:lDGo

Las EmJ)l'esas, Companl8S _o Socie- pla"Zo máximo de ejecución de diez m~ no Se cor.stituya en metálico, des
d~des .p~poneDtes están obli~das al ses y la fianza provisional de 6.783,00 echándose, desde luego. las prQposidG
cumplImIento del Real decreto de ~C ses y la fianza provisional de6.783.00 I nes que no eumplan estos r$isitos
de Diciembre; de 1928 (GAcETA del 25) pese~sen metálico, <! valoJ'eS públicos; 1e igualmente si no .se-expresa. en e.nas
y R. D. L: num 744 de 6 de Marzo d, constituida en la Caja general de De- determinadaraente la cantidad en pese-
J929, rectlfieado en la GACET.\ del 8. pósitos o en sus sucursales. las y céntimos escrita en letl'.a, por la

Madrid, 3U de Marzo de t931.-EI La subasta se verificará en Mndrid, que se compromete el lieHador a ejeeu-
.~denle, El Duque de Arión. en las oficinas del Patronato. Plaza del , t:ir. las obras. Los que no ;Ictúcn en

5-348 Progreso, 5, el <tia 25 de Abril de 1931J nombre propio, deberán pnsentar los
a las diez boras., documentos justificativos de s.u perso-

El proyecto, pliego de condiciones I nalidad.
Hasta las trece horas del dia 20 de y modelo de proposición, estarán de Las Empresas, Compaiíias Ó Socie-

Abril de 1931, se admitirán en el Pa- manifiesto dorante las horas de oficina _ dades proponentes están obHgadas al
!ronato del Circuilo Nacional de Fir- en -el Pa.tronato y en la Jefatura de 1cumplimiento del REal decreto de 24:
mes Especiales, y en la Jefatura de Obras Públicas de AJbacete. de Diciembre de 199-8 C(i.\CETA del 2';)
Obras Públicas de Albacete, proposi- Las proposiciones se presentarári'en y Real decreto-Icy nünlcro 7H de 6
ciones para optar a la primera subasta pliegos cerrados, en papel sellado de 1 de Marzo de 1929, rectificado en la 6.0\
de las obras de conservación con riego sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o I CETA del 8.
superficial bituminoso de los kilóme- en papf1 eomÚD, con i)Óliza de igual Madrid. 31 de Mar:m de 1931,-El
tros 227,228 Y 232 al 243. de la caITe-- clase, acompañadas del resguardo de . Presidente, El Duque de AFión.
tera de Ocaña a Alicante. provincia de la fianza provisional, en sobre abierto. 8-352
Albacete. itinerario XI, cuyo presu- en el que se incluirá la pÓliza del
puesto de contrata asciende a la can- Agente de Cambio y Bolsa que justifi-
tidad de 110.446,00 pesetas. siendo su que la propiedad de la fianza cuando
plazo máximo de ejecución de siete no se constituya en metálico, des- I
¡neses y la fianza provisional de pese-- echándose, desde luego. las proposicio- I Hasta las trece horas del di.a 20 de
Ia~ 3.31-l,OO. en metáJioo, o valores PÚ-¡ nes que no cumplan estos reqnisitos Abril de 1931.. se admitirán en el Pa
blicos, constituida en la Caja general e igual~ente si no se ex~resa en ellas 1tronato del Circuito Nadonal de Fir
de Depósitos O en sus sucursales. detenIll;Da~amentel~ canlldnd en pese- mes Espccüdes. y e~ la J~at~r:t de

La subasta se verificará en Madrid, las y centnnos escrIta .eT! letra, ~r la l Obrns Públicas de Av&la, prO!:x>sICtOnes
~n las oficinas del Patronato, Plaza del I que se compromete el bCltador a. cJeeu- . para.opt:lr a. la prim~~ subasta d~ l:as
Progreso. 5, el día 25 d-e Abril de 1931J tar las obra~. Los que no actuen en . obms de r!c.goasfáltlcO. superfiCIal
a las diez horas. nombre pl'~lO, _d~be!'án present:¡r Jos para conscr.-adón de 1\)1; )ti!~!ne~ros

El proyecto, pliego de condiciones documenlos JustIfICativos de su persa- 143 a 155, de la carl'et~ra ue\ ¡U¡¡C;.s
y modelo de proposición, estarán de nalidad. lín a Vigo, provincia de Avila. ¡linera
manifiestó durante las horas de oficina Las Empresas. Compañías o Sacie- Tia lY. cu~'o prcs.upuesto de t:Qi11r31a
~n el Patronato y en la Jefatura .de dades proponentes esan ['!)1igadas al asciende a la cantidad de 91.7f:5.42 pe_
Obras Públicas de Albacete. cumplimiento del Real decreto de 24' sebs, si('ndo su p!azo mÚ'l!.ir.~o de ejc-o

Las proposiciones se presentaran en de Diciembre de 1928 (GACETA del 25) cución de ocho meses y la fianza pro..
pliegos cerrados, en papel sellado de y Real decreto-Iey número 744 de 6 Yisional de 2.~34,Ol} pcse:as e!1'mctáli
5exta clase (timbre de 3,60 pesetas) o' de Marzo de 1!:l29, rectificado en la G.-\- eo o valores públicos, cOilstitaídaen
en papel común, con póliza de isual CETA d~ 8. la 'Caja general de DCllósilos O en sus
clase, acompañadas del resguardo de MadrId, 31 de Marzo de 1931,-El sucm·sales.
la fianza provisional, en sobre abierto, Presidente, El Duque de Arión. La sulmsta se ,-crificarA e-n M:ldrid.
en el que se incluir4 la póliza del S--3ál en Iros (lfiCjZl~S del Patroilllto, Phza d.cl
Agente de Cambio y Bolsa que justiCi- Pro:;reso, :J, el d1a 25 de Abril de Hl31,
que la propiedad de la fianUl cuando t\ }tl!o: diez horas.
DO se constituya en metálico, des- El proyecto, l)liego de eond¡dones
.echándose, desde luego, las proposicio-. Hasm las trece horas del dia 20 de .y modelo de proposición, e.st;H·*~.de
Des que no <:umplan estos requisitos I Abril de 1931, se admitirán en el Pa- r manifiesio clul'ante las horas de ofle:na
e igualmente si no se expresa en ellas b"onato del Circuito Nacional de ·Fir- en d Patronato y en la Jefatul':J. de
determinadamente la cantidad en pese- mes Especiales, y en la Jefatura de Obras llúhlicas de Adh.. .
las Y céntimos escrita en letra, por la Obras Públicas de A!iC:Jnte, proposi- Las proposiciones se pr~senl:u';!n en
que se comprometé el licitador a ejecu- ciones para optar a la primera subasta pliegos c('rrados, en p:¡.pel St:Hado de
lar las obras. Los que no actúen en de las obras de riego superficial bifu- sexta chm~ (timbre <!e 3,60 pesetls) o
DODlbre propio, deberán presentar los minoso en los kU<>metros 1 a 26 y 38 a en papel común,: eOil póliza de igual
documemos justificativos de su persa- 49, de la carretera de Alto de las Ata- clase, acompañadas del ~l;t!"(~O de
Dalidad.. layas a Murcia. provincia de AlicanLeJ la fianza provjsiQnal. en sobre abierto,

Las Empresas, Compañías o Socie- itinerario XI-XII, cuyo presupuesto de en el que se iucluirá la póliza del
:lades proponentes están obligadas al contrata asciende a la cantidad de pe- Agente de Cambio y Bolsa que justifi
<;:UlD.plimiento del Real decreto de 24 setas 247.641,00. siendo sil plazo maxi- que la l>ropjedad de la rJ.anza cuan40
de Diciembre de 1928 (GACETA del ~) mo de ejecución de· ocho meses y la no se <:o-nslH:uya en metálico. des
y Real de<:rebrley número 744 de 6 fiaaza provisional de_ 7.~30,OO pesetas echándose, desde hlego, L"',s proposlcio~
..Marzo de 1929J rectificado en la GA- en metálico, o valores públicos, consti- nes que no eumplan estos requisiter->
:B'I'A del 8. tuída en la Caja general de Depósitos e igualmente ~i 1lJ) se expresa en cllás

Madrid. 31 de Marzo de 193t,-Fl o en sus sucursales. determinadameute la cantidad en p<s.e-
~residente, El Duque de Arión. La subasta se vcrificnr-d en Madrid. tas y céntimos ese;rita _e~ letra, p?r la

S-35O en las oficinas del Patron:lto, Plaza del que se compromete el lICItado. a. e]ecu-o
Progreso 5 el día 25 de :\.bril de 1931 tar las obras. Los que no actucn en
a las die;; h~ras. • • I nombre J1ro~io•.d~b~~n presentar IQs

Hasta las trece horas del día 20 ·de El proyecto. pliego de eondidon~51 doC:!lmento~ JUstlhc~tl\"OS de ~u persa-
Sbril de 1931, se admitirán en el Pa- y modelo de proposición, eslarán de n:lhdad. _
:ronato del Circuito Nacional de Fir- manifiesto durante ias boras de oficina l.:l!'i Empr!'sfls. Compañias o Socle..
lIIES Espeeiales, y en la Jefatura de en el Patronato y en la Jefatura de . ,l~íl¡>s Tlrn¡:()ni:'Jl!<'s e-shín obHg:ulas al
)bras Públicas de Albacete, proposi- Obras Públicas de AHcante. 1cUHlplim¡cnlo ud Real tleel-ew de 24
~iones para optar a la primera subac;ta La,; pro¡>osicioncs se p~cill:m~n en de lHd~mhi'e de 15Ya «(i.\c¡..,..l. Del 2.5):
je las obras de acopios de piedra roa- plie.:.nos eerr:t!to<;, en p<t,~l sdktdode • y Ben! dccrck...!e:r ll:il.lUO. 744 de6
~hacada para conservación del firme, I sexta ('lase (I!mbrc de 3,6.~ Il('!'=,í:.¡:;'; o 1 c-: !br.:o ,~~ lO:!9. re,:-tific~Jo t:n 13 GA.~
~fic1nso sU empl~o en recar~os, de lus en palJ~1 c.om(m, con pú!Jza dc- if;U:U I (;r:i.\ <1d 3. .
kilúmclrus 313 :11 32-1, de la carretera I cl::t..¡c. acmnp;1ñ~d~sdd r~.~;lTIIO de ¡ Ma:~ri~].:n de M~r=f) de- 1931,-El
d:~ ;\lb<'!.¡:::te a Ú:rtagen3. pl'OVhlCia ti.: 1 liltianza plovision:ll. en subre abierllÍ. 1 Prcs¡ti~n!c. l':: I)a..n!! ue .\r-¡~H~ _
.-!'.lb:,:!':::.', itilH'mrio XI, cuyo u:esu- 1h' d <I:tc Si: incluirá 1.. pÚli1.J (ic1 ~ S·--3a3
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DIPUTAClON PROVINCIAL DE GRA.'
NADA

te anuncio en la GACETA DE MADRID. Di~
chas proposiciones se presentarán e~

sobre cerrado y con sujeción al Reglao
mento de 2 de Julio de 1924. El depó
sito provisional que para tomar pa~
en la subasta habrá de constituirse ea
la Tesorería municipal. será la de pe
setas 7.196110, que el rematante adjndf.
calorio hlibrá de ampliar basta la suma
de 14.392,20 pesetas con carácter den..:
nitivo y a los efectos de garantía que el
pliego de condiciones señala.

Las obras quedarán terminadas en ~
plazo de ocho meses. a contar desde el
día en que se firme la escritura de con
trata.

El acto se verincará bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente
en quien delegue, y los demás Vocales
de la Comisión Perm~lDentev del Nota
rio, que dará fe del acto. a ÚlS diez: ho
ras del primer dia hábil siguiente a la
terminación del plazo de veinte días de
publicación de este anuncio en la GA
CET.'- D:E MADRID.

Los poderes de los licitadores quE.
concurran en representación~ podrá¡;:
ser bastanteados por cualquiera de l~

señores Letrados del Coiegio de la ea
pitaL

GaIdál;3no, 31 de Marzo de 1931.-E:
Alcaide. Miguel Oleaga.

Modelo de proposición

Don... enterado del anuncio y con
diciones para la subasta y contralació.
de las obras d~ construcción de una es
cuela graduada en el barrio de Usán.
dolo de la Anteiglesia de. Galdácano.
se compromete a ejecutarlas con estríe-:
ta sujeción a dichas condiciones y por
el precio total de... (en letra) pesetas.

Fecha y firma del proponente
S-406- •

La Comisión permanente ha acor
dado sacar :1 pública subasta las obra.
de construcción de los cineo prime
ros kilómetros del camino vecinal del
Suspiro del Moro a Jayena. parte del
proyectado de Granada a Almuñécar,
cuyo proyecto ha sido previamento
aprobado; y en cnmplimiento de los
preceptos reglamentarios, se publica
el presente anuncio y a continuación
el siguiente extracto del pliego de con
diciones generales y económicas que
han de regir en la subasta para las
obras citadas.

Es objeto de esta subasta la adjudi
cación de las obras de construcción de
los cinco primeros kilómetros del ca
mino vecinal denominado del Suspiro
del Moro a Jayenn. cuyo tipo o impor
te de subasta es de 10.&.780,72 (ciento
cuatro mil setecientas ocbenta pes~tas

, con setenta y dos céntimos), cuya ci
fra conEiituye aproximadamente la tcroa:
cera parte del presupuesto general del
proyectado camino de Gnmada. a Al
muñécar.

El plazo de presentaci6n de prop~

siciones será de veinte dfas bah Hes.
que comenzarán a contarse desde el,
siguiente a la publicación de este..
anuncio ~. pliego de condiciones en el
Boletin Oficial de la provincia y GA
CETA DE ~WRlD, en las horas de diez.
trece de cada uno de dichos dias, ea
1'l Secret:'lr':iI ~ la ("~or~ión. coa

AYUNT.UnR.1\;'TO DE GALDACANO
(Yizca)·a)

En cumplimiento de lo acordado por
este Ayuntamiento, se contratará, me~
diante pública subaSta, la construcción
de las .Escuelas graduadas en la barria
da de Usándolo de este término. sir~

viendo de tipo para ella la cantidad de
143.922 pesebs.

La subasta se celebrará en el Salón
de Sesiones de la Casa Consistorial,
con arreglo al pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Se.
;:retaria de la Corporación, y a lo pre
ceptuado en el Reglamento para la con
tratación de obras, servicios y bienes
municipales. Las proposiciones. exten·
didas con arreglo al modelo que al fi
nal -se consignn, reintegradas con el
timbre pro\"incial de noventa céntimos,
se admitirán en In Secretaria desde las
nueve de la mañana a las seis de la
tarde, durante el pInzo de veinte días
hábiles, contados desde el inmediato
siguiente al ne la in_serción del presen-

ser ~mninado todos los días labora
bles de die2 a doce.

El pago de las obras se hará al con
El dia.28 de Abril prúdmo, a las t!'atislaen virtud de las certificaciones

diez lnras. se venderán en pública de las rea1izadas que presente· el se
subasta dos caballos de desecho del ñor Arquitecto enc:lrg:ldo de la vigi
Escuad:-ón .de este ,Cuerpo, en el local lancia e inspección de las mismas en
que ocupa· el mismo, carrelera de Ca~ relación al número de unidades rea-:
rabanchcl, número. 3 Ofatad.eros); l. lizad~ en los t:-abaics, h::l:>icndo desig
siendo -los gastos de este anunCIO por t nado la Corporación contratante para
cuenta del rematante . tal fin a don Francisco Solana, vecino

:\fadrid., 31 de Marzo de 1931.-El de Madrid. .
primer Jefe. José .lores. Es de cuenta del cont!'atista los gastos

S- de inserción de anuncio.;. expediente,
rcint~gros. los derechos del Notario si
asiste al acto y autoriza la subasta, lo
por él suplido :r cua..'1to se relacione
con la formaliz3ción del contrato.

No podrán interesarse en la licitación
los individuos comprendidos en el ar-··
tienlo 9.. del Reglamento para cons
trncdón de servicios y obras municipa
les de 2 de Julio de 192".

LaS' proposicioiles podrán presentar
se en la Secretaría del Ayuntamiento
desde la publicación de este anuncio en
los periódicos oficiales, hasta una hOla
antes de la celebración del acto, en los
días de oficina y de once a trece.

Si la primera subasta no tuviera efec
to, tendri lugar la segunda a los diez
días a igual hora en el propio salón
y bajo el mismo tipo y condiciones. y si
t:llnbién fuere negativa, celebrará nue'·a
sesión el Pleno para acordar lo con".~

niffite.
Cabezuela del Valle. 27 de Marzo de

1931.-EI Alcalde, Arsenio Moño%..
Modelo de. proposidón

Don.'.. vecino de.•. provincia de.•• con
cédula pel"SClnal clase... tarifa... núme
ro... enterado del anuncio inserto en la
G.'CETA. DE M.'WRlD fecha... y Boletín
Oficial de la provincia de Cáceres del
día... por el que se anuncia la subasta
de construcción de locales Escuelas en
la. villa de Cabezuela del Valle, acepta
los pliegos de t'.ondiciones facultativas
y económicas y se compromete a su eje
cución y construcción en la forma que
indica el proyecto y presupuesto, y con
forme al plano, por la cantidad de..• p~
setas... céntimos.

(Fecha y firma del proponente)
s-3GO

AYllliTAMIENTO DE· CABEZUELA
DEL VALLE

El Ayuntamiento Pleno en sesión ex
traordinaria de ayer. acordó que el dia
15 de Abril próximo y hora de las
once, tenga lugar la primera. subasta
para 1a construcción de un edificio e~

colar destinado a Escuelas Nacion3fes
graduadas de esta viJI~. de seis grados.
tres para cada .re~o. en el solar adqui~
rido en el sitio denominado "Corral de
Concejo o huerto del Ciaco", en la sala
Consistorial. con asistencia del señor Al
calde, Teniente o Concej31 en quien de
legue y otro miembro de la Comisión
MUIlicipal Permanente, asistidos del Se
cretario de la Corporación.

EI.presupueslo de las obras referidas
es el ,de noventa y cinco mil pesetas.

Las proposiciones se harán en pliego
cerrado ,yen,armonía con el Real de
creto del Excmo. señoi Presidente del
Consejo de Ministros de 6 de Marzo de
3929.. reintegradas con el 'timbre que
dispone el articulo 37 de la vigente Ley.
A las mismas se unirán las cédula per
sonal y el resguardo del depósito del
5 por lOO, con la advertencia que
la que· exCedan del tipo de subasta se
rin d~ecl!adas... Si se hicicl"CIl algunas
por poder, se designa para el bastan
teo de ellos al· letrado de Plasencia dou
Angel Albarnin.

Dicbasproposiciones han de ceñirse
,al modelo que se 'consigna al final.

Para interesarse·en la licitación es in
:msp~~ledepositar el cinco por cien
to del presupuesto para. la ejecución de
las obras en la Depositaria Mm1icipal,
en ]aCaja Genera] de Depósitos d~ la
provincia; sus SuCursales o sobre la
mesa' en el acto de repetida subasta, im
portante cuatro riñI setecientas cincuen
ta pt"setas..

La adjudicación se hará al autor de
la proposición más ven!3josapara el
MuniCIpio 'dentro de los pliegos de con
diciones facultativas Y económicas uni
das al expediente, el que está de maDi
fiestoen la·Secretaría del Ayuntamien
to pára el que desee examinarle. En el
caso de que hubi.ere dos o más propo
siciones igí!ales se verificará licitación
por puja~ a la llana, la·que será abierta
por la Presidencia durante quince minu
tos, entre los autores de ellas. y si sub
sisticre la. iguald:ld se dcddirá por sor
teo la adjudicación. '

El' rematante· hecha la adjudicación
(lefinitiva, depositará otro 5 por 100
del ·\"~lor de ]a' subasta, pnra ga
rantía 001 contrato y la buena consll'Uc
e:i.ón ·de las obras ·confonue con el pro
J'ecto. planos y condiciones que sirvió
d~ ba.se para la misma unidas al exp~
diente. rl mte ~'!ll <l'ltes s.~ dice DlIedc

-. CUERPO DE: SEGURIDAD DE ..
!lADRID .
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~EOS-; INS'U'tU'tO PRIVADO.DJi
GEOFISICA PBACTI~ s.. A..

Se convoca a Junta geneJ:al ordi.aao
r.ia, f(Ue se celebrará en SIl domicilio
socia~San Lu.cas, 6~ el dfa 30 de Abril
próximo. a las cinco de la- tarde. Par.a
examinar la gesfión del ejercicio ~
1930 Y aprobación, $i 'proced~ de.
cnentas. balance y )(emoria.-

Si no conCWTe número sUfidente de
accionistas. se celebrará Junt.a seaera!
extraordinaria media hora despu~ en
segunda convocatoria.· '

Los accionistas pueden examinar 10$
libros de eólrtabilidad. de doce i1 ea.
toree de la tarde. desde el 20 de AbriL
. Madri~ 29 de Marzo de lS31.~E1
Secretario del COnsei~E. lo.... Ardisana.

~13G2

COJIP.MfIA ARREJliDAT4.BU DB
'00SF0ReS, So. A.

De~ COIl IDd~ por el
artículo 18. de los EstaIutDs' de esta
Compañia. el Coasejo ,de Admjnisf1"a.
cián d~ la misma. cmnoca a JantIl ge
Dera1 ordiD~ que se celebrara el dia
2J del mes corienle~a las cuatro de la
tarde. en el domiculO social. calle de
Alealá. 4.9. (eufradapor Barquillo). con
el signiente,orden, ,ckl día:

1.° Examen, dis-msión. reparos y
aprobación, f:J1 sn case, de la Memoria
y deJos actos del ConsejOtle 1Wminis
traei6nt del babnee "Y de 'las taentas
de laCOmpgñ(arollespOJidientles al
ejercido rermimulo en Sl de- Biciem
hre de 1938.

2.o,:\prObaf igua)menté la: distribu...
ciónde ntilidades y ·de' -dividendos,
ac:orda4a !por -el Consejo.

3..0 Ratificación del DODIImuDiento
de Consejeros.

4..' Deliberar Y 4ecidir- sobre las
proposiciones ,fige PUGieraJlPresenlar
los seiioftsaecicmislas" con arngIo. a
las disposiciOlleSeJ pán"afo cmrrto'del
articulo 26 de los Estalntos.

Par.a ejen:erel·.derecho de asisIeJI.
ciaa la..Itddageaeral, yvo1Jldó.n flD la
misma, se teudráDpreseDtes ,las cli~

posiciones' ele :los arti<:Wos 19,' 20 Y 2l
cU lois- Estatulos.

. Madrid, 1.(> ele Abri1de 1S31..-El
PresideBte del Comité de Gereucia. ll-'
defonsoG. Fierro.

·X-.1297

el primitivo']"'qIIE' __d Banco~
lo de toda responsahiH....

Santa Cruz de Teuerife, 1.0 de Abril
de lW.-El Secretario. J.L Iglesias..

1-1214: ,

IJINRTAClON.RS INDUS'DU,U.RS
So A.

De colÚormidad con lo pr~do
- en el artícuIo'18 de los Estat¡;¡los. se
convoca a Junta l!leuual wdi.naria a
los señores ~nistas de esta Socie
dad, jW:a el :dia 30deADril p¡.Wimo,
en el domicHio social. .ReJ.afures.'~ da.
plieado. lfadr.i.d,. con .objeto .de~
bar el halane.e mua!,.y Ja gestión del
Coasejo duráale'el año t934.

Iadrid, 31 de lIarm de '.1931..-El
Presidente del Consejo de AdriUnistra
ción.. Antonio Fernández ~ GODzáIe:c.

X-1365

Jos .JIIIDÍSÍ'M esfabJeeklosy JIMIos
aqaalos a 4PIe se.re1lere el .utfcuIo Udel,·....,...,.. & CO'dre'adó1a 4e
ebras 'S .S81'riciG5. 1DOJricips1es 7.~.:tincialts. ' . . ,

A'Jtnjf1do lIIl pli$ JID podrá 1'eIi
l'arse. pem poch:i ]J""esahar vados el
~ Jkitsdot'~ 4B1 p1a2lu. •
~. de nuevo res¡uardo de eJe.
pb$i.~

La sabuaa teDdn\ Jupr el 4ia si
guiente hábil al_ ea-""" tnIuo
curri40 7eiB1e,h6IriIes de haberse po.
bUc......~ :eJl-elBoklia 0Ii
eial .. la J)roriDcia T GaccrA. JJB fIf&
~ a las once. en el salón de sesw..
Des de la Col8W6u pemumeDle, ante
Snlatie púbIioo Y''presidida. por el de
la CuponeióD.

Les lic.itadores podrú eoneurrir all\'EI'IIlfClDItImiII DDA1IDlIfID'
]a SQbalsta por. P o por- medio.• apo- BDJRINOllUlV1VII CWfIftUUIII
derado, COla peder~ 8 dere.
cho... arso 'efeeb laColpOnldfm lra DELEGAClON DE IL4.C1BNDA HU
'desipaclo para eI))_...'. aJos .e- ' PROl1NCl4.DE JmBLVA
~ores Letradol'l don José DIez ele- Bi-
.:v.eray,Maro "1 doD Bafael CMado TOo- DeseouocféncfoR el &mlidJio de 1.
rrebJaca"DipatsdosprovJndales., DelteB. Yedno de Nwelda Wicaate).

El 4ep6sfto provi9iomil para~ ~ ~'- de ~tomar lJIII1B- la sabasta seri.eJ del se le :wa~~ por medio' la pre- '
Il:: bA del sente que a las once 1u)ru del dfa"
v por 1"'1 tipo de snbasta. o sea 16 d.a .üril de "l93t ha de eelebrarse
la~a de duce 18U 40IcleRbs freID- Jwlta admiui:andi.a p::!t'3 ver y f.sDar
fa Y nueve pesetas eon eaaIro dDfi·, el upedfente mimero t3I3t instrDido
DJGS Y la fiama, ddlDitiva ipal CIIllti- por aprebeasióu de 36~ peso Jm¡..
,dad. Ambos' depósitos.deberán ser en to. de pimieDta en grano, por carecer
metáJico o 'SiIDOS de~ de los .a_ ... -..e.. ._'l--OL- . el
~e 4etenDiua ef artiur1& n del Be- ' --= .- !i...... -para su ClrcWil\.-WU. y en

~ameate:de2 .;Julio -de 19M. =:=:=~:a:~a: :i:
El plazo ''!e ejeeuelAn le las obras Junta las prueba$'lln~ estime pertinen- .

será:. UD,", &:P8tIr,' del df:a eIl que tes;'G. su mejw defema;..y.qge tittaede-
COnnellClDl bis 1'JD-, y.que 2ti a· - ....-d· .. ' '''__1 e
los tJeinla 4Ias .deMJe la feeha· de foro.. , J.-~. a "~ un .~ que LOrIne
~ali3acló1l del ~to en eseftDra' ~.de la ~ que~ de ~
;nública. El ..~_... ,~~ _"'"--'"_ a 'la Uldividoo de la Cim3:ra: .. Comet'e10, '
;ro ,_ U': 6'U ....- ' e Comercbmtr; o industrial mairicaJado
obra.~ de un año a partir de su' en esta capital.
termIDaclóD. '. . '. ' ,

El pago de la eitada obra se efec- Lo~ se hace,público a.loseteetos
luará.pOr eert.íñe~de Obra. he-' del ~euJo,37.elBegk~depro
ella hasta el 50 por 180 del toial pr-e- ce~nnentos 4e !-" de Julio de~
eio del remate en el primer año de la de.bleDdo adv~e qlR de no eonea-

• . . 1 rnr s&ri. faDado ~n rebeJdia.
eJeCUCJOD )' e otro:H -por '1tI iglllll. Ht:elva, 3'6 deM"arzó de 1931.-El
mente pur~ioaes4eobras 1Je. Secretari ele la J........ J n~'_ 'V__
chas 7 pvr kimestr:es vencidoS tI1Inm- o ~ ,,0"",0&1.1I.~
te el aepndo aiíO de 3U'8JIIIa de 'la ro.-~ bneDD:, El Delegado PrJes1-
obra. . ckute, Luis Salcedo.

Las proposieiones y pujas será a P-t2S
la baja en t!mIos por dentos -de la ., oc:>+"">
cantidad total del presnpuesto dI! con. .
trat~ ~n' sajeción al sfguietrte mo-
de-lo: ...

Don...• vecino de.••• que hab1taelL•.~
edacf.... estado..•• profe3ron.... con. cé
dula personal... q'Qe acompaña..... en
t~rado, del anuncio y pliego de condi-
CIones. qae acepta- ea tod3s sus par. saNTA CllUZDlt 'l'ENEKlFE
tes, J)2ra las obras de conslrDcclón de Habiéndose extraviado el~o
Jos clu.co primeros kilómetros del C8.- de depósito intrasmisible número 137
mino vecinal del Suspiro del Moro a expedido por esta Sucursal el' 11 de
J'ayena, parte del proyectado de Gr-a- Junio de 1921. por ~etas nominales
Dad~ a A1muñécar~ se CDmpromcte a 69.150 en acciones de "La Tinerf'efita",
realizarlas con sujeción estricta al pro. Plaza de Toros. S. A.. a favor de doña
yecto y condiciones aprobadas por.. : Seraftna Benitez Angel de la,Rosa. se
(el tipo de subasta o con baja de un anunCÜl al púbUco por primera vez
tanto por ciento bajo dicho tipo}. pan!. que el que se crea con d~recho a

Granadn... de... de 1931. reclamar lo verifique dentro del plazo
(Firma del pl'oponen1e). de UD mes a contar desde la insercWll
Publicado el anuncio previo a 'que de este am:mcio en la GACETA DE :MA-

Je refiere el articulo 26 del Reglamen- DRlD, La Nació1l. y el Boletín Oficial ck
te. de contratación, ha bimscurrido el esta provincia• .se~n dclennina el ar
plazo co,uCt'.-dido sm q;\1e se haya de- ticulo 4.0 del Reglamento vigente de
duéido género alguno de reclamación este Banco; advirtiéndose que tr.anscu
~ recurso. rido dicho 'Plazo sin rcciamaclóD algu-

El pliego de eondlciones ha sidopn- 1na, se expedirá el correspondiente du
1I1ic:Mlo inteure eJl el BolelÚl QJicill1. de plicado de dicho resauar~~ anulando
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'B:aJ¡eos :f Jil¡aaq¡aeros••••••••••••••••••
A.cree4.ures a la' Tim.........•..•••
Ac:»eed'eres al pfa:ro. de- Un' mes'..•
Aaeedet:es lt mayorespIazos......

J'~

Cttp~r , ~
F~$- tle l'~a.. ~

Auudiwu

E!ecf<ls. 11 4tJmís o6ligttdom!S ir pagtlr.. _._••••
. DilJitt~ ac1ieo..•.......••.•._ .
~~~ _ .
Dt:~1fks., IJOmi'ft:\l. ..,••••••••••••••_._••

m.t-67.g.¡,
4".115,34

4-35.71-3,2&

119:.8$3.86
7~18

3&._,10'

.Y,a~';(U'.,. :JJ de IM:ÍeIIIbI'e de ~-a SeeRtaP." i".-nt
110 850'-" cisco POJ"<; po.ns.-EL Vice>oGe~~ ltcms Araea,:J

• . riSto bueno: El PPeSideDle,. Petlro- Siale& AJziua.

lotal Acth·o.... ... ...•• _216.81 JE-l29'S

ACTiVO

Ct:rkro
EJeetO!'l de Comercio balita no":en-

fa dicl'l-••••••...••.••.•••••.•..•.•.••••.•
Tfotlllos en vU<wts ;10 p".íñfi-eos.. t

€n.:df~s

De-nOOré!! • .arios a la vista.. .
~i&'!J ~~tQ8 ·
A"~IU!$' t'.R: ~a .
Dep6sifss

ii.a CUSlodia, D(lf"'Üna:••.. -...... •••• 91.66&.,M
·En ~am:d. <te C21'go6, nominal... n.258.,oo

Ca;' y &ncos
f:::tia .~~ ........•_......................... 186.95-1.73
Bnue~ y Ba-n~~rC)$.................. 134.099,24-

21l.eYA,9'1

••

Dmr FnmctsctJ" Gafurma: y Ui:ial'te~
l11tt <f<Y pri'nrna in~ia,del partido
d:e- Ayora.

fIago saber: Qn.e' habi'éndose. pre-:
sootado- en· esa:' Juzgado demmrda d~

. íUieio' ornmari., de" mayo" CU¡al'1tia
pO'l"" el' Procura.dor dan Jrirrimo' Ló-,
pez Rog&í:. en noll1hre de dorr Pln1:'en,
tino Piqueras Fernán-dez;. contnl: la~

SOciriad Mucanfit ~nónfrna JIlidro-,
eJéctrica Españofu. domiciliada e n
1thd.rid~ caUe d(' ~?cofu Marta- ftiTe':':

. ro. 14, y COII1'rn los obligaeionistag. de
""dicha E:ompañia', en' i'b~ra¡fu paT:l:de~
'ro. did"é prM'idencfa' de re. 23' de
las eotTi~n~, qll'e' entre' otMs ertre.;
mos contiene el as~r~{) de" qtre se cite
y empl'aee a Jo!:' obligaciunisms de
'Soe!ed~d JfercanITl Ar.ónima' Hidro
; eléctrica Españ{)la, ps:r¡r que en el pla!
; 2:0 de diez y ocho" <lias compal"<!Z'can elll

aut'Os -personá!l-dose c>n fonua, a cuy\)
efect'O expido el p.cserrtepara su: in·
serciún en la 6A"CE'¡'A Ol! ?tft.DRTD, eoIl
l;a preycncÍ';n de lltre si no compa!'E1
cieren, l~s pardrá el perju1t:io- a qoi
hubiere lugar- cn dr:recfm, y para qw
sirva de emplazamien1o" a' los re'fer\
dol' nemanu3dos. (.xpido _el l)r~se..~"

PlJ!ilEN'I'O DE LA. PBOPIEDAD, S. A.

En las 01icinas de e:;ta Sociedad en
ltlukñt .o\venilb del Coo<1e- de Peñal
'Ver.. 25. piw~ se pa:gari desde
.f tIia w. l!e .:tbriI pt'óxin'J.o el dividen
rlo activo de diez jlesctas. cün1n.la pre
se:;tación d'd cupón nimIero 10' de sus
3t~cioDes.

":B'3reerona, 30 de :Yano de 1"931.
p.o¡-. el Consejo de Administrndón,Pa-
bloBayle, Consejero. '

X-1296

-'.0\1. PA'l'lt'eNATO DE LA I.tIm.A:
~·DEESPA1tA"

• Ea 1111d:a CeIIIral- Ad.mi:JJistntrva. de
__ Bea1 PsIroa8I9,. .te aenerdo cmr
lo.~do 'en el añLe1JIe ~ de

\),....Qeal orden 4.~-l._d~ F-op;rn iI;a 1.931.

,",
publicada por el Ministerio d'e la Go- cor.u:ar,se..opQ6icié¡¡". estará fomlla'do,.
bernación e.'1 la G:-tCE'tA. del 13' del pW et &cma.. Sr. f..wuie. efe SoIteirá 
mismo mes, s,aca. a concano-oposi- Se:ere1zrio general de este Real Patl'cj·
eión doce plazas de enf".enneras 'risi- nato. como Presidén.!e; y Vocales. l~
ladoras para ros servicios encomen.de- Sres. D.Leocadio Serrada. Inspeclol
dos a los B¿ales Dispensarios .o\RtitG- tkJti~~ f18D.¡ Fe~ Bfttráe. 40l
bercuIoSOS "Victoria EUge!lÍ3.".. Maria losé' de PafKi.. v dti& Ia1IIIel {IJ,ed 
Cristina" y "PtincBpe AlfoBSo.... de es- Directores,.. ~te. de lo')
fa Com. y otro cuarto dispensarío die Reales Dispen.sari()6 a!UituJ,)crcelOSO$;
r~ra ~reación Con el haber anual' die '"Principe AIfo:n:so..... "'Vict'&rfu Engesia"'
2:000 ptas.. a las cuales podrán aspi-, y <OJIarla. CrisfingW.
rar las diplomadas por el Estado (Es-- Est~ 1'r.ff1tm-af ~cta"ct'ará el programa
cucla NacÍ81laI da samibcf).. la- Craz' que. ha. d'e servir pa-ra el coneurso-GP~
B~ o- el IDslimto BIJIio¡. sicfólI. I

Ingresal"lia,. J)U'lia aprobación, con El' plazo &!' jl'(fmísiGQ. de instalJcia~
'el earáe1er de aIumuas enw:mlcras pa- será de qa:ince üs- há'biles,. eontadoi
ra la Lucha" Ant:itabercnlOsa. desdl! ~l siguíettte 2f dit 1:1 pu.bliOJ:cióJ/

La eifad de 'taos. om~IIbs '~sblr:i de l's: presmrte' conv.oedoria. en la (iAI
comprendida €:ilITc ros veintHré's y ella- ~ czrll. tl~ ~ltm~
renta dos.. . I Madrtd, 31 di!!'.ano. efe l!3t.-El

Rccibidm tma erI~ñ:ll:r:rn. teórrea y Presid'entc. Dele;ltd~ fÁnde' !fe~
práctica: de' seis meses en total. al~ , X-~ •
de- loS" cmdes ferrdrin mm pm.ma. de
stdl~ras que sean coRSideradas
con - ftawanm- cama enferme· SU2GAOO BE PBf.WEJLt BT!T:4N(;li..
ras de la.f..lIdra:.. lilfN3.rin entonces uni- DE A"RJItlL "
forme d'istintIv9, cufJrrend'o por ef
momento las ~.s p}&zas necesarias y
qp.edamfo hrs restantes aprob~ en
exce~ forrosa y sín suelda.. h2s&a
tMrto que se 'Vayan protfQ.cfend'c:r wc:an
tes. O~ aumenTarse- el núme
ro de pians:.

F.a reglamentaciÓTI de servicius pa~a
d Ctre1lPO de Eufermcras:, queda a caro

. go del Real. Patron.:rt'o'. que lo I"~a(;

ta1:i •
P!irn que las enfermeras pnedauper

cibir SU'S~ S'er:Í. COIldíeión pre
cisa el seguro' «k enfermedad e invali
4kz en algnna' de hl§ Compañias esta
blecidas o que se paedznerear en lo"
~.

Tod'as las solíc!'mntes p~es~ntaríin
S'us mstmrePas en elN~do de Ta

, bererdosis del Ministerio" de J':t Gobet'
, nación. les: llias laborables y horas d'e
naeve a- dos, acompmlando la cédula

, pel'SOlKd, certíflcaciones de btwna con
. ducta Y de altteeedentes penales. titul&
prolesiooal y ClUIltos documentos y
certifiCados juzguen pel'tiIrentes para
acreditar :ms merites. conocimientos.

: aptitudes y gm'aBDa personal para el
buen d~eiiode S1! cometida.
._ El Trihnn.al Que ha de ~n:zaa." petQ
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JUZGADO DE panlER.,.;\ INSTANCIA
DEL DISTRiTO DE LA LATINA, DE

~1.(DRI.i)

JGZGADO DE PP.lMEP...A INSTANUA
DEL mSTRi'iO DE LA LATINA, DE

MADRID
:En .iI1ud. Qe _providenci~ rle hoy

dictada por cl señor Juez de primt'l'a
inslimcia del disll-ito de la Latina, de
esta Corte, en e) ju:cio d2claratho de
mayor et:3ntí~ promovido l)or d:>n
Segundo Lapnert:! Sán~bt'z. represen
btdo por el Procnrador. don Antonio

,(iorriz Mnrco con~ra el Ministci'.io fis
cal y otros, soure r~ct¡ficaci(m de la
inscríJ>ción (le defunción de don Pe
dro b.l!>ucrta Zapatero, que CaHeció en
esta capital el 23 d.e Enero del corrien
te afio. verifi(';ldo. en el Regist.ro eh-U
de: este distrito; emplazo por segunda
vez por mcdio de la presente. que se
publicará en la (i\CI:To\ DE MADXUD y
Boletill Oficial de esta provincia, a
cmmms personas se crean con de-re
cho a oponerse :1 ia indicada dcm::n
da. para que rlentro del ténnino de
cinco dbs comparezcan en autos lJcr
sonándose en Corma, apercibiéndolas
de que si no lo verifican serán dccIa
radn..<¡ en ro::beldía y dándose por con
testada la demOlnda. seguirá el juicio
su curSo, notificándoles las resoluc:o
nes que se dicten en los Estrados del
Juzgado. p2randolcs el perjuicio a que
en derecho haya IIl~aI".

Madrid. 30 de Marzo de t 931.-El
Secretario. JUAn Garcia Inés.

X-t298

En virtud dé providencia del s~ñor
. Juez de primera !nstancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
14 del actual por con~eueDcia de ej~
cución despa.cb2da. y mandamiento e::&:
pedido en 23 de Febrero próximo pa
sado. en el juicio ejecutivo promovido
por la Sociedad mercantil denomina
da "Vila y Compañia. Sociedad en Co
mandita.., representada por ·~l :P~u

rador D. AlfoMO Soto Musiera contra
doñ8 Adoración Carda deSalas, so
bre cobro de· 8.220 pesela$ de Capital
de dos letras de ea:.bjo~ ~7,70 pesetas
de gastos de, .protesto. intereses d~ di
cho capital al 5 poI" 100 anual desde
4 de 1unio próximo pasado y costaSy

."practicado el embargo de bienes
de la demandada sin el ptevio reque
rimiento d~ pago, a la misma por dcs
CODocerse su domicilio. se practica· tal
requerimiento y.a ~ vez cito de rema
te a la doña Adoración .García de. $a
las. de ignorado domicilio, por D;ledio
de la presente que sc.pablicará en la
GACETA DE l\W>B1D y'&leün t:ff!t:inl de
esta provincia. para que dentro del tér
mino de nueve días se oponga a la ej~
cución despachada .si. viere oonvenirla
personándose en los autos por medio
de Proeuradoren fopna. y entoncts le
será entregada la copia simple de la
demanda y documentos. previniéndo
la que si así DO lo verHicase le tenClrá
por deeaiila de su derecho.'· sigUién
dose ~I juicio en' su rebeldía 'y .sin ha
..cer1e otras· notificaciones que. lasque
taxativamente· determin$l° la Ley. Da-

X-t295
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. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
o·· DE. BETANZOS

lCAyora, ~ 2t .loe Marzo de i93t.-El Ide debilorio. y a lo: efectos de SUk,s-1 Madrid. 25 de Mano qe t931.-El
Seeretario, Franeisco Martín.-El Juez. ta. en l:i canth:l.ad dt" 3S0.COO pcS...~t~I,'" Secretario. Pt'dro Pérez A!onsil.-E1
~rancisco Galiana. X-t303 El acto del remate tend:-á Ju,.¡ar en . Juez, li¡gu::l Torres.

fu Sala Audicnc!.:l d~ este Jt.<;gado del 1
Hospital. Seere1!lria de don Jus¿ }):15- I

101', sitos en el Palacio de Justicia. del 1
Salón de Say¡ Juan, c=l día 11 de )!:l~'ll

próximo. a b hora de las once; Y se 1
Don Alfredo Curie! Rodríguez. Abo- advierte: Que los autos l' la ccrtHka

~do y accidental Juez de primera ins- ción del Rcgist:-o de la Pro;llcOlld a
Clncia de Betanzos. que se reJiere la ró:gla cuarta del nr-

Hago saber: Que por proveído de tículo 131 de la ley Hipotecaria, e~t.:l
GOY. dictado para mejor proveer. en . ri.t.n dé manifiesto en Secrct:tria; que
el expediente que se tramita en este se entellderá que ffl~'l H!'i!"dnl"" M'PP'
Juzgado a instancia de don Franci~co la como bast:1ll1e !;l tit:.l!;l(:ión; que !as.
Cortinas Diaz. vecino de esta ciudz.d, cargas y gl¡avámcnc-s antcrior::$ y los

. eon el señor Delegado fiscal, sobre de- preferentes. sí los ¡lIi!.~iere. al crédito
~Jaración 'de incapaéidad de doña JU3- del a~tor. continu2r:1n s:lDsisl<.'ntes,
!la Cortinas 'Dí3Z, de igual vecind3d. entendiéndose que f'l rem3til~tc los
¡acordé participar al marido de dicha acepta y qucda subrog:H:o el). la res
presunta incapaz. don Salustiano Min- ponsabilid3d d~ los lllismos. Sill. des

·80illon Cnriel. ausente en ignorado pa- t¡narse a su exti¡H:iún el precio del
radero de b República Argentina•. la rem,ate; que el t!PO ch:: la subasta es
práctica de tales actuaciones, a fin de el 75 por 100 del valor ele la fine!! que
que. si le interesa. venga en las mis- antes se ha exprC.'i3do, y no se acmiti·
mas. dentro del ténnino de 'ln mes. rá postura alguna q~le sea inferior a
a contar d~sde la inserción del p:-e_·

1

dicho tipo; y que p:l!;a toma. part(; en
sente t:n el Boletín Oficial de esta pro- ],a subasta deb~ráll ]ns Iiciíulores ('1).. 11- ·1
vincia y en la GACETA ~E MADRID. s:gnat'previamer..te en la Caj..'l Genei':ll

Dado en Betanzos. a 14 de Marzo de de Depósitos. a dis~oslción de este I
1931.-El Secretario accidental. Juan Juzgado, el 10 por 100 efcctivo del ell;·'
P. Sen:lbona.-El Juez., Alfredo CurieL J presado tipo de la sub:.st,.'l. presentan.

, X-l30t I do. al licitar. el res~ua¡-do que ~\":'edi-
te la. consignación, sin cuyo requisi-

.lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA to no serán~dmitidl?s. .. •
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL. DE Barcel.ona. 2~ de ~an;o ~.c 19"31.-EI

BARCELONA SecretarlO. Jose Pas ,or,-\ Isto bueno:
. El Juez de primer.a instanchl. Luis Ru-

En virtud de lo dispuesto por el se- bio.
fíor Juez de· primera instancia del dis-.
trito del Hospital. de esta ciudad de _. ---
Barcelo~a, por 'providencia de 23 de JUZGADO DE PRUtERA Ll'iSI'ANCH
los ~0J.:Tlente~, d.lc,lada en a~tos de pro- ~ DEL DISTRITO- DE BUENA"Y"1STA.
cedlmlento JudlC1.81 sumarlO para J,a DE M.."-DRlD
efectividad de nn crédito hipotecario
promovidos por el Banco Central, re- Don Miguel Torres Rold:í.n, J.u('z de
presentado por el Procurador don Sal- primcra instancia del distrito de Bue·
vador Uuch Subíranas. contra doña navista. de Madrid, •
Marfu d~l Pilar Elias y Colom y doña I Por ei presente se hace S¡aber; Que
Maria del Pilar. don José ~iaria y don ; en este Juzgado se tramitan diligeIl.
Francisco Guardiola y Elia.s; por el 1cias a inst,anc:a de don Patricio Ce
presente edicto se saca ,a segunda y rezo. l· Sanz, en :solicitud uc que se
pública subasta por ténnino de veinte 1 decrete la cancelación de la anolaci5n
dias y por el 75 por 100 de su pre- I preventiva de embargo lIev,ada a cabo·
cio, la linea hipotecada en garantía del con fecha 30 de Julio de 1894 en el·
'mencionado crédito, l' que en la escri- Registro de la Propiedad de Occiden
tura de del!;torio se describe así; te, de esta Corte, respecto de la mitad

Heredad silu,ada en el término de proindivisa de una finca en t~l'miDO
San Martín de Sardañola, de veinticna- municipal de esta Corte, al sitio de la
tro hectáreas cuarenta y ocho áreas y IDehesa de Amaniel y 1>unto ll,amado
veinticinco hectáreas, o quinientas mo- IValle del 1\10ro. que acltmlmenle es la
jadas, poco más o menos; se compone casa número 24 arili¡;.'Uo de 13 calle de
de cinco vendas. a saber: venda del Almansa. de esta capital. emb~rgo (fue
Torrent o InCern. de ciento treinta roo- rué decretado ;¡J.vírtud de cuenta jn.
jadas; otra de setenta; otr3. del Camp rada por el Procurador que fué de es·
Sigró, de noventa; otra del Camp So- tos TrIbunales don Enrique Fernández
tal. de ochenta, y otra, Las Telfus. de Moya a su cliente don Carlos Batlle
ciento lreint,a. Este finca.,es montañosa Calvo, a quien representó cn cxpedien
y consta en su totaI:dad de bosque te sohre declaración de herederos ab
bajo•. existiendo en dos de sus vc~ inteslllto de su finada madre doii,a, Al
tientes dos fuentes. y cerca uno de frida Calvo PiberL
ellos y en el punto denominado Ponl Y de conrormid;:d a lo que estable-
del Gironi. ce la ,·¡gente le;;y Hipotecaria. ji- ha-

Linda en junto dicha finca; por el biendo Callecido el don Enrique Fer·
Norte. con el señor lIarqués de Al Ca- nándcz Moya, se hace saber a sus he
nás y con don Félix EslaleHa. hoy rederos o c,ausahubientes la existencia
$U vÍuda; al Sur, con doña Adela Flo- de dicho procedimiento al objeto de
fats, don Enrique Lanfmnco. don Luis que en termino dt: diez días puedan
Maru Colodar. doña Ana Planas y don comp3recer ante

O

este JU,zgaoo si .tuvie-.
.A~ton¡o Masó; al Este, con° don Sah;,a-ren que alegar algún d"rccho;' acor
dO.L

O

';-~sa.novas y doña Carmen carPi'l dándose la inserci.ón d.;:l presente en'
7" al Oeste. eon don José Gari, don, el Bolelín y GACI:.~A DE MADI;UD:. med~an
J"1lime ForeD y don Ped!:o Barter. Fué. te ser desconoddC!s los nombres y-do
tas.ada .001" las parti:S en la escritura mieilios ded ichos here4E!J"OS.
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CA..1It..-DI nODRIGlJEZ, Juliin;- hijo
"de Lorenzo y de Liberat.a, domiciliado
últimamente en Madrid. Embajadores.
número 91. 3.·; comparecerá el día 28
de Abril a las once, ante. el JU2gado
municipal del distrito del Centro, de
est,a Corte. sito en la calle de Santa
Catalina. núm. 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos., con
el núm. 193. instruido contra el mis-
mo y otro. 1

2.108

" CASTILLO, _Margarita del; compa
recerá el dia 22 de Abril a las doce,

o ante el Jozgado municipal del distrito
del Centro, de esta Com, sito en la
calle dé Santa C..atalina. núm. 1, prin
cipaL 3. celebrar juicio de faItas por
hurto, con el núm. 835, instruido con- I
tr,a la misma.

ADMIHISTRACIOM DE JUST~CIA

rillllola el perjuido a que en derecho
baya lugar. "

Madrid. 25 de lfarzo de 1931.-El
Secretario. Juan Garcia Inés.

X-130(

Bajo 10$ opercibimiento$ 1i"~/Ulenlu

en d~recho. se rila 11 l:I1lplaza 00"
Jos Jueces O 1'ribunales r~$pectilJOs.

(} los p~rsonas que a conlilll¡oción
Se expreSQn, para que compare..can
el dio q,u -se sellale. a conlar desde
lo fecho de la publicación del anun·
cio en este pui6dico Oficial. con"
órrefllo al arlk'u[o 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 dei
:Adigo de JusticiaUililar y 63 del.
1e Marina.

2.123
MARTIN LOPEZ, Antonio; dueño

del putomóvil núm. 20.681, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de
Galileo, núm. 17; comparecerá el día
28 de Abril a las once, ante el Juzga~
municipal del distrito del Centro, de'

o esta Corte, sito en la calle de Sanu
Cabtlina, núm. 1, principal. a celebra.
jicio de f,altas por daños, con el níl
mero 3.711, instruido contra Agapito
Sendero.

2.12-&
MARTLV RODRIGUEZ. José; hjj(

de Julián y de Gertrudis; compareccri
el día 30 de Abril a las diez, ante e.
Juzgado municipal del distrito de¡

(Continúa en la pago 78.)

2.118

2.121

2.122
MARIN JUUA FERJ.~A.'l\~EZ Db

CASTRO, Fernando; hijo de Fernando 1
de Ana, domiciliado últimamente en Ma·
drid, Mayor. nÚM. 1, 3.p ; comparecerá, e:
dia 28 de Abril. a las once, ante el Juz·
gado municipal del distrito del CeutrG.
de esta Corle, 3ito en la calle de Santa
Catalina, núm. 1, principal, a celebra!
juicio de faltas por daños, con el nú'
mero 3.949, instruido contra Luis LO.
pez.

LOPEZ ALOVER, Luis; domicilia"
últimamente en Alcántara. número 1.
(Ciooad Real); comparecerá el di,a 2a
de Abril a las once, ante el Juzgada
municipal del distrito del Centro, ..
esta Corte. sito en la calle de San.
Catalina. núm. 1, principal, a cdebrai
juicio de fallas por hurto, con el u~
mero 3.949, instruido contra el DlÍ.iIJ1GIo

MARL."'iA MENDEZ, Gumersindo;
domiciliado últimamente en Madrid,
Santísima Trinidad. nÚID. 11, sotaban
co; comparecerá el día 28 de Abril a
las once. ante el JuzgadQ municipal de!
distrito del Ceutro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina. núme
ro 1. principal, a celebrar juicio d~

faltas por malos tratos. con el núme·
ro 197, instruido contra Manuel de lo!'
Reyes.

LOPEZ RUBIO, Pio; hijo de Manuel
v de Maria, domiciliado últimamenteen Arroyo del Calero, núm. 17 (Yentas
del Espíritu Santo); comparecerá el
día 2t de Abril a las once y media..
pnte el Juzgado municipal del distrite
del Centro. de -esta Corte. sito en la
calle de $anta Catalina. núm. 1. prin
cipal, a celebrar jul.cio de falt,as por
o'ensas a la moral y m.alos tratos. co.
el núm. 160, instruido contra el tnismG
).' otro.

MARCOS OBDIAR, Justino; hijo <i~

Celestino y de Eugenia, domiciliado
últimamente en l'!adrid, Plaza del An
gel, núm. 19; comparecerá el dÍt3 28
de Abril a las once, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, da
esta Corte. sito en la calle de Santa
Cat.alina, núm. 1. prindp~ a celebrar
juicio de faltas por vejación. con el
número 194; instruído contra el mis.
mo y otro.

2.120

2.119

!.1l6
HUEUIO FlThlOS0, FeIix; hijo de

Gel"Vasio y de Evaris!a, domiciliado
últimamente en Madrid, Hermosill,a.
número 112, 3.p

; Comparecerá el día
28 de Abril a las diez, ante el Juzgádo
municipal del distrito del Centro. de
esta Corte, sito en In calle de $,anta
Catalina, núm. 1, principal. a celebrar
juicio de faltas por danos, con el nú
mero 3.258, instruido contra el mismo.

2.117
JOSE ORRIE, Manuel; hijo de Ma

nuel y de Maria, domiciliado última
mente ~n Madrid, &llesta, nÚlDeI1> 3.
tercero izquierda; comparecerá el día
24 de Abril ,a las doce. ante el Juzgado
muniCipal del distrito del Centro, de
esta Corte. sito en la calle de Santa
Catalina, niml. 1, princip:il, a celebrar
juido de (,altas por hurto. con el nú
mero 835, instl1lído contra Margarita
del Castillo.

2.114
GARCIA ffi.UmZ. Ambrosio, hijo de

Ambrosio y de Juana, domiciliado úl·
timamente en el pueblo de Caraban
chei Bajo; comparecerá el día 30 de
Abril s l,;ls once, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en 'la calle de Santa Catali
na, núm. 1, principal, a celebr,ar juicio
de faltas por hurto y lesiones, con el
número 4.217. instruido contra él.

2.115 -
GARCIA VARGAS~ Faostina; hija de

Manuel y de Joaquina, domicili,ada
últimamente en Ibdrid, Manzana, nú
mero 4; comparecerá el día 2! de
Abril a las once y media. ante el Juz
gado municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito en ],a calle de
Santa Catalina, núm. 1, principal. a
celebrar juicio de faltas por lesiones
y escándnIo. con el nÚIU. 4.292, ins
truído contr¡::.- Diego ~om(:ro.

2.115 bis.
GONZALEZ ALONSO, Paula; hija

de Manuel y de Justa, domiciliada úl
timamente en l\fadrid, Amparo, núme
ro 43 y 45. 3.°; comparecerá el día 28
de Abril ,a las once, ante el Juzgado
munidpal del distrito del Centro, de

- esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina. núm. 1. principal, a celebrar I
juicio de f,altas por escándalo, con el
núm. 215. instruido contra la misma.

I 2.112
FER.~ANDEZ,Santiago, domiciliado

últimamente en Madrid, Cava Alta, nú
mero 6, l."; comparecera el día 28 de
Abril p las diez, ante el Juzgado muni-
cipal del distrito del Cent.o, de esta
Corte. sito en la calle de Santa Cata
lina, núm. 1, principal, ,a celebrar iui-I
cío de faltas por daños. con el núme
ro 3.2.58, instruido contra Félix Huel-
roo. ~

2.113

GA...'\"DARA, Victoriano. domiciliado
últimamente en Madrid, Alcalá, núme
ro 147; comparecerá el d.l.a 28 de Abril
a las diez, ante el Juzgado municipal
dél distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Catplina, nú
mero 1. principal, a celebrar juic~o de
faltas por daños, con el miro.. 3.770.
instmido contra el mismo.

2.107

CITACIONES

---~---

2.110

EllA DE LA CRUZ, ~milio; domi
ciliado últimallltmte en :Madrid, calle
:de Galileo, 17; compa~erá el. dia 28
de 1\bril .a las once. ante el Juzgado
tlel distrito del Centro. de esta Corte,
aito-en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, priDcipaI, a 4lebrar juicio
de falt.as por daños. eon.el nÚDl. 3.711.
instruido contra Agapita Genaro.

~lU .'
FERi."1'ANDEZ, AmaIia; d9miciliada

6ltimamente en Madr~ General Oráa,
número 17;COmpare~ri el día 28 de
:Abril a las di~ ante el Juzgado mu·
J!icipál d~l distrito del Centro. de es~
Corte. sito en la calle de Santa catali
na,. DÚtn. 1, principal, a celebrar jni.:..
cio de faJt.as por daños, con el núme
ro 3.2508,~ instruido contra ¡"rli" ",\""1.
mo.

2.169
DOMOS PERALLAN, José; Wjo de

Teodoro y de _~..taria. domiciliado últi
mamente en Madrid, Corredera Raja.
número 4. 2.p

; comparecerá el dia 24
de Abril a las once y media, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte. sito en ],a calle
de Santa Catali1l8. núm. 1. principal,
a celebrar juicio de faltas por lesiones
y malos tnatos, cOn el núm. 4.033, ins
truido' contra el·mismo y otro.
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CA' 1TU:tIO PIU "JU\Q "
CO.l4l'J\lBVdtONBS DU\BCTAI .I':;,i

Art.. . ",',1\

l~ f:orttrlbuQl6D, de lnmuebloat C\llUvO J
gahnderllH .

·,l\lquezl\ 'ró.U~a y peoull"l', ¡ ...."n.....
10 c<lraté.b~R' .olJFe )11 mlJ!iQ~HfP~'t. •.!
R.iqu~zn UI'b.~IU\ (con ol ?tIIO ¡l0r luu

do rel1araO al!iclonlll) .........11'•• '(1.·
16 oQntélllmll:!l I<'Ibrc Ja mi.IJ\Il, ,¡'
tuotoll t;:.OrrllsPQndlentell " blllnli!ll d.

85ladoJ "
RÚlluea ,." IIt I ••'.~

~on~?e~~~8~;;&iio" (1·,50'po;'·Uió' .i.;
• r$OI!'8Q 41ilclonal s~brQ JIl ur~l:ln~.

1. Idem 1l1dUilb'lll ''1 decomel'el() .
JaUffell.O, por cuotOCQrAP)élMPt_rla

aohi's el tolumen de venta. , o~e-II l' lB'
l'acl0I1.eIl •••• \ ,h.1 "j.n \:. 84:1.411.'G U 18,'0 ~D.Ollll.1GII ' ,Sl,097.91MB

l.' Jmpue,lQ .Ob!'j) lBS UUlhlll~elt g6'~ fJ·
q"P~.a. mob, laria, Orq ,dlint. t

:Pel tl'ob .o person.t..¡,.IU•••lllIItW 25.888.1S17'UI 112.656.9461@!
na! CIlPltjl ' ~J.lllf.,.. \.'.,••mi.. 22••&~H7M a¡¡" ""J el C4; 8"0 1188~ l'O.9:Jl.:Jtll,QB, ~I\ 'lO 0(1186 '04~ ·1'11 ·tDel trrfllJO pel'li>DlJk, JIU) 'lUente " '4\"'s' &11 , I ,'1,I1W ~'I'l " ..... , .uv"'t. ,'U

• Cl-QJ\ ~ (l ,Ita}. u"I.~ ..,.;\....t"h~'.. 6.'1. ,Q 1 UI.BOT. ,t()
4. J)f)ftll\JVO (le<!&rQY 1I16nJ'~.!"'.'~""'~1' ,l:;siA.lI I 8~h'16,t~ 1.I'O,f.lg.~o • l,l8B,17'.30
1)•• J¡nPlI,stpd" ~~re(íbo. t"lee " trll'tm • .. . '. . . .
6••..J4~~J¡ld:~'~:~I··· ...'~~r~~1~J·~~~(.··;'t.'.t..! • llo.t'lMI~O', .'o.OJM6 e(M~fiG.'ftO,a~ ll5.1.5.lS18,la $.9t.MJ8¡U . i08,180.SQ(l,:' :aO~14'2.t:l6100

Ca!\<>n de su.QQrftclt,.f.~t u ,. 4••'f.Q(U1.' '&.OOB.l\"J 4\218.01)9,60 ~74.81Ul Hl oao,u ],OI{t.~Q'I»f, ~.l•.O'l\3,f(l
L$'o~rQ ." e'WlQtaelót\It •••••• , n'~.lll.•'.. 11¡2~0iS 1.817l30$l·0tl7,1l'I 6•.~73,U',;O VI,30U$ 6.4~M1'O,Q M~••'GiI4(1'l." J(J'~80bre ara(1dezllf ~ Ut~. Pt tllI· ' .. na •·...~.fI.".......,.tt......~..~"h.~,.'.. 17"~'O I ~ •• M 1~8..fNiU.. 1,69U20,80 • UQI.O!O,80 lt7'4:.17GI62
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CONTRIbUCIONES INDIREOTA,
tte.-1.- Renta de Aduanas:

Derechos de importación ..
Recargo transitorio ..

, Idem de oltporloeión ..
ImPl1estos de transportes por JUar y a

la salida por las fronterAs ..
Producto del gravamen para cancelar

quebrantos lu/ridos por la Mqrina
mercante _· U , ..,t" .

Jmpuesto do tonelaJe u ..
Oe echos menol~cs.~ " '1
Idcm sanitarios.. IU 1 ...

Idem de roconoolmlento de ganado a
su importación .

ldcm de Aduanas por mah!rial d,
obras pdblicQ8 t .

2.- Impuesto SObl'C el llzúcar ..
3.0 Idcm sobre el alcohol .
4.0 Idem sobre la achicorla .
6.0 Arbitl'io de los puertos francos dc Ca-

narias , 4 ...

6.° Deret:ho3 obvencionales de Con3fllados
(con dos dé6imlls sobro 101 mismos) •.

7.0 Impuesto de consumos ..
. 8.· Idem sobro Jos traollPorte. de viajeros

y de meroallcllls por las '/IAS terres-
tres y fluviales ., , .

Pntente naclonnl de 8utom6vl1es ~.
D.' Titnhre del E~tndo ..
10 Impuesfo sobre la admisión de valores
. ID .lJo1a.,,~~ , ~I .. ' ••iI!t.•.•• tI ••• ~-t .

-8ECCION SEGUNDK

!1APITULO n

. JO Ide. J 1d. sobre earruajel de JuJo (con
doJ décimas sobre el mismo) .

11 ContrIbuolón c~:mc~rta<;l. ~oDJa, pr9"
vlncllit VaReott~adllS )' Navarra•••,.•..t.

t2 ParUclpaolóh del Estado en Jo~ J:j~neq.
clol del Ballco de .ttspnfta y percep
ción por SU! descuento! dlrectoil.~....

18 Ideltt do idem en 101 béneftcloa dol Ban
co Hipotecario ds Espalla cedidos P'Qt
aquél a la CaJa' para el Fomento de la
pllquefttll'rOPledad.I h ,.

U Impuesto sobre el uso de colas de sesu-
rJdBd •.:.~ t.rl.t ~ · f.

Impuesto flel-Iña/) por 100, sobro tn·
teresesde la eud-o interior y va-
lores mercunUJos.· " ,.

1& Recargo .obrQ al impuesto de derechos
Teales y trllnsmlsfÓll de bienes parO
acrecentar los reUros obreros (arUcu·
lo 12 de la le)' de 26 (jeJuUo do UI22)'11 • ¡ I~~.

oI~6J!.O! l.~;O"~!~~
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EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MI'lSE8
TOTAL nn LOS DOCE MgSESDE ENERO A NOViEMBRE_.

= .- -~-. - . - -- ,
.. ,

PrNU\,U4lIto ReSll!t'" d. eler"i- .\'reau¡IU\lBto Re.ult.t de w'lltCt· PreaupudLo 1l1'l1l11Ud. e,ercl· .-
lIe 1~80 '1(1 corr~dog

TOTAL de IIlS0 CIOR cerrado. IOTAL dpullO ~lol o"rrados TOTAL-
r

35.276.658,38, lM41.063.41 30.001,77 2.072.026,111 34.764.'ilH,:n 511.807,03 30.806.814,76 641.868,80 37.348.688tlS6,
470.10~.i814iO.1ílS,78 , 4.9'.lg.841,15 0.002,40 4.9~.843,61 5.41S.949,llS á.OOMO 6.4.28.9112,89

6~O.7Il,08 • 6201] UlS.. 8.53!1.0I 0tRG 4.fi7D,IH 8.544.4UO,07, D.lOO.622,8!- 4.579.21 9.17' .202,U5-I ...UJI.~73,72 ;::70.0·j 5,t3 .101.Uli7,1 18.86 1.161.71101. ¡¡.1,~4' 1.1.07 Jd.J~,\J4 1.lUB .1l88.2o.l,lB' 1.2Ba.11I1S O~"',1I0 15.a.H.2'J~,07 1,1I111.6aC.liU,03.. _. - .- --
·

,

'23. 178J)18,43 ~ .- ~ ... - - -~. -
30'.33{1.928.~ 306.339.9'28,411· • 23.178.m R431!.!8S.161.010.02 •• 283.161.010,02 •· 8JlJ.OvO,OO • :>au.ooo,o; l.344202,00 • 1.M4.202,OO 1,68.i.¡¿\J~,OO • 1.6~a.~02,oo

S·

· .
· :~ 4~3.7a3 50 • 3.483,783,51) 37.107.548,40 • 37.107.ll48,40 40,591.331,00 • 40.5g1.aauo· (}~.4í /) 43 ,OlJ • 62.41l\4al),IO aGl.Oc,O.07.i,Oll • 361.USO.07a,oo I .;;'3.6,.U,I)(lO,I.O • 42a.M.t.üOIW·'
· 1.87000 • 1.870,.,0 09.ó&l,6' t 3U.~M,04 . 41.o!~4,u4 • . 41.4lU.t1~• • • • • • • • •i G'7.:U80n 1.740,00 99.01íS,Q5 1.030.448,31 38.320,00 1.008.768,31 ].127.70:.\,30 40.000,00 1.167.826,36

· 2159.1ti4,R5 • 250.11)4 85 2.203.143,25 • 2 6,1::1. '(3.2.~ ~.lS22.2(J8,lO t 2.!i22.2tlS.IO
· U~7.HI • 6S7,LO l(l.a:~'i,UO • lR.3371liO 17.524,;0 1\ IV'i 'h70

· J8.058,17 • lR.6~8.J7 5.647.ó 14,24 • 6.647.M ';',24 6.66·l.¡¡2~.41 • lS:í!IU.172 !U

· l.J.fJCJH:J .. J4.rro3,4:! 3.1II'J.67::1 ,07 • 3.JlloJ.il7a.<n. a.liD.1l10.flO • 3.179.070, JO
· 2.l.2.711 • :¿,Jtl2,75 m.'¡:lS,l;; • 51.438.16 OthiOlJ,1I0 .. 50.mm. O
, 12.18J. [44.27 t 12,181,1440,27 152.S7J.723,07 t ló2,8j l.7t:l,\J7 1O.1052,8US,:d • 163.05286li,2i

)S • & • .. l) • f) ••. - , , -lO2.002.ü36,.)(j 1.74WlO 102.01:i4.37üi~fi 847.714-.000,05 38.3tO,OO M7.S:J2.8Bti,Go i D40.~,(J 1U6,:':0 40.\iUO,OO: O·U.S7G.763,20-- ~ - -- - .....

· 250000.00 & 250.i.OO 00,. 1.325.818,93 1) 1.32n.818,93 1.5ili.OI8,03 ) U17o.81g,O!

· :3 000.000,00 ~ 3.600.000,00 6.000.000,00 ~ 6.000.000,00 U.liOO.OOO,{iO , U.GOO.OOO,OO

· , » \) t II p 11 • •lo .
n •

· 440232,81 t 44.232,81 349.077,00 4.40~,JGi 36S.0S4,31
1

3D2OIO.771 J.4CO,315 30731712
la

30,00 l' I I ti 766/1{1 ' . I ti.?tG,OO• 80,00 [,.720,00 fi.7i.6,OO

CAPITULO IV,

PIlOPJED"'D~S y DBRnCH()S DEL aSTADO
ANI. Rental--
l.- Saltn I\S do TorrevleJIl ..
~.o Minos: .

Almodl!n .(Producto liquido) .
Linares IlI ••••••••••••••

3.' Productos en administración do las I1n
CPS y rentas del Estodo:
Rentas de ios bienes deJ Hstado e

g~nerftl ' : .
ldem de ·Ias lincas al servicio de
Adnijbls~raol0Q M _

8 E e e10 N e u A R TA

. ¡~AP['l'Ut.O· lIJ
( .

MONOPOJ.JOS 'l slm"Jelos EXflr.OTA.TloS
Aftl. pon LA AI1:'oIlN151'UACJÓN

1.. Tabacos;
Pcn ínsula e islas adyacentes .
(:eutn y l\!elill:,., ..

~," C('rilllls fosfúl'icl.. )' tOlla clase dc ró
fOl'os e ImjJuesto sobro apnrutos ·en
cendcdo"es H ,...

:l,o ,~olerl(Js -, •. ,,"1' ••••••••- , ••

4.° Producto,de rifas .
6.0 (~nsu de ~toned~ll, t .

6.° Producto de In G.\CHTA .
7.· Correos:

(Iiro Postnl , .
Dl'rechos líe llpm·tndo .
Otl'OS' nroduetos ; .

8.' Prolhwlos de 'l'elé(~rnroS y TclUonos.
U." E"ltnhll',cimlcntns pUllnl('~ .
10 IJel"'f..)leos .• tt" t , t .

11.J'roducto de IR venta de mcdlcnmenh
• Jeres y OJlcinlos del EJército.......

.•~CCION 'I'ERCERA

...-
H Impuesto !lobre el F(9!l, la electrlcldnd

el cl1rburo dr cilicio ..
12 Jd~m sobre el consumo Interior de I

cerveza ., _ ..
18 ldl'1I1 sobl'e 19 pól\'01'9 y IlIcu~ln!l eXIlIo

11vas J .

ut&

.'



Produe.lo~ Úll oanaleJ ~ J18Vesacl0n.
:'.931,1I1J~ . 11 ~

I 3M1ti.4:0\. Ouvlal .........................................., .o 2.0:l1,I'i/l·
1

13611111.40 894.73 IlHUU O, 13: 3.~4.6.2~ 180.8Cl.tl8ldem de montes ypIantlos............... 74.067,14 • 7.1007,14. 287.07i,6U 3.364.1' 2Do.<142,l8
1

1 3.3.u...80

1

a.aIl4,ü~ :i66.4JU,3:lIdem del patrImonio que fué .de ·Ia • 14,18 J4,lS 14,18Corona ....................................... • ~. • litIS! ~

~
1.- Renta de los blenes del Clero a mehUico

681,4.4 o 681,401 U 67,69 3401,46 4.8W,13 3i4AO li.l93.li9Y por venta de frutos...................... 4 ~l ,'5 R/J.e Idem de CI'uzada (Producto liquido) ... • It • 1.6G9.09t1,67 t 1.660.00¡',1l7 l.OGO.U" u.U7 ~ 1.f!UU.Uil J.1l7 - ,.8.· Producto en Administración de las fin-
~cas de secuestros...r.................... • , .

~ • i' 1) • o l) .Q.1'1..- Diferentes derechos de E9tado:
:1190590,82 .00.202,66 560.892,38 3.Ó71.813,4U ~- 20 por tOO de la renta de ProRtos••• 3.4¡j2.213,58 003,4<10,13 4.045.682,71 643.761160 4.01o.67ó109"";lO por 100 de aprolJechamten 01 lo-

I

~,alale, de loa montea a cargo de
101 Mlnlsterlol de:

~Fomento ..................,. .............. 211Ui8,41 t 258.ü48,4t 2.0!}? B2S,8l • 2.051.!eS,8! 2.316 372,"li • 2.316.312,25Hacienda .u ..............., ............... 40.4.;,ü,<:3 • 4U.43S,:¿J 210.3~8,32 • 24o.a2tl,iJ2 "llO.i03,ü¡} • ¡,lljU.7tl3,63 Q.,
rc.nslsnaclón para archivos y' BlbUo- "
" teca. t .......... , ............................... • • • • • • • • t ~). tblsnación a las Empresas de ferro-

174.509,93 174~OO,O3 c:~. carrlles para lastos de inspeccIón. • 1.303.292,50 64.7M,00 1.368.0n,úO 1.47'1.802,43 04.7111:1.00 1.lliU37.43
~[dem ~or reintegro de los gastos de

17.264,00 17.21»,00 8D.262,50 2.98~,73 1~M26,líOdep sitos de Aduanes................... • 92.'145,28 2.082,73 lOa.liOQ.23 1S!ln'ere'~ de demora por producto de
US7,58 l1S1,S8¡ 1.833,47 1.833,47frop edades U derechos del Eslado. • • 675,89 • 076,89.~ fnaclón de las Diputaciones pro-

. V nclalcS~al'a sastos do persoDal y
202.624,(8

202.621,481materIa] e ensefiaDza.................. • 970.092.78 1(6044/1,06 J.l16.537.84 1.172.717,20 U8.m,OO 1,310.169,82Benta de los bienes de los Institutos
de Sergnda enseAanza.................. 1.326,68 • 1.326,68' 10.680,11 & 10.680111 1l.OOO.7D • 1l.900,70 t"10 por 00 sobre el arbItrio de pesos
y medl(las.......... "..... u ......................... 131.833,26 14.74.,8:1 146.078,08 I.OJO.366,87 21l.134,73 1.241.501,60 1.16.\!.~OO,I3 225.870,;ili l.ll88.070,6!1 ~Honorario, deve1ado, COI' 101 Abo-
gado. del B,'a o,n o, pleitol U 2:oau,m en que recayeren sentencias .

. '"""" olrm ,"oluciones favoro.ble. al
R,'ado ................,•••••.•.••••• .,.......... 3.662.'74 • 3.652,74 32.303,66 • 32.303,36 36036,10 z 85.956,10 ~Entrega 3Uol debeD verlflcar varias ...Dlputac ones y Ayuntamientos en
pogo da Jos gastos de personal y
material de los Escue10s provincla-

16.03'7,80les de Artes e Industrias............... • 16.037,8 47.lSNO,OO • (USO, 69.587.80 • GUl87,.Asignación de las (~ompatlias de se-fU rOl para gastos do Inspección••. 236.490,48 85,00 2315.576,48 91.258,00 31.169,86 122.12.2,93 326.743,57 31.2tU,86 367.908,43As gnacinnes de las Diputaciones pro-

~
!"incio\os para gastos de personal

allmi.nlstratJvo de ias Juntas provln-

Scialca de Instrucción primaria•.•.•. • • • 126.015,8' • 126.015,84 126.015,84 • 126.01r1,84Recaudado e lngresado on la Caja de
ctnigracf6n ............................. H ••• • • • 716.914,52 • '116.914,62 716.914,52 • 716.01411J2 =~Reültegro de antlcfpos hecho, a las =Compañflls de ferrocarrller, conlor- ....
me a~ Real decreto de 15 de Octa- S_bre d. t 920........................... , .......... 11 1/197.811.81 •• L797.818,69 12.946.4Z2,'19 • 1t."~.422,'79 14.743.636,(8 • lU'3.635,ü '1(» por lUO pat'a gaslos de admlnlstra-
ción y cobranza de los recárgos mu·

inJclpnies sobre las contribuciones.

il
incluyo Jos saidos a favor de los
Ayuntamientos de los seis centési-
mas sobre la (!ontrlbucfón terrlta. [ .irird: Ñ',.lll,$.cuCllM...d.riTelGl'D-d.a Jp .,
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B~LOS .SBS TOT.AL' DE LOS DOCE' MESES,

DE ENERO A NOVIIDHlRE
ID= • = • S==' 1=

l'ro8u,uIIlo 1il••a1Lu deetlllo1· l'rOl"pu&l~o Rolultu de ~Jel'ill· PrNll\1l1••to ttaultu ele .,.r,l.
101'.\1.

d.198U eI.~ corrado. TOTAL d,lNO IlIO"l!errallo8 TOTAL del," ' t'ot ",rados

'1 ....... • • • rlllllll"'" • f
") "- . •• « • ,

t Mt be i '; • ". • b, 'lb t

• ,
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! I I 1 1

~I I 1
,

I
1 (

, ,
• 933.10M'l 8.1SJ,ll 071.1I8~,7il 9.04.,.~"".6() , 896.463,45 {I.03IM'U,O~ 10.010,801,'1 804))i6,57 10.904.'",'.

I"l
),.
·.-
l., 16.70i-,09 SIH,Sii 17.ú50,Dl: HI7.4:IO,P2 6~2I}O,G'9 239.081,51 20U3.,91 úJ.1l\2,ü4 ' 257.237,43
S

•
~

1 83.812,43 31.8H,8l 8~.aU,'8• • I I S3.812,-'3 • •
· . ,'jl.$O&,&O ,· 11.~OO,UO t lJ.800,9~ aM04:,;O O 3o.aO.,'0 41.8Qli,60 • I

'1 ' .
!

4.l26,00
. 4,121'l,OO' 14ó.06Z,5C 149.18'(.00 lt9.187,~O, • 141S.002,nO • •,

t
I'.
O • I • & • • • • I

,1,
6.011,91 38.171,Of» 0.091,tH 38.171,04 J 'UOB,O.5 • ".,~O',93

S
!,¡,

· • .. D 1.338J~5 • 1,338,211 1.33S,211 • 1.93~.2G

· .
V lDú.OU,28 1Oa.o~1,23' I.23~.51IJ79 l.234,511,70 1.420. t.l3:1,07 U20Jl33,07· .. • •'.'.
~ I
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t..:

& IMI!:lI.8t ~.033,OG 91,90 8.0S11',lIG

ª....ll- ~o.o21'~ 2t1M~,o' • som7.crt ~, 21.60D.G 76.222.\1 • 76.292:,1'7·,
~~,63~,r' ~.6~llla • ....oaJ1UI .f... .1
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I
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) 14.1S60.1l8,40 14.56IJ.032,13 • , 14.662.682.18
)

• UIG.lH1(» 2.Dau.9",~ l ·'. "-. 2.110.",,'1
"• 16.035,391,01 22.lJlO.6g2.21 t . 21JSl6.6S1,1f ,

• 104.597.00 164.507,03 • 164.397,08
2.895,23 72.349,34 '1ll.IU'M9 a.~ 'l~l~ e

6i.14,~.úll 17.G02'''OO,7~ 44..02f.49¿,69 'l~a"I(lO 44.100.n'1,t10
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J1JOC',VRi08 DEL TB80RO

'fentlllll

", :<Ra:rl!~~tfll:.:1íM"m.
,., 'fJre d, 1929J .
ldem de ldem Id. al ,erviclo del er,

cillo Aorlcola. (Real decreto- leu d,
·1 de ViciembJ'~ de 1929.) .

ldem de ld8m a Instituciones u Org,
nismos dq ~ardoter IO,Qlal. (R(<<t di
éreto-leu d. 4 d. Diciembre di

1d~~9~e•'iii~m" id:nit"'tl' 'B;;ilcio"
llancó R:rteJl'ol' de ~r,paIlQb (R8al

1


décl'W)!t.lttid ndmuo. lA 8 V 9
de lecha & de Agosto el, 1{)28 11 2
de Mario de 192:t, Hspl!cffllament

l." Cnotns mtWa1'f!R lJ nll1lto$" ..... 'r.....II 2.513.'7S • 14,500.J 13,40
~\~ ldt'IÜ dI! lll~h4t1t(111 C!llltlf\olu r(lS dentes

l~tJ el CJltl'ulIjtlrtl.".,,,.,.,, ..... ,"(l........ 2'l'tJ.'7"i,U • UtlJlU134,0Il
:t" Ul!'"ttrlf'OS dd ~J~rciol(u cerrCl Q' tl1

e"nra (,'orrienle4 ............. H t .................. MtU.29112l.l • 16.035.391101
4.~ DCI'(~cJ¡o~ ele custodia de del16sltos...... l) • 164.507,03
tI." llld')lic(lri{)PII!,~ (J'ici(/le.~ ....... ................. 0.763,1I0 t 6D.4Ci4.00
ü: Ht'l.'lil':;O;; l'HlIlua1cs de tollos los ramos. l3M9 J:894,40 6ol,",30 17.434.008,29
7." ilJ!'.1·C.QC,q c(r d"mora sobre 'ondfl.~ di••

9Ut9.81/rarl!CJs de Sil lef1Wma inversión....... • 3JivkG7
~,(,o ..~1.( (llU:rt!.S •••••• f •• ' ,.'..............,..._••

._.~ ....... lllU9 • i~ 2 l'

,':t\1l11"'iLO V

~•• !.)Jnzol al oonto.do ., de'6ueuto "d. So
posteriores po~ venta. rt.delltrlO~~II!
feulhu\das de.de ,1 a de OBtubrl! do:
18,M en Qdr-lImte: de blenel pruollden·ll·
te~ tI",l El!tndo o del (:tero y del Pa.
~I'lnwlllu de la Corona, y de 109 pl!r~:
tel1coltntciI 11 Oorpl.lrQolons. GhrJlu.
('n(lj(lQ[:ltlos nntoll llu 111 lay de 21 de
.TuBo dll 1876•••• \" •••••," ....u ........ , •••

O." l:onucptnll c"traordJnarlO1 put' ",ntl\' ..,
l·efi~nc.ione8 " + .

10 Prol/Ilcio rls In v,"'n de ftdl/lo{fJII ,,'~bll"
(!(l.~ J) ele la, tli/eretlcios qrUI l/e ubten·
0"" a fUlIol' d,~ R,fado 'R Id' perrnu.
(cwilJlle¡.; QU' 111 reRIiIt.iZ po" (lt?II".
<'lUuleia de lo di3PUfBtc> t!tt tu I~U d4
~l ~i!l lJIdtlm-¡'r, d. 1870 ,

'~ Icl«m d" 4a tI.n/$!: dtt ~mal'lI:!'eI, .d¡Uofo.
lJ mnterial ¡ntdll del raulo 4' auorral 14,(112,81 • 54/1] Z,r·,'f 21.üOO,!iQ

12 .'n.,l" ~t(. d. Marina H 891,00. d:ll,(l~ 4~.63U,ú.1
te t ro __..._ t .,. 'I.w, • .. ,

''''. I.413,'U7,71 aSt.110 JoI13.tlOO, l:1 43d'2MI181
~... F-,.......- .....II----........¡r----..,;.....

,

ArtB.

Art.q.

Mi • ;r«.~-,.-- ..... -.........__._._.-"L. ---~._.. ~
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EN EL MES DE DICIEL\fUJIE
EN LOS mSIlS TOTAL DE LOS DOCE 1tmS~DE ENERO A NOVfE~1BRE

I'IHllputalo 1lII111tu de ejft''''
:rOrAL

l'reaupueuo Btlulta. "e 'IOrc~ I'rlUpuell. Rean1wd'i')_e1'
:rOTAL

d. "80 ~I.. c~rr.do. de 1»11I oJo. eOrl1ldo· TOTAl "e UII) ,lo' ",rado , '

; !

"

la . ':}':i~
.. '

la '12.160,00 • ~ .~ '12.230,OC '194.7GO,OO • 794.7GO,OC 867.000,00 • 867.000,00

la -,
la ;:;. ?:~

, '

lo
". 44.168,71 • . . 4.U6S,7? 111.608,19 • 11l.60S,19 1M.77o,90 • 151U76,96

c·
ra ,
a·
le • • • 149.371,81 149.371,81 149.371,81 • 149.371,81· •
el • • • • • • • • •
'l.

110.700,49 • 110.790,49 299.988:'11 ·'

2G9.0sa.711 410.7Sll,24 ' . 4JO.786~

n· I

n--:,.
811.716,99 81l.71O,9\1 1.216 ~98,97 4,210.1')3,97 3.018.215,96 • tí.O~UIIl"'O· • •

• (I0d.3~f,1l6 • 6U¡¡.Jllf,tlO 2.86S.1l21. 'lO • . 2.:J68.6¿1.611 2.917.0~lJ,1l5 • 2,ll!7.0tI6.M

el •• • • • • • • •le "

· • • • • I • • • •
'6' • 'Í; ~ f

U·
,. '1,

al '.'-.-,

te
I •• • • , • • ,

e-
14

t • • •,.. • • • • •
O·
te • t • . • t t
lO' • t. ,

;.lo.090.13lf,OÓ 6.142,tl 31l.l03.i8I,G 58.1!6UI70,OS 71.037,Ui ' 5!l.313.013,80 0...301.116,13 7USO,! , U3.iaB.l!:lIl,38-- -- .. E P

!

• lt12.081.0·l9: 2 6.OSa30.n~ If,7.160.4CO.:> I I.on .102.390;92 72.86-1.166.05 1.IOD.86R.l\.IiO,D; 1.26D.1PUi~,H 7i,O'l.OO7,04 1337, lao.ol1,'~

101.42L218,72 2¡Ü.84.J,H IOI.61l7.11IVÓ, 1.191.103. 7~1,2! 111.076. 152,Oi •.•" ....,••,.., ......10'.''',00 13.:Ml,2lJ3,U7 1.298·636,1.3,0:1

s
.' lO2.Q.j.2.036,OO I.740,oo 1j'l.Oiii.8711,8tJ 8-17.784 006,61; 3S.~~0,OO !W7.82~.3.3~,o. ¡U!O.S31l.70J,~O 40000,OlJ OtD.876.7631O
;.

"
8.'64:.918,OIl 77.10700 8.542.0''S°18 4·J.f171l,723,2 7 1.907.18f)71 45.67~ .003,98 62.1 lO 6; :,~' . 2.011.2~8,6 I M.214.fOO,q'l
1.41:1. 11.';7 as:.!,3~1 1.IJ:l.80iJ,1{J 43ti21·,·M 4L:131.1J1 471l "ti7,Ull 1.SiIJ.U i3.Ó!ó 41.711.0J 1.~IJJ.ol6,,~ó

3Ii,09.J.1311,O) 6.142.00 30.106 :t~!.M (¡8.2'¡1~161 8 ',1.0.>7,7 ftS.8J3.0J3,8J 9a•.01.115,13 77.180.23 93.4~.t1l6,3.,
,

!t.:Uo.OSlW& \¡}j ••M W.00J8,Ol 41á.982.094l l8 1.22a.o2l.143,94 00.087.480106 3.818.118.831,11 uaUIi8.188,21 9tl.0536.587,97 8.7U.OH.717,18
u •

RESUMEN

Sección 1."-Gontrlbuclónes dlrectlls ,
Idem 2,"-Contl'lbuciones Indlrecta~ ..
IdeJO 3,·-~tonapollos y servicios explot
. por la Admlnistra.~lói1, :." ..
IdullI f,'-Propledades y. derecno~del

tado: ., . .
Hen las .. ·... U ..tf tu·~.~ tuuuu..
Vlontas •.•.• t 't.~,¡,' ~ t ..

1'1t"1I ,) '-AC(,I'I'SOS ¡lrl TllsorQ,." .., ..

1ItI.

-¡;Reintegro de gastos (le penaDa) d
Representación del Estado cerca
CompafUa Arrendataria de Taboc

10 ReinteBJ'o de gastos del personal d
Delegllción del Gobierno cerca d
Compot"~'l Arrendataria del MODO
de Pelrl.-.:os , " u ..,. ..

11 Idem Id. adm'nlstrütlvo y personal
to a las minas dOJ Almadén, que U
en los plauUUas generales y cuyo
heres debe lIaUslacer el C.onseJo
Administración de dichas minas.

12 Producto de BegurOl reali:ados po
Comil,l O/tcial del Bltado.•• ......

18 Retntegro de anticipen hecllo, a la p
.a periódica .

'. Anualidades concertadas con 101 A
lamienlos IJ Diputaclone, pelta c,

• pMsución de (Jébitol U crdditOl
ta fin de 1910 ..

15 Ptoduclo del recargo sobre o~rem/l
10 Reintegro anual de ia Caja ~entral
, Crédito Ilfarliimo ..

17 Recurso extraordInario, - Produet
la negociación de u ..

18 Intereses de anticipos reintegrable.!
chas flor " Bstado a di,ltnlot o
¡lisma" lln cumplimiento del
decrtlo-ley de 4de Diciembrd
1029 .t I-I.oIIl- t •••• I-_ ~t.I .

IV Impor/e liquido de las ptnlar de m
da extranjera en mil opel'tJclone,
Intervención del cambio"".......

10 Imparte ttq~ido de las compras de
. neda exlranJero ell la~ operadone
/tltervencidn de cambio ..

"
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Pagos IIquidos verIficados durante 101 meses d. En'ero a OIclembre por cuenta del presupuesto en ejerCiCio y por re8ultas de los definitivamente cerraoO'.
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TOTALRHUIW
di elorllldo.

corrido.

TOTAL DE LOS DOCE MESES

Ptl'eUpuMto
de lUlOTOTAL

'1.720.883.201 9. 250.000,oo¡ & 9. UO. 000.00
1.888.1\,'3,011 2.273.240 12 1> • 2.273.240,19

'791).391. 832 R~ 631.932.7\l0,M 248.155.880,24 880.088.676,28
124.206.18Ü61 140.6011.522'161 » 149.608.&22.13:

15'7.472,35 140.243.22 8.220,18 . llS'1.479,9lS
---'-....;..- _'_--, --_.. _-

033,4-54!! 0'00,80 703.213,801,53.248•1M:,100,3711.04:1.877,910,90
,

Pnsupueato
de 1910

MESES DE ENERO A NOVIEMBRE

7•720. 833.20 t
1.88S.633,00 "

!J52.05f1. H~2.31 24'1.33li.640,87
124.200.181),52 »

149. 243,22 8. 220,13

683,11l.OiH,SO 247.843.l:l(JD,5()

-----------_.
TOTAL

r.li20. )66,80
3801. 607m

80.61)6.843,00
20. 312•.332,U3
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ROIull••
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I
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·-1 1------
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Reaullll
di Ij81't'lci••

eerradol

MES DE DICIEMBRE

.. ~ .. \ ,

.. ·.r::··~;.':t' "

.PI'flIl]l1leato
d. J900

I.529.16B,80'
3R4.60707

'11} •R76. 603.73
25.312.3321°3

PRESUPUESTO ORDLNAnJO

OIll.1 r.AClOl'rnS GENERALBS DEL ESTADO •

:)(!cción L'-Cosa Rcalo ..
- 2.' -Cuerpos Colcglslat\ores ..
1- S.·-Deuda pt'lhllca .
1-. .,'-.(;ln8e8 puslvos ..
- 5.--Tribunal Supremo de la

Hacienda ptíbltclI........ 1 &----1- 1---
107.10J.710,231 820.239,1371., 1~7.022.950,10

.~~ ....

,~n:.tOo\CIONBS nE LO,S DEPAIlTArdilli;rQS
M1N1STGnrUnS

Sección 1.·.....Prcsldenciu del ConseJo
de Ministros, ..

_ 1.. lJík··~linist~rlo (le IMnc,lo.
'._ 2.~-lliell1 de Juslicln ~ Cllllo.

Dhligac.tOlll'S d\'llc!I .
Id{'m ecl~sil\stie!ís ..

_ 3"-.-ldc!U llel Elercito .
_ 4.·-ldclll dI! Mlll'inu ..
- 1'1.' ·-ldctll (le liolwrnarlcm .
_ U.· ..-ldomdc FOlllClllo ..
_ 7.·-Jdem dc Inlllrllccl~'l pÚ.

blica ~. Oellm. "!'tflS•..
_ S.·-Ioelll dc TrllhnJn y Pr~

\'lslón ;" .
_ 9.' -hll'm de' Economía NIl-

~tonul 1.-.+.~~.I ... <.O ,..tt.
IO.... ldclll do Hnclcntlu ..
J J.~Glllltns de lus Cu:ltl'ih\i

c1nnes y Renlns Imh/j·
eas .• ,. •. o o •• ~ t 4 : ... ~. 4 o ~ •• ,. I •

12.--Pm't lc1pnt'1on de Carpo.
racione!> y Particulu·
I'e~ en inSl'esos doJ .:s·
todo .. ~. "'4' tt •• " ot ••

13.~Acclc'm en ~.fo'rrl1c(~os:
Presidencia ..
Minlslerlo del glórcUo.
ldem de Marino.........
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cJ.6¡1 iL ·tflt.~.

Jdl1T1l dI! PoIllPnto......
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68O.03!l,oo 20.177.800,00 124.880.767,81 'I9a.79517
807.800,25 37.a:n.7QO,O'J 43.571.501.63 401.291,88

IIS.A36.Q8li,í17
1. 824. 223,011

11.350,03

.,lSro.97(1,54
. 201.7U)86

8~I.8'71,10
14;1.470"n

21t2li7.601,00
34. {JO·I. ¡oo.M
'7. OOCí. 406.27
7.601. 421.t'iO

•
7UO.485,721 384.'139.823.92 301.285.4Ji8,70I 709~.'8lS,'121

1O.022.0,i~ 44 llUi50.001.87: 11>.888.869.12
162.1í21 ,8311.10. J07 .132. Bll6,G2

j
8. 3112. 661,50

1.341.086,90 1.:i72.6lIlJ.47 11. 350,{lts

178.9Ol'~'1 2. 831. 747·,~.1 3.31i.~O,14
1O:U2~,30 140.6R;J..J.l 40.854.28¡

fe" 2'.... :,j"'. rm•• °k·'

3•.423.• 4-93311 26.1I81.897,M
::1 .429. Oll:!,4ú 8.448.1I60,M

6.,flI5.700t7n, 20.0:06.161,62
10.031. 398.86 mj.86U.100,9S
II.oR. 08S. OH,31 386.40ti,/5.67,ol7
30. lOO. 250,48 207. 7fJ7 •840 40
41. {07. 4M,07 222. 177.220,2.2
54 .468.l}aO.10 3\1U. Vl:Ill. 790,00

87 .G28.5iSS,05I' H9.7·U.628,84

8.147.422,3·¡ .23.780.10l\8lS
I

b. 4!lB. 702,80 ' 10.40R. 022,Oll
6.041.003.32'i 3d,933.030,S4

. J6. 'OO. 6~'58'II07 .an.628,l\l

13. :Ul'S. 120••ro 983. 07~ •.9a8,!?

IUHO.82~ lí3 8.78/S.059,ol7
:l2.0ll3 .1I7u 32 1<14, R07, 811.14-

42 .I}:;O.4~, 1. 3211. 736,04
, .

GGS.7SU4 2.002.8415,00
3.003,24 Da.8UJ,ot

2. 70~.D74.l0 OóO./ilO,21
3.420.00,2,45 l)

0:470.006,60 41j, 'il'!3;1O
10.1J81.SflSBO 1)

1>8.080.62118 Orll. /í4P.¡i:J
30.103.11Q3"J..l 2. 'iü;~.04

4·1.4~.38I,:J4 'i1.032,i3
M.439.U3027 2!1.ODU,13

37.520.034,oi0 7.623,35

8.140.2-1,2,38 1.]79,UO

lí .3t\:l. ~4ú,721 Jl'L~7,]7
0.637.óOl,01l 3.1'11,03

10. 312. 629,281 l/i~ .O2!l.~O!

13.3lü.l20 iíOI 1)

11.7M.íJ4240 lí). 98~,15i
22.485. ~2lS.78 528.H4,M

42.920,43 II
"

.,:

058.784,24: 1,)

8.093,24: 1)

..
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hei. Ii... 'l·' 8tIuIlaa J '.' ~:. de f... '. cluJ4Il'\'lclOl . . '1' 0'1'¿L. .'
ceft.dol

••••, ,1 ~ '.. • ., ' , 1
I • , ... ~, '" _ .~ •

'SeccMa·I....Pos..loDel eapafto)•• ·en
, . , efAfrica OccldentaL.I" '84O.81$,68

- l&'-Obhgaotonel 11' extinsulr .
de loa Deparl4monCos
M!l1iste~~81 ,., ,7.429.690,20

" ~461.290.U8,10

UlUMBM alQfJUl.W

ObUAaclonea presuJ)uoataL ,44I.~oo,na.lO 8.897."6,13 434.687 .674.as,12.87P'81l1'2Il1'7~ 363.070.318,933242.446.660,71
llecur801 muohrlpalN , _, . JJ. 836.208,43 229.062,88 12.6t15. ~60.81 83.091.9R4,J8 23. 278. '1 HI.OO 106. 870. 700,08

1463.tI2O~486,63 3.626.'08,61 467.UlS2.D36.0& ~.llo.I.'0II.i06,VlI 386.349.004,83 3.348.8J7.360,79. .
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NUMERO ...

WUMEN c1e tos pll~oa trqll[riOS ver{fie~do!!l,~or Ohn~aC10ne! cznnerates del ~9ta-io y de los Departamentos mlnisterlales (presupuestos ordlna.rlo y elttraoratnarfo)
y por recursos municipales durante los 111eaes de Enero a Diciembre de Jos ejercicios de 1926 al de 1930, con inclu:ti6n de los rea1il~OoB por relll.lltab de i¡)Jerei-
cios cerrados. '

o.600 .OO~t10 9.600.000.00 9.500.000102 9. 274.!l9f1,99 . 9.2&0.000,00
2.0H.b48,\-;8 1I.0S0.111.1U,'¡O 2.l,)~O. 8~J,i8 1 Gl~ .ll6U1ao 2.~lIa. ·.UO,H~

816.b85.3U6,4l 8u" •fll\:. \tU\l,~1S 8611.7•• 2231,:43 073. 938.3\\t,aa 8ll0.088.t>7tJ..28
120.Ú04.147,1l4 12U.OOs.2i>5,64 . J31.8~1,OOl,1I3 14 ~.181.25(JlaS 149.808.622,16

1,2Itl.437,!6 1.:t211.713,7¿ 1.210.619,09 1.~08.303,6L Hi1 •.1111,lili.- •
1.010; 108.43MO 1.00&.V~8.28b,(I2 1.016.820.702,OS 1,129.189.962106 1.0U.01,1.91O.90

PRESUPUESTO ORDINARIO

OBLlGA.C10NBa GICNBRALES D[(L ESTADO

Secofón 1.t.-Casa Henl , .
ldem 2.a-Ouerpos COlegisladoro8 11 .

Ideal 3.a -Deuda pl1bllco oo .

. ldoro 4.*·-Clas9s pasivas .
tdem fj,'-l'ribunal bupremo do la Haoienda pllbUoll ..

19 2 ti 192' 7 19 28 19 2 fJ 1130

,
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f
;k!

l
t
4,UUltlf&aSl ..a~l8U6 ...~. , OQL6Ul.l1o.&U .. fJ~.fü6:~ll!91~'
8.fJ6 .iU;D'¡ lo.(j80~4 ..2,19 • .O'l9.DU I\!$ ¡

8G~.0(l.0a0,6~' ..' lti.U6d28.7i 11'.&48,009,98' a8'I'Q~aa··"· " .
1$:J,:41~i~7'\ia tJ.'.M.lia<t,l6 t." ...9tO.ltt"~' ei' .. it,.,

llAfM1M.'ti,.' S .,at~~ 786~1I aU8.8iª. n~lit,. tl t aIV~ '1'"
1M. 8:l6.4'Ó,18 1~t.0l1~.b\ltt.8~ 1911,0&1.464,46 .~'l. t .&' .'
2W.:¿1l8.,,8e.,OB lló7.401.bU,09 276.148. (lllB,'12 {l71.68U.1G .~ .. '

.
280.o1.71J. ,$)1,86, ~8! •. 666;'61 ,40. 2111 ,266.802197 482.006.191,90 .
1.A.0,1'.l,lItO,"1 'J~ ~U.,~.8U.,9. ~ 1\'7'2&"1,\),,7t, l~I'I~t'~1
~t'.10~,3'l7,t~ i .d8l.20dIÓ6 ~9,1;l41. 48,11 11,·. ij~¡GII

. • '.,' . .•. \llt86'. 'U,Ul ~5/. 1.1•.
. a2.U'.173,68 U.04~.Ol.,'l1 fll,on.elt,4f 43. 12: l:I t

l;il.llO.6\ll9,~+ 1~.\nu.6~W.l1 l~y,yt.lO··H' 'f'IM na'l'.61.4'1 r-"l\~4.Ml.c.o.3,tQ ~ ajQ.400.8n,~1l l\,oo~. ,oJ 3Dlt....tlU~,'
310.422.81\1,$8 S06.4tQ.491,iJ7 2 8I Gb'I.S .38 2U, 8.&tl; .

tl.U14.bi2,'O 8.IJ1a.801l,78 9I aU3.214,8i! 6.:itia.:m,8t ,
. 40.9301.050,31 S~.ll'1&.Ul:lO.ll 86¡891.721,U 37.202.218,81:1

......--....,.-;.-. " ,..-.-. i u_ .."

...a.i~;I.1u~.QOP.~~l_ !..:~(J}it5!.P~3&.\6St~QB~ªQY. la~.l{ . ~161l1A~4~'.,"t't'..,~,
""",,,,,"hlAM.Ah.).."' .. ,. ~í '4.""_.. ::'1$" .,q¡d_Ji''-'~¡~.
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onUGA910NF.8 DE LOS DBPAR1'AMBN'EOS !lDNI!lTIDUALEI

'~eobI6nl.I'"':Pf~s1n~MHrdot·C6n9B!O d(l~ltlltatm!l ••••• iI.'i1.~"•• "_,.-".,,,•• ,,·..~.nh~t.llh .- .a~.!~g~!t~.
1.& bl~.-MlnlsterIQ de I'~Btall() .. "1 ,~.tlu,,,uH"u"'UIUU"'Ofutu'~" 1 I • _ '

laem 2¡'-MInlstel'io de J usltola y OUltOI '. ...',' ,

. .jJAUalOja~'~:fU"''' u 1\'..n ~' ••.•••..•.~.~".t1 1I~.'.•.1t~ .., ••·•• , ••.tI;.¡;,~.. fr~=I~Ü\

. , "l~~,4 l ~I • .u ·'·· ~,.t••.~u, 'U.I.,.~'..."..t:II~ ..fl... , :~ot:O»~ .
¡ldéfÍÍ a. -~~n ster o"net\llrclto t " i................ t~~ 47'" t1H,'a
;!deD1 'h1-M.IIt~~Ij:!rlil-~' :.u.d~, ~.............. . l' J4:0'1'40

. ,1dem 5.~-Mlll18terlo da lá1}ol)erhaolón '.......................................... fl2~.!Ct91 4i3\1'7~
Jr(em6."-Mlnflltorlo dÍ! J.t'om(lnto.. ~~. ·••• ,".. • ..·ln ' ..I" ~......... (16~Q llP
Jdem 7."-IdlnJaterlo de lnstruooIón lU1bU~" ueu.. 4ftta·., 1I,.. .:IIJ.,..• , '. !IU 1, 6.2' [. Q"l.1deq\jt""!l'WlQI'1li' I~, ~abaj~ irt1.la n~ .. ~· ~'.,'~~ l1Ill..U .., u'n..n • '.' "1 ~ 4,-..:: ,i.~#C) tlit .N*~~ l. h ·.u, ~ ...... t 'u.....u'U: 2 MI) 6
11 ~"'~ ~~l9.ll\ t:1~ :.}i,,,.ut•.•.•U· \!l!······ ..•.. ~••,,••••••~....... '~.'2l~·.'Il.st
t, • -'¡lrUé« CWJlrlbROI~jl'1Roq., pn\l\'''8··1·t''._~.'I:'\,~~·..•...¡,~.h~. I ~,,,,,":".
1 ' .. '1+ > 01 (l1 d9 QQ4' Qr.~ et ypKJitlbúUttJ4 80 tlllf~8dtJ E_tadO•••é.. - '443/1 '~64 21St 9.'- ~'lt'11 l"Il«ro~.-.•• .: ~i)"" 0 •• 0 ,~ o ,.............. - a' a7:a'711l7i
(dem U''''';Tl'QRM1,(UlQ¡ t»}PAth~ltla,en el Afl1ca Oooldentál ~ • • •
idem 16.II....ObU«aóloYle~ 1 'éXHnlfufr de 10' Departament4s mlnlBtorlllte............... t. .. .

.. .jl'ltaG1'.Q'~8'
_i .' .,r.".wu'
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8'6.77•. 867.042.8~ 8'~'t.tt4·00t'''1 a.84.t.ffj8,P~O,4ti 8.W6.040.9Q(),H 3.607.134.381,9•. ,1. '
79,mm.tSll3.7p 3Je.51"'1~,66 44~.00'1.'18,90 4bO.412.:lG1,70 • .
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"ILAOIOl!f del moyimlento del perRonal t60nfooadmfnlstrativo y auxiliar depondlente do oste Departamento! oonrr1t!o 01 mos de Febrero tUttmo. que 8e pubUoa con arreglo a lo
d!8pUelto en el apartado.b) de! Real decreto de 2S de·JuUo de lU}1, (GA08'l'A del 26) y domAs dlspo8Joion88 vigente&.

MltJI5TERIO DE FOM ~.NTC

NEGOCIADO CENTRAL

ODsmnV4CIONIIlS
. I______u_........ .f

l'''''I'''''·.··.
L j;;

"

f
,~

f
00,J'
;,~.

." .~"'.~ ..

DESTINOS
lI"U Qt1I DAR 8100 NOKIIllAD08

o ASCUD1DOS

~__ .l!I..

DJIlBTINOS
(¡VI ODW1'JtAu o SITUMll6lf

Al. 8n COl.OOAbOI

.,

NOMBRm DE LOS INTBlRmsADOS
I'JDOIU

~ IIO'JIVO 11:1 LA YjCAft'D

1) Febrero. JubUaclóD ..
w-

~:

B
S'
~
r,:.
.~

.~
~t,
.Z,=..
S.

~.

2:

m.

•

Art.o 4.° Rcgll1lncnl'O. Ley 22 luUo \:le
1918. Por Real orden de 21 de Fil·
brel'o so' le declara excedente ~()r
continuar Ilf(regado en e~ MlnlstetJo r r~
deMlU'ioa, .~xcedente., . . ...

Ley de Prcsupl1estQs.

Turno 1.· articulo ~.·Regll\tnento.

• 1'~ ...

Es bllJa por JubUllcS6n .

Jef~d~ Negooiado <1"0 3.· den·
. niUvo para O. P. de Pulen·
, cla ~.ót ; ••• l 1 Le)' dc Pl'esupucstos.

'Jere de Admlnlstrnción <1e S.·
cll\lIo paro Jn Secretarfa, .• ¡Idem. id. . I

JefA de Negociarlo de 1.· para' .
la SecrolariQ;.•• ~ ....... ;.. ;.... ¡ An.m 4.· n~git.m Ley 22 Ju1i6 1018.

¡, ~.

Jefe de Negociado: de 2.- pnrn .
01 Canal do bllbel u......... 1Traslado. Ley.4 Junio 1908.

<•• ~~..... , -1 ~.' "~""'1 • r· •. ~,_"'.#'., .......1·....

A1'~~ GuzmáDPujRrnlsole 1Ofletal primero do AdJlllnts.
'. . J,", '. .' e' tración CMI. Agregado al

Ministerio <le Marina. Exce~
dento ,~~ ~ IJel0 de NeRoclado de3.~. Ex-

. cedonte actlvo -

, Jefe de Negociado de tereera d d 2. n
Jos6 GonzAlez Chedrt.................. de la socrcUlria ¡.fcte q.c NOgOCtia o e • par IArt 04 o RegU.o Ley 22 JuUo ~918.

. ., .... , . la 'lJecrctar a.... l................ .. ¡;

Jet de Ncgoeládo ~e. JS\rceraLoreniO GU Peralta..................... oOxccden te activo de O. P.
de Palellc::la .

•~' •• ,~l •• '... •.. .1.. ~~ ~

., '.

Marlábo de-Ja Plal~ 'Lapp.i\d6~¡ ......IJeta 'de Ne"o~ll\dQ de prlm~ra
, clase de Secretaria .. . .

Jullo GonzAlez cMado.................Jete do Negociado de 2.· del
Canal de Isllbel 'U; ..

i ~

, Severlno Trigo Braftu u.· 1Jefe de NegociAdo de segun·
. -e' da. .do la SecretarÚl ..

Jefe de Admlnlstra'Cl6n de 2.·
. ~ .... . J. ." -.. , .,.. .., .do la .SCcr.ctllr1a. DollnUho.

1'61b. Rodriguez RoJu......,.......... Jefe do AdminIstracIÓn de 3.' . '
clase do IR Secretaria........ Jete de 4drnlnJstrocl6n de ~e·

. gundp de la S,t!crctllrJo. Ex·
cedente aclh'o •• ; ..

D. Felipe Rulz y Rulr Jede de Administración do so.
gunda de la Secretaria.. ·....

Ricardo Serantos VictorIa Jetado AdmJnlstración do se.
"'o 'SUfid,G de Ja Seóretarhl. Ex·

'. .' 'cedente activo....·•·•• ,•••••'. .....

l''''; _...~. ~ •• ,-o
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Baso 4.·. Ley 22 Julio 1918.

Art.o 4.° RegU.o Ley 22' Jullo t918.

Art.· 4.· Reglt.o Ley 22 Julio t018.
Aportado b) arl.o 4.° Reglamento~.
ArUculo 41 Regl~nto.

Idem. id.

Idem id
ldem iel. y Real deoreto-Iey 26

Abril de 1929. .
Ar.t.. 4.° Reglt.· Ley 22 JullQ 1918.

~

..

,t

Es baja por f311ec1mlentó......'

Oficial 1.0 para O. P. Almorfa.

Oficial segundo p,ara el Con·
o seJo de o. P .

Oficial 8.° para la Se.cretnrIa.

Auxlllar 1..0 ppra Secretaria...

\Jflclal 2.° para la primera DI·
visión de Ferrocarriles......

Oflolal 3.0 para la Secretaria.
. I

Oflclo,l S,· para O. P. de Bar·
celona ,•••••

DESTINOS
PARA QUB HAN lUDO :lItSTINAD08

o ~llC~IUIlP8

OficIal tercero llara el Distrito
F01'estal do GnaunlpJara....

Cesante .

, DES'I'INOS
QUB Dti:SF.UPt1l',,1'f o "rTU~ot6x

AL sta COLOCADOS

,Auxillar primero del DistrIto
.Forestal de Ciudad Real....

Oficial prJmero del Gohler.no
Civil (le: SalRm¡8nca.. :., ......

Oficlnl segunilo de O. P. de
Allnerfn 11/11.

011 clal tercero del ConseJo deo. P ,••••••• ,. .

.
Ce.sonte •• t , •••••••• IlI" ••.••••

Ofleial tercero del Distrito
Foreslal de Teruel. .

Oficial seKundo de O. P. de
Barcel9na , •.... .- ,. ,.

OficiAl tereero de la p~lmera
.División' de E. C ~ ..

.
'!J •• _..~_. ....__ ..... __ ~.~~~.__ ~

f,"
...

___·_L----&...--_ _ _,__ ...:c .... ~

Luis Ortufto G6mez .

Adolto MereHes Martel ! .

I AuxlUpr 1 °electo del Distrito el Con. , I10M
SebasUán .Pére. Galdós............... Pore.tai.de Las P.lm·.· ..•.. 1Au.~l~.:¡.r¡¡~~~.ftb'lle........ Traslado. Ley ~ de lunlo de IDOS. !

' - Ba!4e .... Ley 22 Jullo 1918 y art.o ·U
» del Reglamento.

José Usera Bugallat ..

Jerónimo Sanz, de .OrtuRo ..

Victor Rios Cedr6n .

Lorenzo Tlburclo Ga.rrldo Camacho

N03IBam DE LOS INTmRJllSAD08

fr
Jefo' de NcsoctRdo dé 9.·. E»- .~

cedenle I\ctivoparA lo Dlvl· . .,~.
-. .. 816n Hidrt\uUca del Sur de "

. '.. . - 1" 1 '1·:·". d" d 1 :'D¡J tt' ES.pafia Art.o 4.' Realt.· I~y 22 Julio '91~.. . .~
JURn Róhlero Barragán OBe n 'l'legUn o . o', sir o . .

" . '. . Forbslal do Sorla......... •••. onclol primero de 1Distrllo ' l"
. ,. Forestal'do Sorln CompcnRaclón. Ley 22 Julio de 19.18 ~; ..

Go
_1 R d f M]' d 1 y arltculo 4,G c.lel RElglamento. '

nzwo o r guez y ora es ~ , ..
Setlén ". Oticlal tercero de 111 primera El

DivisIón do F. e............... Onclal se~nndo para 10. prJmo. •
ra Di.,.lsión de F. C.......... Art.o,,: ReRlt,o Ley 22 Jullo 1918. ~

D•• Mlll'la Moreno MarUncz......m ........ 1Am~mar U d~ la Secrctar~n. Oficial a... ·Jmrn In Sccret,ar1n• Mf.° 4,0 RegU.o Lo)' 22 Juno 1918;' ~
. , 2,0 del Relll decreto·ley de 26 Alml

do 1929. ,
Art.o G.~ Reglt.o LeY 22 JuUo 1918.

Baja tlefltnitlVB. PAtrafo S.o art.· 10 Re- t ~..
glamenlo 7 Scptlembré 1918.

Af)nrtndo b) art.' 4.· Re¡U.G Ley 22 de ~
Julio de 1918, I :3.-

D.' M.· del Rosario Verdes Flor de Lis I AuxlUar 1.· do la SecretarIa.

D. Manuel Aienéndez Andrado l..·oflclal prlmoro do In 'División
" . '.' .- IUdráuUca' dolSur de ,Es.

pttfta .' ,", ~, ••••", ti." fU 11

•

--

I

J

•

1,

•
p

; »

.I'JDQI1A
l' MOtIVO DI LA fAClo\lft'l

ti Pebrero. Exoedencla .......

» . ID. Fellpc GRr~f" Mené ndez \ Cesante ; , AuxUinr 1.° paro. In Seoretarla
7 F«torero. BaJll c1cltnlt1vl1...... RomAn Soto Alvarcz i. Oficial tercero del Dh~lr1to

Forestal, de. Gua$lnJura.....

18 F41br~ro. Fallecimiento......... ..'

, . ' . . , ".' ; D. Lul~ ArmUllm Od-ripz,olll ..
13 Febrero. Excedencia........ José Usero Bugallal : .

19 Febrero Fallecimiento...... Enrique SRn Fellú Viladot .

• 1 Emilio Snba.lel Alcázar •• ..• 1Ce!lan·te .
1 2, Febl'ero...INIcia......" D.a Raque:] J-Iernlíndcz de la Pefia Onchil 8.° de !p Secretaria ..

, D. JUOII Bautista Llort Palris.. Excedente voluntario "

.; p' _ i ~
( p •.,

IIIIdrld. & • Febrero de t931.-El SubsecretarIo. E. O·Shaa.
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2-136

(:ANDR.....J..A BOJ, losé; b.ii,o de José
y de ADtonia, domidliaóQ últimamen
te en Iladrid. Barrarón..' niimef~ 17.
p~ bajO; eompareceráeI:ma. 2 de Jo.
nip. a.nt~..el Juzgado mnnieipa1 rl~l dis-.
tIiJo del HospitaL de esta Corte. sito

2.•1,3$

CI~-eROS GlUNDO. ltlliáll; doml..
clliado 'lItfrnaF.,. en Maclrid...wle ..
la~ _.:1" 6; em.paJ;eCef'á el
d1a 2S de ....-'e el .r.-""'e mmñ..
clpal-de( distmII'lkl Ho~·.~
~rt~ síto Ulll!;~~e la Jb,gdaleQil.
IlUJl1fS'e-.'22, VII.....). a ~jui~·
de faltu, poi :.-Jos trat.. iDdrui~
contra ~ 1ISi~ ;

3.139

~ GABQA., NÍCQ1ás;.1aijQ. 411~ J\
de Carmen; domiciliado ~tf!feJI
Madrid, calle de Vald~ nÚIDJl'l
9. bajo; comparecerá el dit. , de Jn.o.
alas diez y media de la "-ana. ~t.
el Juzgado municipal del clistrito elel
1I0spital, de esta COrie, sito :en la can.
de la Magdalena. número~ pl'ilc¡,aJ.
·a celebrar jnicio de ;fal~,~ le.Ooo
nes, inslnúdo contra JoSt1 6óJ:iIez ~.rfn.: -,

2.1-43

GOMEZ CALVO. :Manuel; lUjo de ...
nuel v de Josts. llolllidlisletJ última~.



.-.:..

2.162

2.159
~- ~

OCRtlA OllTllGA.'_; ....'Meeri,. el dia 28 .. 1IQI9; ame el
gad6 'Dll!lnreipel el distrito del
pital, de esta Corte. osito en la aBe .
la Magdaiena, nÍHllerO 22. prinCiPaI,~'
celebrar juicio de faltas por rifia.
·sioaesT-daños. iDSlruidD coutra F '.
cisco Akaoso. ~ ....

,1180 l .

, O~ Dionisio; ~ciu...do~.
~te 'enllacbid, aBe deO~
'llelI, DthDero 27; corap¡«eeerA el 4IR
2· de Junio :r hora 'de :hisdiez Y med8
'de la m~na, aBE el Juzgado m~
ei¡Jal del di5trito del Hospital, -d.e~'
~ Corte, sito en la calle de la .
<!alena, nú~ero 22, principal, a ceJ
brar iuido de faDas por daños, ins-4
traido evntra Teóftlo Martincz Ló~

2.161

o:t.MEDILL.\ BAUTISTA, Prud~
clo; hijo de Pntdencio y deElen:i
lDiciliaoo últimameate en Madrid,
'Gsmtambide, nÚDlero·26. primero;
parecerá, el dia 9 de Junio, ante~.
~omunicipial ·del distrito
Hospital, de esta Corte, sito en la
de la Magdalena, número 22,. priuciJ
palo a celebrar iuicio de fallas pO"~.
cándalo, instruido c:onlra varios. .

í\iae:m.íiDiCii.~ 11 ;

~ .acelehnr .jIúdo" bJtas.por ~
~·lesion"es,y""~antil
~,it'JonR.

'US7

MONGElB~EZ, Fnmclsco; 'idfo
:&(anuel y de Maria, ...domiciliado w
mamente en Madrid, Qille de las D
~s, mlmero ~; colllpltl"eCeri, el
.·de .~(), mte el~D!1II~
paI del aistrilo dtl Jlospi'ta1, de e'
(;,orle. sito en la 'caBe 4e la Jlagda!@t.
Da, .DUmero'22, ))I'inclpB!, a =
lnirJo4e laltas por lesiones,
do contraEl1as GoD"2flJez.

'2.158

MU:ROZ, Antonio; 'domieiJiadoS
mamente en Madrid.: Argmnosa, nÚD1
ro 1; compareced, él dia 26 de May
ante el Juzgado DlmIicipal del disj
to.' dC!l-BOSP~.'0,$, Sito12 calle de . . mBBeTo _... ~
principal, • ceJebnlr .Jt,deio de fa '
por 'malos tratos, iASthddo·eo1Itra' .....
Dlismo.

-KEImNDEZ ALVAREZ, 'Maria; Iú·
, la 'de Jesé- Y .de.h1:aqnina. domiciJiada

últimamente en Mesón de Paredes. 00
mero 92; compaPeeeFá el día 28 de Ma
yo ante el Juzgado municipal del dis
trito- H. IlOspitát de éSta Corte, sito
en la calle de la Magdalena" número
22, principal, a celebrar juicio de fal
tas, por riña y lesiones, instnúdo con
tra la misma Y otra.

2.155

·.2.t52

,N.AR'f~"EZ~~

-ea; lUjo de :l1lkDio· Y de Oa:rmcu; do
miciliado últimamente en el Pnenf.e·
de Vallecas~ calle de Dolores Sopeña.
número 15; com:parecerá el dia 19 de'
~o~ a las diez y media de la mafia-:
"lI3, ante -el Juzgáde- nnmieipl:d· del·iiis-·
tritodel Bespital,de esta Cade, síID
n la caBe de la MtlgdaIena, "DÚDl.:~
priBeiJJal. a eeleM"ar juido4e f:dtas,

·por estaf~ iils!rnído' eOllh MariaDo
~

Z.t5S

. "lIARlO ;CA:BRERA.,Carmea; hija de'
s.~ y -de'~ domicitj;¡da
,'6fti¡¡BoimeD1e -ea 'liJadri4, c:aIIe .. PC'M'l
siones, número 6. provisiomd'; ,eompa
recerá el día 28 diellayo ante el JU%~
gado municipal del distrito del Hos
'pitaZ, de ~ Cotte,Sito t!ll la calle
·de h 'Mqdbl~ 1IÍUD. 22, prjlroipal,
,8 ~lebr. !juido He fabs,. por malos
'tratos" in:stiiú_ contra la misma.

2.1M

« 2.149

'.,. ;A •• '

2."146

tiUlJARRO CORRAl•• José; hijo de
Manuel y de lf:irfa. domiciliado última
mente en Madrid, Amparo, niuncro 9;
C01DPa.!"eCCri d di3.'"2 'deJ'unm a'ftl'e el
iazgátlo nwriicip;U dd ·distritttdd itkts-

- jita!, de '.esta Corte. ii!o-en"'Ia'ca!fe"de:
'la '!\ÍIagdallena,número '!2~ pPiDclp2t•. a
c:eJebraT jujCio.1le 'fafta:s.,})«fr'1'esicm.e;.
mslrtddo -contra· Jrln1in :Mattfnezo.

PEREZ FER.:.~AJ.'\1DFZ, Angela; hil

t
'

MUL-Y.LES.. Dolo.es; domi'l::ilia4a de Santiago y de Margarita,. domici
Iiltimamcnte en Madrid. ComaR lfun.tc liada últimamente en ~[adrid, calle d
F-ortea. número 10. segundo; compa· Nicolás Usera, número 72. bajo (Barri
receráel ~ia 2 de Junio, ante el Juz· del Carmen); comparecerá, el 12 di!
gado municipal del distrito del Hos- llayo, ante el Juzgado municipal dd

'-:pl181. de esta Corte, sito en la calIe distrito del Hospit2.I, de esta coi
de Ja.. Magdalena, nlÍmero 22. pl'H1ci· sito en la calle de la Magdalena. n~.
~ a celebrar inicio de faltas por ve- 1mero 22, a celebrar juicio de fal
jación. instruido contra la misma y por daños. instruido contra Emili

. LOPEZ MAGARL~OS. losé Maria; otro. ICantcnas Sin,chez. _,o

1tijo de Jelsús''Y _ 1u:n~..., :doItiÍriJia'- 2.156 " .,,: !

..~eRte ieIl 'lladnd, &comilen. . . 2.1 G3 .". '"'o
.:~ 'tlIÍDÍero" '11,·ptiBcipal i¡;quierda; MONeO YILLAVERDE, Julián; como l·~·',
.~~ 'el cdia 26 de ~y~ 8.Dle parecerá e1!lf.ll: 28 de.Ya.yo, ante el REY FER~A.L-";D~, l\far:E~;. ~ifa'

_.~eI J.~gado'-m~1Rk:i:J:'aI ~. distnto del J~:z:gado mUnicIpal del ~1.strHo del Has. tJ.uan y de ConcepclC~m, d?n~lc~ad.. ..
:~b~ de esta COrte,. sito .enJa ca--l' l)Ita}, de ·-esta -Cene, sIta en la caile tunarucn1e en ::\Iadnd, M.inIstril~1
'lile 'de ibl Matldaren.mim.. ~. prineÍ- de·la Magdalena, RlÍmero 22, princi- . mero 19. haiLl" cGmDarecerá. el ctia ..

'2."1.t7

.GUT.IEímEZ zint:Rol'T,ldJia. y m1ñ·
.,Ja~;,'büa:deAn"get.Y-lfe.~
:Ii!de,. -&míciliaaasmUmamen1e rm' lía
itil"Argmw¡a•. RÚlDem .1, .rUSO,~
.ae1O .centro;~tán 'el & '26
"~.anIe el J"Ulg3dCH)'I!miclpaJ del
4islrilo<rlellIo..<qillal, ile .esta eerre,Si-

· lo ....·la caUe. de la~ l1iID1e.
· .nl .22,. ~priKipa1,. aceJéhrar" j.xiitio de
-laltas. ,por -.ejaciO:Q,. iDsl1rúido -.<:OIÜl'a .
José "Maria López~.iiios.

.2'~i"g

~'Gt\BCL\ • ..('.arnJen; 1J,ija
· <de .:JaIi:in''Y Se Qllw:-.delniei.liada úl

ltielaAaeale ,m' Iladrid,. Custaoi de r)as
·~1UÍIIMn"O:2,:Balo;. eompar.eee
~'IÜ. día' ".lkyo aate el~o
li...aici"ahiet 'distrito~l ·Ho6yittri. '<le
~ Corte, si,lo -e'II -la'c:aüe.. de' la Mag-

;.~ DÍDeI!e -22, priraei}JIáJ.· a'-eeI~
ibnrjiiciO de f:altas,. p«Jr 'l'ii\a '1 Iesio·

• 1JII!S,.·iilsIrnfdo ..-cootra'.b. mistBa y utro.



'Ea el e~Dle .de, jnieio.v~
de faltas,~.~ este 4.aqpWo bajo ,
el niImero 3.95t. del ailo 1930;. por..es
cándalo. y contra Justo Pérez y MiSuel
-RiOs, 3palt'ee la siguiente: ..

~SeDtencia.~Enla villa y Corté de
Mac1Tic'l. la 18 dP. Marzo de 1931: ·el.Jues

el n_ero 4.217 del afio 1930, por es
tila, X conSnl Eurique Contl'er&s. a..
ftC:e la aguieate: .

"8eD'teucia.;';';"En la Tilla· y Corte de
J(adria; a 17 de Febrero de 1931; el
Juez municipal del distrito del Centro.
D. Enrique Cid y Bab: Zorn'1la; vistas
las diligencias de juieio verbal de fal
ta~ segnMas entre partes, de la una.
el Minist.:rio fiscal, y de o:ra como de
nnneiados, cuya edad y demá... circuns
tancias ya constan, EJarique Q)nlrerase.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunci2tdo Earique Contreras, a la
pena de quince di:as de arresto me
Dor que cumplirá ea la cárcel. a la

. multa de, 40 pesetas que hará efeati
vas en la forma ordenada en el vigen
te Código penal. a que indemnice a
BenitoDfm: Gutiérre~ en la canlitla4
de ,40 pesetas. y al ~""O de las d)stas
del juicio.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando yfirmo.-Enrique Cid.

La an~rior sentencia fué publicada
y. leida en el mismo dia de su fecha.-
. y para su inserción en la GAattA OS

MADam. y para que sirva de 'notifka
ción al denunciado Enrique Contreras,
cuyo- actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la .pre
sente cédula con el visto bueno de
s. s. y sellada COD-el del Juzgado en
Madrid; a 12 de Mal'Zo de 1931..-EJ.
Secre:.ario. ;José Ballester..-VISto bue
no: El Juez, Celestino VaUedOr.

JaiCio defalbs,·por' J.esionIls;' iastnil
do .eontra el mismo y José Martfnecz
Diez. .

2.11.

-' VALL);. SANCHEZ, ~;:hilo·de .
Jacinte Y deCesi.... domiciliado· ú4- .
timamente- en Mad~ paseO de l3S
Delicias. -llúmeFo 140. piso bajo, se
guulo; comparecerá, el dta 26 de ?tia
YO. ante el Juzgado municipal del dis·
trito del Hos.ita1. de esta Corte. sito
en la calle de 1a Magdalena. número
22. principal, a celebrar juicio de
faltas. por lesiones, instruido contra
Hermann HegdL

2.172

VILLALOBOS DJAZ. Jliguel; hijo
de Miguel y de Beme~ domiciliado
últimamente en,lIadrid.- cane de Cá
ceres, núm~ro 7, etltresuela deiecha;
.comparecenieldia 2 de' Junio. a las
diez y ,mecHa de la mañana, ante el
JU%gado municipal:; del distrito del
Hospital. de esta: Corte. sito en la ca-

. Be- de la-Magdaleona.. Dúnrero22, prin
cipal, a celebrar jaieio de faltas. por
lesiones, instruido toDtra Agustín Mu
ñoz Pérez.

2.166

2.171

VARGAS llARTL~ Francisco;
hijo· de Eusebio y de Tomasa, domici-

2.16á liado últimamente en Madrid. calle
ROORiGUEZ SANCHEZ.: Josefa; bi- del Peiíón., número ~patio nú:nero 4;

. t'-::'--'·d An _. ,,~-' T comparecerá, eldia ~ de Juoio, snte
..de·~ y e: toma.:. uvo.ulCI la-. el Juzgado municipal del distrito del
.Aa úlu.na::DeDte ea la Carretera. de Hospital, de esta Corte. sito en la ca
~. número 7 (Ventas del Esplri- lle de la Ma:!dalena, número 22. pdn-
tu Santo); colUPfV-eeer-.l, el dia 7 de ~

· Mayo. ante el Juzgado m~nicipal del· .cipa4. a celebrar juiclode faltas, por
distrito del Hospital, de esta Co~ hurto. instruido contra Federico Gar
-sito en la eaUe de la Magdalena, nÚo- cia Fernández.,.ro ,22, principal. a celebrar juicio
.' fal*- por burlo, instruido contra,p nUSDla.

~!AD~.ó"'mjjcoi~igma80.
¡.------,......_-~--_....:..._-~-~-.-,;.-----,------------------_., ----

~;~~:~~;rde~~i~
'<te" silo en la calle lié· la )bgdaJena;
OIÍIIlem 22. priD~ a eelebrw jui
.. de-f3uas -por 'malos tratos.· iDstrui-

· ~ coDtia la Qlismay..otra. - .
~. . 2.164

mos IBA8'EZ. Suana' de los; hija
.#.e .loa.. n y de Silvia. domicili."ada t'ílti
,lna.mente en Madrid, Alonso del Bar
~ número 4; cOmparecerá cl dia 28
:de llayo aDte .el .Siizgado .municipal
"ale! distrito delllospital, de es1a Cor
le, sito ea &. calle de la Magdalena.
llÚlUero ~ principal. a celebrar jui
po de faltas,. por malos tratos. instruf
.»0 CODUa varios.

En el expediente .. de juicio ... veroal
_de faltas,·segoiooea·este ,Juzgadob~
el nwoer03.904. del· año· 1938" por le.
siones,. y ~Lü:io Ortega -de. 1&
Fuente, aparece lit. siguiente:

"Senteneia.--:&i la villa y Corte de
2.173 - Madrid. a 5 de MarZGde ·t931-; elJuea

.• municipal dehd.iSlrito del Centro, dou
VISO, SERRA..,\¡O. Blenvemdo; do- Celestino VaIIedW y Suárez Otero- vis--

2-157 . Jl!iCiJ.iado ú!timamente ~n Ma~ri~')li- ;las las diligencias de. Juiciov~ do
. . _. I Dlstnles. numero. 19, PlSO bajo; com- • faltas, seguidas entre .partes, de la Una.

• SAN. ~EDRO GIL. Juana;_ dornIcl- J parecerá, el ~ilJ: 26 d.e Ma~o. :tnle el dlllinisteriO:fiscaI, y de otra eomode
liada ultinlaU1~~tecn Madnd, cal~e Juzgado mumelpal del - dlStrlto del ntmciadoS, cáya edad y demás cireuris
de la•.EsI)ada~ nu:nero 6; compa~ecera, Hospital. de esta Cort~, silo en la ~a-tanclas ya .coDstan. Lino Ortega, y
el d¡a 28 del\layo., 8ilte el J~do lle de la Magdalena. nu:nero22, prm., . FaDO qee debo condenar y ~ndeRo
munieip:L. del distrito del Hospital. de cipal. a celebrar jUicio de faltas. pora1 deilunclado Lino Ortega de la Fuen
esta Cort<:" sito en la c:aUc; dé la Mag- malos tratos,· insti'uido eGntraUari.. te. & la pena de veinte dias de aJTeStO
l111kna, n~mcro 22. prmclpa~ a cele- Rey. menor que cumplirá en la cárcel,' 7
brar .juicu~ de. bllns, p~r m~s ira· al pago de las: cOstas del juicio; sir.
tos,. Instruido contra JulIán CisnerOSoj viéndole de abono·e¡ tiempo de pri-

. . ..JUZGADOS JIUItl¡"lCIPALES sión proviSional sufrido-
· 2.168 . As! por esta senteDcia. lo pronuncio.

.. LINARES DE LA SIERRA mando y 1Irmo.~estiDo Valledor~
SANCHEZ :\l,\RTI),t; Luis; tujo de La anteriorseate¡tcla (ué public:ada

Victoriano y de Clau.di~. d0!Uiciliado I Don Ludnno Domingoez y DoaúD- Y leida en el misiDO dia de su fecha."
últim:uuentc (>11 Madrid. ~Ieson de Pa- guez. Juez mu."1iCival. c:n ejercicio, de Y para su iRserclóD ea la GAcErAPB
redes" número 59; comparC'ccní, el di:' esta vilhL MADRID, y para qUe sirva de aotiflca.
2~ de Ma~~o. ;lote el Juzgado mUDicl- llago sabet>: QuecnOOnl.......ndose va- cron al denunciado Lino Ortega de la
pal del distrito del H('~pit3!. de esta c:mte la p1:lza de~retitrio propieta· Fuente; cuyo· ac:tual dGmicüio o para.
Corte.. s!to e.D ,,13 ~~lIe. de ia Ibgtlale- rio y SU:J1cn.te de.. este Juzgado DRUli· jdero de.1 mismo se .ignora,. expidt:t. '7
na. numero 2r l)nnClpal. a celebrar cipal. se ttbre etmeurso de traslado. por .. flnno la presente ceduJa eon el VistCIi
~o dera!tnr.>. por coacción, ios- térl!'ino de treintadias. paraqne los bueno de So S. '1' ,sellada con el del
~.nJldo contra el mumo. a·~lm·antes pueda~ preseatar su 4Jocu- . Juzgado en Madn~·a 10 de Marzo de

mcntación en clJu~ado de primera 1931o-E1 secretario. José BaHe3ter.-
2.16" inst:tnda de este partido de Araeena. Visto bueno: El Sliez, Celestino Valle-

Lo que ha~o público para conoci· I doro ' .
SOTO .'\L\'&.RE7.. iIIsé: hiJ() de miento genel'ftl. - .

'ltlonso. y de Mal1ueb, domidUado ul~ l.mares de J.& ~ic..'lTa,. , .. de M:I1"%o

;im.~ent.e eu.. !ttadri.d .....au.e. del (iell~.1 de. 1s:11'-1':1 .. Jucz,.. ~UCJ:Ul"'o Do.n:úa.R'!ez;.rail Rle~rdos. número 3; eo::ilpaTeeenl , JO--2924
. el dia 2 de. Juntü a la.. dw- y media -

de la mañilua.· ante el ltJ.Zt(.ldo mun¡:' MADBIO-CEr\""fBO
: cipal dcl distrito del Hospil*l. de es-- . . -..
la Corle. sito en la calle de Ir 1fagda- En el -expediente de jaicio ~e:rbal
IeD:l. nÚlJlero 22, princiooL ·aaletuw de faltas. seguido e-a P.'I't~ J~=-it ... )-..;p.

• -;c'RIJFOS 'FRATO~FraRcisco; domi
~do ~~e1 Puente de \'sUecas; c,aHe
de la .PresiUa. nÜQIero 8. segundo;.
comparece!'á el dia 5 de Mayo, a las
-Giez.-'f' media_ de la mañana,. ~te el
.:uz@ádo DlUlricipal del ~disbilo del

, 'lUospibll, de esta Corte. Sito eR la ca- .
tIe deJa Magdalena. RÚDlet'O· 22" priD
~pal, a celebrar júicio de faltas, IlGr
d.aoos. instruido contra Leopc>ldo Be
"lito Hernández.
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1I1unicipal del· distrito *1 Centro.~
Celestino Valledor y Suarez Otero; VIS
~a:> diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes." de la una,
el Ministerie fiscal. y de elra somo tle
nuRCiados, cuya edad.y demás circuns
tancias ya eonstan, Justo .érez y Mi-
guel Ríos, y --

FaHo que debo condenar y condeno
a los denunciados Iusto Pé,rez Ruiz y
Miguel. Ríos Satcedo, a la· multa de
:; pesetas. a cada- uno .de ellos. que ka
rán efectivas en la forma Ol"denada en
el Código p.enal vigente, y' al pago de
Jascostas del juicio por igooles par
tes; y notifiqu,ese esta sentencia a los
condenados, por .medio· de eaictos que
se insertartm en la G,.CETA DE ~L\Dnm.

Así por esta sentencia. lo proftuncio"
mando y firmo.-C~le!;tino Valledor.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

-y -para su inserción en la GACETA DE
MA."lRW, y para que sírva de notifica
ción :4 los de'nunciados Justo Pérez;
Ruiz y :Miguel Ríos Salcedo, cuyo ac
tnal ~omicjjio o paradero del mismo se
jgnora, expido y firmo la· presente cé
dula con el visto bueno de S. S. y se
Jbda ,con el del Juzgado en Madrid,
a tt'" de llano de 1931.-EI Secreta
rio, José _Ballester.-Visto bueno: El
J ~z, CelefOtino Vall'edor.

En el expediente de juicio Terbal de
faltas. seguido en este Jazgaao bajo el
númcro 3.811 del año 1930, por escan
dalo, y contra Adela VeJasco Mateo,
aparece _fa siguiente

"Sentencia.-En la villa y ,Corte de
:Madrjd, a 5 de Marzo de 193t. el Juez
municipal del distrito del Centro. de
esta Corte, 1). Celestino Valledor Suá
tez Otero, vistas las diligencias de jui
~, verbal de' faltas, seguidas entre par
teS, de la una el MiIlisterio Oseal y de
otra, como denuncUida, CD:ira. edad y
demás circunstancias ya constan. Adela
Velasco. y

Fallo que debo condenar y _condeno
• la denuncia.da Adela V~sco Mateo
a la. pena de seis ~as de arresto uie
Dor, que cumplirá en la cárcel, ya!
pago de las costás del juicio.-

,As[ Por esta mi sentencia. lo pronun
do. mando y flrmo.-Cclestino Valle-
dor. ,

La .' anterior sentencia fu6: PUblicada
7' leida en el mismo día de su feclaa.'"

y para su in.serei<ta.eD la .GACETA DH
JlADRID y" para que s~,~ notificación
a la. deJ1UDciada Adela Velasco Mateo,
QlyO actual domicilio o paraderodeIa
misma se ignora, expido y fl.riDo la pre-
se,nte eMula con el· vjStObueno de
S. S. y seDada. eón el del Juzgado en
JIa!lrid, a 10 de:Muzo de.t931.-El. Se
~o.~José Ballestér.~V"lSto'bueno:
el Juez. CelestiBo VaJle4or~. ,: ;

cio verbal de faltas, ~daS entre par- rez .Otero. 'Vistas las diligencias de' jui.
~ de. la usa el Ministerio Oseal y de cio verblf1 de faltas, seguida..~ entré par.
otra, como denuncláda; cuya dad y les. de 18 una el MiJaisterio ibc:a} y. de
demás ~taDciasya constan, Dolo- otra, como demmciado, cuya éd ~
res Tarrasa, y ,demás circnnslaDclá.s' :ID. COD8tan~ An.

Falto que- debo eondenar y condeno drés Marco, y
a la denunciada Dolores Tarrasa Palo,; FaUo que debo condenar y condeno
mues a la multa' de cinco pesetas, que al denunciado Andrés Marco Ca~
hará efecü-us en la forma establecida a la multa· de ~eo pesetas. que b.ani
en los artículos 179 y siguientes del efectivas en la fotnm establecida etS
vigente Código Penal" y al pago de las ~os artícolos 179 y siguientes' del' vi
costas .del iuicio. gente Código Penal, y al pago de l.

Así por esta mi sentencia, ID pronun- costas del juicio. , -.
ció. mando y firmo.-Celestino Valle- Así por esta mi sentencia, fo pronunl
der. ci~ mando y flrmo.~lestino Valle.,

La anterior sentencia fué publicada i doro '.
y leída en el mismo día de su fecha."! La anterior sentencia fué publicadr

y para su insercion en la GACETA DE IT leida en el misnio dia de sil" fecha:,
MADRID y para que sirva de notificación y parn su inserci~n en la GA.CETA.~.
a la denuncia«a Dolores Tarrasa Palo- I MADRm y para que suva de notificacJOIl
mares. cuyo llctual. domicilio ~ parade- al denunciado A~d:~s Mareo (;ascales,
ro de la misma se Ignora. expido y Dr- cuyo actual dOD1lClho o par:adero de~
mo la presente cédula-con el visto bue- miSmo se ignora, expido y finno~la pre
no de S. S. y sellada con el del Juz-. sente ~ula con el vist~· bu~~ d.
gado en Madrid.. a 10 de Marzo de S. S,.y sellada .con ,el .~l Juzgado en
1931.-El Secretario. José BaUester.- Madrid a 10 de Marzo de 1931.-EI S&.
VEto OOClID: el Juez, Celestino Valle- éretario. José Ballester.-Visto bueno:..
dol'"o el JClcz. CelestinoVaDedor.

En el expediente de juicio verbal de ' ,
faltas. seguido en este Juzgado bajo el En el expediente de juicio verb3l
número 3.846 del año 1930.,~. lesio- de faltas. seguido en este Juzgado bajo
nes, y contra .Jo~ ~rla González Ta· el número 3.273 del '3ño 1930. pOI" es
bl~s. alX'lr~e la Slgulen.te cándalo, y contra Maria Soler Rincón

S~tenCJ8.--ED la vdla y Corte de I y otro~, aparece la sigui~nte:
Madrld, a 5 de Marzo de 1931. el Juez ""Sentencia.-En la villa y Corte .de'
municipal del distri~o del Centro, de Madrid, a 5 de Marzo de 1931;, el'
esta Corte, !l. CelestlD~ ValJ.edor S~~- Juez municipal del distrito del Centro,
rez Otero, VIstas las diligenCias de JUl- don Celestino Valledor Suárez Otero~,
cio veroal de faltas. segui<l3s entre par- vistas las diligencias de juicio verbal
tes. de la una el M!nisterio fiscal y de de falt~ seguidas entre partes,- de la;
otra~ c0!U0 dem:m.cado, cuya edad ~ una, el Ministerio fiscal. y de otrae~

, dem~s CircunstancIas ya constan. Jose 000 denun~iados,' cnya edad y demall'
Mana GonzáJez. y circunstancias ya constan. Maria' So-

Fallo que debo condenar y condeno ler Isabel Cárceles y Antonio López.
al denunciado José Maria González Ta- I Fallo que debo con.denar-y condeno_.'
bIas a la multa de '50 pesetas. por ,el a los denunciados Maria Soler Rincón.
articulo 792, caso segundo, que hará Isabel Cárceles Rodero y Aotonio Ló-.
efectiva en la forma establecida en los pez López.. a la multa de 5 pesetas. a:
artículos 179 y siguientes del vigente cada uno, que harán efectivas ,en la
Código Penal, más a, la, pena de diez forma establecida en los articulOs t 79.
dias de a~to menor, por el arti~o I y siguientes del vigente C6di.-,·go penal;,
822, caso qumto, ~to que cumpbrá , y al pago; por terceras !partes, de las
en la cárcel. y al pago de las costas costas del juicio. ", I

del iuicio. sobreseyéndose libremente Así por esta sentencia. lo pronnnci~'
el hecho con respecto a las lesiones. mando y tirmo.-celestino, Valledol"...

Asf por--esta mi sentencia, lo pronun- La anterior sentencia fué ·pUblicada.
cio. mando y firmo.:.-.celeStino Valle- y leida en el mismo dfa de SU feeha.",
doro ' Y para su inserdón en la GACET!\

La anterior sentencia rué publicada DE MADam. y para que sirva de notí'"
y leida en el mismo dia de su techa.- flcaciÓn a los .deIÍnnciadOs ~'~

y para. so inSerción 'en la GACETA DE ler~'1sabel Cárceles y Antonio, López.
MADRID y para que sirva de notiftciación cuyo actnal domicilio o paradero del
ald~do Jo.sé Maria Goniález T. mismo se ignora. expido y flnno 1,
hla&, cuyo :ietuál dowcilio o paradero presente cédula con -el visto bueno de
del misino ~ ignora; expido y ftrmo la ·S. S. y. sellada. con el del Juzg~do ea
presente céduIa'eDn el Visto,boeDode Madrid, a 10 de J4~o de 1931."7S_
s. S. Y- séIIac& con.el'dél JOzgádo' en Sec.retario, José B~.ester.-:-Visto bu
!ladrid. a 10_de Marzo de 1931.~El Se- no:' El Juez. Celestino VaIledor.
~taiio, José' BaIleSter.-Visto hIleno:
el Juez. pelestmo YaDedor. , ' ,

En el" expediente de~ verbal
En el expediente de juicio verbal de defal~'segUi(lo.en este Jugado ~ajf1
f~ seguido en este Jnzgado bajo el _En el expediente de juicio ver~ de el número 3.903 del año 1930. por hUI!
'mimero 3..834 ·,del año 1930. por maJos falt3s. séguido en este JUzgado bajo el too y 'contra Mercedes, Parra Alonso. ~
tratos. y·coatra Dolores Tarrasa Palo-, número 137 del año 1931. por de.mbe- -Sentencia.-En la vilIa y Corte d'mares. aparece la siguiente diencia, Y contra ~ndrés Marco Casca- Madrid,' a 5' de -Marzo de 19"'; d

-SeI1te&JlCia.-,..:.& la villa y, Corte de les, aparece la siguiente Juez' municipal del distrito del een!J'
1Iadrid. a 5 de Marzo de 1931. el Juez "Sen~ la viDa y Corte de don. Celestino Valledor Suárez Ote
maniclpal del distrito del Centro. de '!ladrid. a 5 de JIarzo de 1931. el Juez vistas la:s. diligencias de juicio 'Ver
lI!ISla Corte, D. Celestino VaDedor Suá- municipal del distrito del centro. de de faltas, seguidas entre partes, de 5....
~~,9.tero. vistas las diliaendu ti Jul...._e ~W;-CQ.~:Q.~l~~Valle4.0_~-_~ d :M1Jli$w-is) .~~ y_~e (lt.r~ ~~
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La anteribr seutellCia· fné publicada Imeta Babio, de laolra... como -denun~"
y leida en el miSll'l'O di= de su feoba..» ~i.ado., cuya edad y delÍláS c"ireunst:.:,-

y- pa'ta $U inseJ'Cj~B en t& G.~OETA.~'. tancias ya constan an tei-ionnente. y •
!.fADlUD Y para .que SIrVa de ;:;o;)tiflcación I Fallo que <lebe condenar y condu;o
a los denunciados' Salvador ~lvo y Mi· t al denunckldo Andrés Gurumeta Ru
guel Galdón,. cuyo actual rlomiclUo o bio, a la pena de cinco dias de attes
paradero del mismo se ignora, expido y lo menor qne cumplirá en la prisión.
:linno la presente céd~ coo. el wisto celular, y al pago de las costas deL
bueno de S. S. y seUadá con el del juicio,- y expidase céauJa. 61 alguacil
Juzgado en Madrid. a 16 de Marzo de de turno de este 1uzgado para QUfl'
1931.-Ei Secretario. José !hUester.- lleve a ef~cto la notificación de la pre-.
Visto bueno: el Juez, CelestihO Valle- sente al condenado.
doro Así por esta sentencia, lo T;ronnn-

JQ-304á cio.. mllndo y 1lr1ll.O.-l\lanuel ~;:inchez..
Escoba••

La anlíilrior sentencia fulÍ l.d)licatla
y leida en el ñía de su fec!l:l."

y para su inserción en l~ GACE':'.\.
DE MAnRID, Y sin'a de notifi.··¡ci6ra (-'1

forma al denunciado André.: G.!..lru:~:.
t:a Rubio, mediante a d.eseo: .vcersc ~!!
acJu31 domicilio o paradero, expido ('-1
presente visado por S. S. y ~el1a.do C'']!l

el del.Juzgado en )(adrid, a 12 de M:n'--:
zo de 1931.-El Secretario2 Gregorio'
Esteban.-Visto bueno: El Juez

2
Ya.-.

nuel Sánchez Escobar."

MADRID-HQSP!TAL
En Jos antos de juiciC' verbt.l de

faltas, seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.695 de orden dd año 1930,
contra Santos Martln MoratQ, por le
siones, se ha dictado sellt~ncia cuyo
encabezamieBto y parte dispositiva son
del tenor literal siguientE::

"Sentemcia.--En la viUa y Corte de
Madrid, a 3 de Febrero de 1931; el
seiior don Manuel Sánchez Escobar,
Juez municipal propietario de! di5tri
to' del Hospital; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas. segnid~ entre partes, de la una.
el Ministerio fiscal, en representación En los autos de lukio vecoal de
de la acción pública. y Santes :Martín {a·lt>as, seguidos en este Juzgado bajo
Morato, de la olra. como dennnciado, ebnúmero 1.852 de orden del-año 1931,.
cuya edad y demás circunstandas 3'a contra Carmen Miralles, por borto, se.
constan anleriormente.y ba dictado sentencia cnyo eccabcza-'

Fallo que debo condenar y condeno miento y parte dispositiva son del te
al denunciado Santos Martín Morato. nor literal siguiente:
a l:a pena de diez días de arresto me. "Sentencia.-En la villa Y Corte de,'
nor. y al pago de las costas del juicio; Madrid, a 26 de Feltrere de 1931; el
se reserva al perjudicado la acción ci- señor don Manuel Sánchez E seoba;-, .
vil para que la ntilice ~r separado . Juez municipal propietario del distl"i
si viere convenirte, y expídase cédu- to del Hospital; habieodo visto las pre
la al alguacil de turno de este J~ga- t senles diligencias 'de juicio verbal de'
do para que lleve a efecto la notiflca- faltas, seguidas en-tre 'Partes. de la una,.
ción de la pJ;'esente al condenado. y el Ministerio fiscal, en representación:
una vez que la misma ¡ser firme. re- de la acción ¡pública, y Carmen Mira
mi.tase !estimonio de esta ~solución Des Lorente, d~ loa otra, como. denun•.
con ofi4?O »:l Excmo. Sr. PresIdente «!e ciadoa. cuya edad y demás circullsta-s- .
la AOOrenCIa de esta Corte2 relator~ cias ya constan anteriormente, y
del señor Gar-eia Valdés. Fallo que debo condenar y condene·

Asi por esta sentencia, lo pronnn- a la deminciada Carmen Mira1les Lo-.
cio. mando y 1L.-mo.-Manuel Sanchez rente, a la pena de diez dIas de arres-·
Escobar. lo menor, que cumplirá en la cárcel'

La anterior senfencla rué publicada de 6U sexo. y al pago de las costas del'
y leida en el dia de su fecha." juicio, y una vez firme esta resolución.

y para sa i~serción e~. -la ~A anótese en el libro especial de hurto.
nE :M.wBID.. '7 SIrva de Dotificacl!>n en qu~ en este JuzgadO se lleva, y remi
forma a doouIl.C1Bdo Santos Martín ~~ tase la hoja correspondiente con· re
rato. por ignorarse suaetua1 dolUlCl-" lacióna la condena impuesta al Re-
lio o paradero, expido el presente vi- gistro central de penados, ~ asimismo'
sado IJ)Or .S. S. y sellado con el del devuélvase al denunciante Pedro Mo-'
Juzga~ en Madri~ a 14 de~ de . sodo Herrero. la cantidad de 8 pese
1931.-EI Secretario, GregorJo Este- las que le fué sustraida y que obra ea:
ban.-V!sto bueno: El' 1uez, l\Ianue1 poder del- Juzgado, se decreta el c~
SáDcllez &eob.ar. . miso de la peseta restante, propiedad"

de la dehUDciada, la coalse aplicará"
al pago de las costas a que se la co.·
dena, nolifiquese esb resolución a la~.

En los autos de inicio verbal de condenada. por cédula.que se entrega
.faltas, seguidos en esté Juzgado bajo ri al aaIguacil Y al denunciante por'
el número 2.231 de -orden del afio 1930; I edictos. '.
contra Andrés Gorumeta Rubio. por Asi por esta sentencia,'1o prODUD-·
malos tratos, se ha dictado sentellcia cio. mando y firmo.-Manuel SáDchez
cuyo encabezamiento. y part~ ~spcgi- &cobar. • . . '
tiva son del tenor IKeral slgDJente: . La antenor sentenefa fué publicada,
"Sent~cia.-En la villa Y Corte de y leida en el dia de su f~a."

Kadrid, a 12 de ebrero· de 1931; el Y para su inserción, en la 6AcE'rA:.
señor don Manuel SánchezEscobar, DE MAoBJD, Y sirva de notificación .en
J~ munkipal C~Pietarie del distri- forma a la denun~da Oarmen ~ra-:
lo del Hospit.al; . iendo visto l~ pre-- _ lles Lorente, me~te a desconocer
sentes diligencias de juicio v~ha1 de ~ ISU. actnal. domi~ y paradero, ex··,
faltas, segJñdas entre partes, de la una, pIdo el presente vlS8do por S. S. y ,~;
el :Ministerio flscal, en representaciéu llado COD el del Juzgado .. en Madrid.
iie la acción públic~, y. Andrés Guro- a 12 de Marzo. de 193t.-El Secre~'

Da KADm'D. y para que sirva,de uoti
8c:8ción áJ denunciado Francisco Mon
a6e. Cuevas, 'cuyo actual d,omicillo·o
fIIIlr8dero del mismo se ignOTa. expi
io y firmo 13 presente cédula con el
visto bUeIlo de S. S. y' seDada con el
hl Juzgado en Madrid, a 14 "de Marzo
ele tQ3t.-E1 ~retario, José palIes
1Ies.-Visto bueno: El 1uez, Celestino
ValledOF. .

En. el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Jmgado bajo· el
UÚlBero 3..938 del año 1930, por estafa,
"7 contra Salvador Calvo y Miguel Gal
dón~ aparece' la siguiente

"Senlencia.-Eu la villa Y Corte de
1Iadri~ a 10 de Marzo de 1931, el Juez
municipal del distrito del Centro, de
"lSta Corte. D. Celestino Valledor y Suá
rez Otero, vistas las diligencias de jui
Do verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el MiniSterio &cal y de
Gtra, conio denunciados. coya edad y
4euuU circonstaneias ya constan, Sal·
,..dor Calvo y Miguel Ga!dón Ureña. y
tDtro,y

Fallo, que debo condenar y condeno
1 los denunciados Francisco Cabrera
6.guiIar.. Salvador Calvo y Miguel GaJ
ióa Urefia. a la pena de diez dias de
nresto menor, que cumplirán en la cár
cel. y a la multa de 50 pesetas, también.
• cada une, que harán efectivas en la:
forma ordenada en· el vigente Código
Penal, a que, solidaria 'Y manromuna·
4amente. indemnicen a Roelo Leal y
<Carmen López en la cantidad ·de coa-
renta y siete pesetas con cincuenta céI:
timos, Y pago,·por terceras partes, de
las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, 10 pro-
mrocio, mando y finnQ.--Celestioo Va
~edo¡o~

En el expediente de juicio verbal
.. faltas. seguido en este Jmgado bajo
el número 3.941 del año 1930. '.por
araltrato. y contra Agustín ~anuel Pla

..ca Garcia, aparece la siguiente:
-Se·ntencia.-En 13 villa y Corte de

aadrid, a 10 .de Marzo efe 1931; el
. luez municipal del distrito del Centro

aoil ~estino VaIl~or Snárez Otero;
ristas las diligencias de jnicio vf'rbal
':le faltas. seguidas entre partes, de la
ona, el Ministerio fiscal,. y de otra; co
mo denuuciados. cuya edad y demás
eircunstancias ya. constan. Agu.stin
lIanuel PIima Garcfa, y

Fallo que debo condenar y condeno
ti d.enQJlciado Agus-tin Manuel Plaza
Garcia, a la multa de 5 pesetas. que
hará efectivas- en. la forma orderrada
en el articulo 179 y siguientes dd' vi
'lente Código penal, y al pago de las
costas dé! juicio.

Asi por estasentenci~lo :pronuncio.
mando y fl.nno.--CelestinoVaIledor•.

La anterior sentencia fué publicada
)' leida en el mismo dia de su fecha.·

y para su inserción en la GACETA
DE !lADB1O, y para que sirva de notí
tlcación al denunciado Agustín ·Manocl
Plaza GarcÍ'a, cuyo actual domicilio
D p.araderQ del mismo se ignora, ex
pido y firmo la presente cédula. con
d visto bueno de S. S. y sellada con
el del1uzgado en Madrid.. a t6de Mar
~ de t.931.-El Secretario, José Ba
,ester.-VlSto bueno: El Juez, Celes
ÚlO V~dor.



En los autos de joicio verbal ele fa}
tas seguidos en este Juzgado bajo ti
número 2.013, de orden del año 193<l
contra Maria de Bias, por maJos tra<
tos~ se ba dictado sentencia., cuyo eu~

cabezamiento y parte dispositiva so-u
del tenol" literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 5 de Marzo de 1931, el ~
fior don Manuel Sánchez Escobar.
Juez municipal. propietario, del dis.
trito del Hospital. habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
Una el Ministerio Fiscal; en represen
tación de la acción pública. y Maril
de Bias de la otra como denunciados.
cuya ed.ad y demás circunstancias ya
constan anterionnente, y

FaJlo que debo condenar y condeno¡
a la denunciada Maria de BIas a la!
pena, de cinco días de arresto y paga
de las costas del Juicio y :nediante al
ignorarse el actual domicllio o para
dero de la condenada,-- notifiqnesele lA
presente POI" medio de edictos que se
insertarán en la GACErA DE lfAoRJD..

A.sl por -esta sentencia, lo propun·,
cío. mando y firnlo.-Mannel Sánch~
EScobar.

La anterior sentencia tué pubücada
y leida en el día de su fecha." ...

y para su inserción en la GACETA nJl
MA&am y sirva de notiftcación en fo~
a denunciada Maria de Bias, mediantEJ
a desconocerse el actnal domicilio O
p«radero~ expido el presente visadi
por S. S. y sellado con el del Juzgado.~
Madrid. a 5 de Mano de 1931.-El Se
cretario, Gregorio Esteban•....:.....Visto bu~
no: el Juez. Manuel Sáncbez Escobali

turno de este Juzgado para que lleve , Juez municipal ~pietario del dfs
a efttto la notifléación ue la ;gresente trito del Hospital; habieiado visto Iaf
al con-denado. presente diltgendas de juicio verbaL

Asi por esta sentel!Cia. lo pronl1JtCÍo. de farta~ seguidas entre partes., de br
m{ln® y ftrmo.-Manuel Sán~ez Es- una el Ministerio fiscal, en represen
robar. lación de la acción pt\bUca, y •

La anterior sentencia rué pUblicada unel f1amenco López de la otra. comer
y leIda en el día de su fecha." denunciado. cuya edad y demAs cip

y para su inserción en la GACETA D:E cunstaneias ya constan anteriormen.
:lIY.mRlO y sin"a de noti..'lcac.n en for- te; y
roa al denunciado Gíndido Barderos Fallo que debo eondenar y conde.
Pérez, m~dianle a desconocerse su ac- 1 no al denunciado Manuel Flamenc4
tual domicilio o paradero. expido elILópez a la pena de cinco dias de
presente visado por S. S. y sellado cen arr-esto menOJ: y al pago de las cOoSfa(
el del J~l7.gado en Madrid, a 12 de Mar~ del juicio; y expidase cédula al algua
zo de 1931.-EI Secretario. Gregario Es- cil de turno de este Juzgado. para que
teban.-Visto bueno: el Juez Manuel lleve a efecto la notiftc.ación de la Pl"eI
SaDchcz Escobar. sente al condel1ado.

Asi pOI" esta sentencia~ lo pronu]];
cio. mando y firmo.-lfanuel Sánchei
Escobar.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el día de su fecha....

y para su mserción en la GACETA
DE MAORro y sirva de notificación en
fórll1a al denunciado Manuel Flamen.
co López. medi¡ante a desconocerse s~

actual domicilio o paradero. expido el
presente, visado por su señoria y se
Dado con el del Juzgado. en Madrid a
12 de Marzo de 1931.-El Seeretari()¡
Gregario Esteban.-Visto bueno: el'

fuez. Manuel Sánchez Escobar.

En los autos de juicio verbal de fal·
tas seguidos en este Juzgadc bajo el
número 2.275 de orden del año 1930,
contra Angel Iglesias Ma¡:tin y Con~

cepción Barder-.as. por malos b"atos,
se ha dictado sentenci3.~ cuyo.s enca
bezamiento y parte dispositiva SoD
del t~or litoral siguiente:
. uSentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 26 {fe Febrero de 1931; el
señor D. Manuel Sánchez Escobar,
Juez municipal p~opietario del dis
t ..ilo del Hos!'ital; habiendo \"isto las
presenle diligencias 4e juicio verLaI
de faltas. seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal. en represen~

ladón de la acción pública. y Angel
Iglesias Martín y Concepción Barde
l"as Ventura de la otra, como deuun
ci.ados, cuyas edades y demás cir
cunstancias ya constan anterionnen
te; y

Fallo que debo condenar y conC:e
no a los denunciados Concepción
Barderas Ventura y Angel Iglesias
Martín a la pena de diez dias de
arresto menor a la primera. y cinco
al segundo, que cumplirán en la Cár·
cel, y al pago de las costas del juicio;
y ex'pidase eédn·la .al alguacil de tur
no de este JU%gado, para la notifica
ción de la presente a la primera, Y
edictos para -la GACETA DE MADlUD P.Or
lo que respecta al segundo. .

Así por esta sentencia. lo pronun·
cio, mando y firmo.-Manuel Sánchez
Escobar.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE l\fADRID Y sirva de notificación en
forma a la denunciada Concepción
Barderas Ventura, mediante a deseo
nocerse sn actual domicilio o parade
ro, expido el presente, visado por su
señoría y sellado con el del· Juzgado,

, en Madrid, a 12 de Marzo de 1931.
El Secretario, Gregorio Esteban.-ViS
to bueno: el Juez, Manuel Sánchez
Escobar.

En los autos de juicio verbal de fal
tas. seguidos en este Juzgado bajo el
número 2.282. de orden del año 1930.
~ntra Clmdido Barderos Pércz. se ha
dictado sentencia. cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente: ...

""Senlencia~-En la villa y Corte de
Xadrid, a 19 de Febrero de 1931, el se
iior D. Manuel Sánchei Escobar, Joez
municipal propietario del distrito del
Hospital. de eSta Corte, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de fa]tas~seguidasentre partes, de
la ona el Ministerio fiscal. en represen
tación de la acción pública. y Cándido
8arderos-··Pérez de la otra, como de
mmciado,' cuya· -edad Y demás eircuns-
tanclas yacenstan anterionnente, y En los autos de juicio verbal de fal·

Fallo que debo condenar y condeno tas seguidos en este Juzgado bajo el
al denunciado Cándido Barderos Pérez número 2.218 de orden del año 1930,
• la pena de diez pesetas de multa. qu:e contra Manuel F1ame~eo López, POr
fleberá hacer efectivas en metálico para :nalos tratos, se badictado sentencia,
R ingresoen la Caía general de DePÓ-¡ cuyos encabezamiento y parte dbpo- .
sitos, a que indemnice a D. Laurentino sitiva son del tenor liteml si~nt..; . •
Casillas Sierra en la cantidad de 60 pe- "Sentencia.-En la villa Y Corte de I En ¡os autos de juicio vl',h.. 1 d6'
~ yal pago de las costas del jni- . Madrid a 10 de Febrero de t931~ el Ialtas seguidos en este Juzgado bajo
do~ y eJépfdáse cédul:a :111 a11lParU ~ señor D .~queJ ~ Escobar, el número 1.903. de Ol"den •.lel ~i'io
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río. Gregorio ~teban.-Visto bueno: J
El Juez, ~nu~ Sánchez Escobar. 1

, I,
. ,

En los autos de juicin ve~} de fal-'
las. seguidos en este Juzgado bajo el
uúnlero 2.184 de orden del año 1930
contra CJ;'!udio de Celis,por hurto. se 1,
ha dictado·sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te- I
1101' literal siguiente:

"Senlencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 12 de I'eb.ero de 1931. el se-
fior D. l\Ianuel Sánchez Escobar, Juez
municipal propietario del distrito del
!Iospiíat, habiendo ~isto las presentes
,:::j "cndas de juicio vcrual de faHas,
~.. :_;:~idas entre parles. de la una el Mi
n: ..¡;::rio fiSC:lI. en reprc¡senlación de la
.:¡¡-dón pública. y Claudio de Celis Mar
En de la ot~ como dentl'Hciudo. cuya
edad y demás cittunstancÍ3s ya cons-
tan anteriormenle, y .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Claudio de Celis :?larlin r
11 !e pena de diez días de arresto me
nor. que cumplirá en la cárcel de su
se"6, y al pago de las costas del juicio, I
:r una vez firme esta resolución, anóteSe J
en el libro eSjlecial de hurtos de este .
JU2gadO y rerníblse la hoja corres¡lOn
diente, con relación a la condena im
puesta, al Registro Central de Penados,
y expídase cédula al algua-cil de tllrno
de este Juzgado para .que lleve a efec
to la notificación de la pl"csente al con-
dm3@. .

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
J1l3ndo :y firmo.-Manuel Sánchez Es-
cobar. '

1.n anterior sentencia fué publicada y
leí'la en el dia de su fceba."

Y para su inserción en la GACET.-\ DE
lLwRro y sirva de notificación en for
ma al denunciado Claudio de Celis Mar
tin. mediante a desconocerse su actual
domicilio o paradero. expido el prc

-sentc visado por S. S. y ~enado con el
del Juzgado en Madrid, a 12 de Marzo
de 1931.-El Secretario, Gregorio Este
ban.,Visto_ bueno: el Juez. Manuel Sán
c:hcz Escobar.
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J}on Santos Evangelio Segui. Juez
municipal de esta 'ViDa de VUlora
(Cuenca). ~

. Hago .saher: QueestandD vacantes
las plaZas de Seeretarlo y sapIente dé
este Juzgado municipal. se anuncia en.
provisión a -concurso de tra...lado. con
forme el artículo 50- del Real deetet(t
de 29 de Noviembre de 1920 y, Real or
den -de 9 de Diciembre del mismo aiio..
pór el término de tremta dias, conta
dos desde el siguiente al de la puboe&
C'ión del presente en el Boldiii Qfiéiol
de la provincia y GACETA DE MADl'UD.
durante los cuale;s lQSasttirantesdiri
girin sUS solicitude-.. al Sr. Juez depri
mera instanc.ia de. este partido de Ca
ñete. con los docun:rentos Co1'l"eSpon
dientes que acrediten que desempeiián'
plans d~ igual clase y que se el1cuen-
tran en efejcrcido del cargo. -

'Se Mee conStar que el termino. de
este municipio, se compone de 1~104
hábitantes de hecho y de 1.143 d~'de

recho. y el Seocetario. como el suplén
te. no percibe más derechos que los

1
sejialados en el arancel 'Vigente.. - ..
. vmora, a 12 de Marzo de 1931.-E)
Juez mnnicipal, -Santos Evangelio.-}·
SecretL-iohabilitadO• ..mgel·LóI~z.· -

. JO--2..929

...

VILLORA

Suee:sOi'es .de Riv8deneyra (S- ~ _.
Paseo de SaO· Vieeide. »

Conde y Joaciufn HemáiZ l:otril a- ía
peu,a de :dif!lZ ~tas de ~ltr. j cada
uno. que deberh .~. efeetivas- en
meWico para sUwgreso- en laCaia
geDeral de Depósitos, :f. 'al pago: de I:i~
costas del juicio. poc-·mi~y. JDediante
a 'descoDocerse su actual domicilio. Pa
radero, DOtifíque:seles la presente. por
medio de edictos que se inse:r1hriD en la
GACETA DE MADRID.

As( por esta sentencia, lo pi-ontincio~
mando y ftrm.o.~M3DBeI SáRchez Es.
coha~ -

La anterior sentencia rué publiClUiD.
y leídá en el dia de su. fecha."
, y para· sU iDserciQA en la GACE'M_DE

lIAon"ID y sirva de notificación en ro~
ma a los denunciados Antonit» 'Fentán;'
dez Conde y Jo3qUin Herntiz. Corral,
expido el presente visado por S. S. 'y
sellado -con el del Jl1zg:ldo en Mackid'.:
a17 de Marzo de 19;J.1.-El sec:retuío~
Gregorio Esteban.-Visto bueoo: -el
.Juez. Manuel 5mchez Escobar., . '

JO----3"m

Bospital,h8Weado_·~ las ~mes
4itigeucias de .~. VeI"b.a.l de_ fattas,.
seguidas entre~ de launa e!"!ü
aisterio Fiscal, en .rQ'i"esEDi.:h':...~J) de
1& aecl9D:pública,yAA¡uiJ'ino López
Hi~-de la otra cOm8 deQmlCi~_
cuya edad y. demás ... ~i'cuD.St.aD.cias ya
constan anteriormente... y_

Fallo qoedebo Co.ndetiar y condeno
al denunciado, AqUilinó Lópcz Hidal
go, a la pena de cioGO pesetas de mul
ta, que deberá hr.éer efectiv~ en me
tálico para su ingreso en la C",!3 Ge
ner&l- de Depósitos, a que inde1Í1nice
a D. Joaquín González Villena en 'la
cantidad de setenta y siete -pesetaS y
al Paso de lal> cosms del inicio; y me-
diante a desconocerse sU actual domi
cilio o para(lero dcl- ·condenar-Jo y del.
perjudicado,notifiquesele la presente
por medio de edictos que!': inserta
rán en la GACETA DE MADRID.

Asipor esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Manuel SáDchez Es
'CObar,

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el,día -de su fecha", ' .

y para su 'Ht6erción en la~A DE
MAoBID Y sirva·· de· notificación en· for
ma al denunciado Aquilino López Hi
dalgo y perjudicado Do Joaquin Goo
zález Villena. rn.ediante a desconocerse
$U actnal domicilio o paradero. expido
el presente visado por S. S. y sellado
con el del Juzga-do en :!\tadrid. atO de
Marzo de 1931.-El Secretario.Gr~go
rio Esteban.-V.· B.o, Manuel Sánchez
Escobar.

. En los autos de iuicio verbal de fal
tas,. s~"'Uidos en este 1uzgado. bajo el
número 2.205 de orden del año 1930
contra Antonio Fcrnández y JO:lqum
Hel'náiz, por escáadalo y desobedien
cia. Se ha dictado ~tenci:l. o.u"o enea
be'zamienlo y parte dispositiva sOn del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la vilJa y Cor!e de
Madrid, a 17 de Mano- d~ 1931.· el s..~

fiar D. M3nuel S:ínchez Escobar.- Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital. de esta Corte. habiendo· visto
las presentes diligencias de jnicio ,·er
baI de faltas, seguida.s cutre partes.- de
.la una el Ministerio fi3C3l. en represol'n
tación de la _acciÓD pública, y Antonio
Fernández Conde y Joaquín }lernáiz
Corral de la otra, como dennnci:l(1~
cuya edad Y d.mlás circnnstanci.as ya
COnstan anteriormente, y _ .

Fallo que debo condenar y condeno '
• los denunciados Antonio Fenláudez

. Eu los autos de juicio verbal de fal
las $eBUidos en ~ Juzgado. bajo el
l11lIDel'O 1.818 de orden del año 1930.
~tra AquilinC? López Hidalgo, por
dañ~ se ha dictado sentencia, cuyo
~cabez.amiento y parte dispositiva.
.mi del tenor literal siguiente: ..

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Jladrid,a)O de :Marzo -de 1931. eJ. se
::r D. JlaDuel Sánchez Eseobar. Juez
~DjciP-al propietario del distrito del

T •.,
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eoDtra Ignacie Gonzalo GaüérTez y
~ por riña y eseándalo. _ ha dic
tado sentencia, cuyo eneal'uamie:nto ~
pnrte dispositiva son del tenor literal
&iguiente:
"'Senten~_la villa Y Corte de

Kadrid, a S de Marzo de 193t, el señor
dOnMariuel Sbchez ~bar,Juez mu
nicipal propietario _ del disfrilu del _
HOSpital, habiendo 'Visto las presentes
diligencias de juicio vérbal de faltas,
segnidas'entrepart~de la una el ~Ii.

nisterio F'~ en represeatación de
la acción pública. e Ignacio GoIuález
Gutié~ Anrelio Muñoz Palacios. y
Francisca Alonso Mayoral de la otra
como denunciados, euya edad ':J demás
ciPcunstancias ya constan anterior-.
mente y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciadosIgn8cio Gonzalo Gu
tiérrez;' Aurelio Muñoz, Palac,tios. Ge
rardo Kuiioz Palacios y Francis
ea Alonso Mayoral, a la pena de cin
eo pesetas de multa -a cada uno, .que de
berán hacer efectivas en metálico·para
,su, ingreso en la Caja general de Depó
sitos y al pago de las COstas·~ljuicio
por cuartas partes; uotifiquese la pre
&ente a los tres últimos condenados por
'lnedio de edictos que se insertarán en
la GACETA DE MADRID y l1Da vez firme
esta resolnción, entréguese a su propi~
Iaria Francisca Alonso Mayoral el aba
IÜCD que obra .eD poder de este Juzgado
'7 se sobresee el procedimiento de ofi
cio. por lo que respecta al hurto.
. Asi. por esta seDtmcia, lo pronuncio.

ibaDdo y finno.-Manue1 S. Escobar.
La anterior sentencia rué publicada

y leida en el, día su fecha."
Y para su inserción en la GACETA OH

IfADJUD y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Francisca Alonso
Mayoral, Gerardo Muñoz Palacios y
:Aurelio.Muiioz Palacios, expido el prdt
&ente 'V1S8do por S. S. y sellado con el
del Juzgado. en Madrid, a 5 de l\lano
ele 1931.-V.o B.o: El Juez, Manuel S.
Escobar.-El Secretario. Gregorio Es
teban.


